
Sesion 48.a ordinaria en 25 de aoosto de 1913 

l.-Acta aprobada 
SESION 47. a ORDINARIA EN 22 DE AGOSTO 

DE J913 

Uno sobre autorizacion a la Municipalidad 
de Chillan para cobrar veinte centavos por 
cada animal vacuno o caballar i diez centavos 
por cada ovino o porcino, que se introduzcan 
a la feria Municipal; i 

Asistieron los seriores: Letelier, Aldunate, El o~r,). s)bre autorizacion ~l Pre~idente de 
Barros, Besa, Búlnw', BÚl'gos, Claro, Correa, la Repubhca para decretar la hbe~acIOn de de
Elzagnirre, Montenegro, Ochagavia, Salinas, rechos ~e aduana de todos los artICulos encar
SIlva Ureta, Tocvrnal, Urrej.:,ja, Urrutia, Wal- gados dlrect,a~ente por l~s cuerpos de ~om
ker Martínez i Y áñez, i los señores Minü¡trcs ?ero~ es~able~ldos en el pals, con personahdad 
del Interior, de Uelaciones Esteriores, Culto i JurídICa 1 destmudos al uso de ellos. 
Colonizacion i de Guerra i Marina. Quedaron para segunda lectura. 

Leid;), i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: Informes 

MenSajes Siete de la Comision de Guerra i Marina: 
El primero recaído en el proyecto de lei 

Tres de S. E. el Pn'sidente de la República: remitido por la Cámara de Diputados, que 
Con el primero somete a la aprobacion del tiene por obieto otorgar una pension de mon

Congreso Nacional h Con velJcion de Arbitra- tepio a las familias de los guardiamarinas se
j,~ suscrita Al dia 8 del actual entre el Gobier .. ñores José A. González i Arturo L. Venegas 
no ele Chile i el representantn diplomático i a las familias de los marineros Estanislao 
d, Su Majesiad el Hoy de Italia. Meza i Juan GarcÍa; 

Con los dos restante~; i.nicia los siguientes Los otros seis relativos a las solicitudes de 
proyiCctos de leí: gracia, presentadas por las personas que a con-

Uno destinado a d, 'úLil'ar que el cargo de di- ~in~acion se enumeran en las fechas que se 
rector. el" bandas del EjéreitJo quedará como mdICan: 
prendIdo en la escepeion que, respecto de los De doña Josefina, doña Irene, doña Laura 
médicos-cirujanos, establece el artículo 66 de i doña María Luisa Infantas, el 20 de agosto 
la leí número 2,466, de 23 de febrero de 1912 de 1900; 
sobre sueldos del Ejército; i ' De don Federico Chaigneaux, el 2 de di-

~jl otro a obtener la autorizacion n';cesaria ciembre de 1901; 
para invertir durante el presente año ha8ta la De don Gabriel Rojas, el 17 de diciembre 
suma de cuarenta i nueve mil novecientos de 1902; 
cuarenta i seis pesos en el servicio de la Es- De don Marco Antonio López, el 2 d~ 
cuela de Aeronáutica. enero de 1912; i 

Quedaron para segunda lectura. De don Aurelio Rojas, el 23 de julio de 
1913. 

Oficios Pasaron a la Comision Revisora de Peti-
ciones. 

D.os de la Cámara de Diputados con que De doña Adelina Acosta viuda de Tapia 
remIto aprobados los siguientes proyectos de el 31 de octubre de 1905; , , 
loi: Quedó para tabla. 
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Uno de la Comision Permanente de Presu
puestos rer,aido en el proyecto de lei, inicia
do por S. E. el Presidente do la República, 
destinado a suplemeGtar en veinticinco mil 

'Terminados los inci:lentes, se dan tácita
mente por aprobadas las indicaciones formula
dls i se suspende la sesion. 

cuatrocientos setenta i seis pesos al ítem 649 A segunda, hora, entrando a la órden del 
del presupuesto de Marina. para racion de día, se pone en discusion jeneral i particular 
doscientos ochenta i cinco iudiúduos de las a la vez, el proyecto de lei de la otra. Cámara 
gobernaciones mal ítimas. que declara de utilidad pública los terrenos 

Quedó para tabla. que limitan por el costado sur con el hospital 

Solicitudes 
de La Serena, necesarios para el ensanche de 
este establecimiento, i usan de la palabra los 
scfiores Búlnes, Claro Solar, Aldnnate i Besa, 

Una de doña Dolores i de doña Elena Gu quien hac;:' indicacion para que pase a Comi-
tiérrez Orrego, sobre dorecho a pensiono sion el proyecto. 

Pasó a la Comision de Guerra i 1farina. Cerrado pI debat,e, se da tácitarnente por 
Otra de don Alfredo Rodríguez -Rozas, en aprobada la indicacion del ~efior Besa, i se 

que, ampliando una so'icitud anterior, ofrece ac.u~rda pasar ~l proyecto en mforme a la Co
una garantía en dinero para responder al IlllSlOn de Gob16l"llo. 
cumplimiento de la concesion para tender un 
ferrocarril eléctrico entre Santiago i Valparai- Considerada la solicitud de la Municipali-
so, por Oasablanca. dad de Cartajena, sobre contratacion de un 

8e mandó agregar a sus antecedentes. empréstito destinado a la adquisicion de una 
__ propiedad, a la construccion de un matadero 
. . i al arreglo de las calles de la poblacion, se 

En la l:or~ ~e los l~Cl~en~es,. usa .de 11~ I?ql~- pone en d~scusion jeneral i particular a la vez 
bra. el senOl Barros. Errazurlz 1 forlnu.« mdl: el respectIvo proyecto de ar;uerdo formulado 
caClo~ para que se mc~rpor~ a la tab~a do. h01 por la Comision do Hacienda, i el seilor Wal
la solICitud .de !a MUlllClpahdad de CartaJe~a ker Martínez propone que la frase que dice: 
sobre autonzaClOn para contratar un empre,,- «pam contratar un empréstito por cincuenta 
tIto. . . _. i siote mil pesos> , se redacte como sigue: <para 

. Llama en seg~llda l,a .atenClon de.l seno~ A!I- contratar un empréstito hasta por cincuenta 
mstro. del Inte~lOr haCIa las. maDlfestacIOne.s i siete mil pesos.; i para que la frase final del 
que y1ene:r: ha(a.endo los estu~:hant~s d~ la um-Iúltimo inciso, que dice: «en el plazo de veinte 
versldad, 1 le pIde tenga a bIe~ a~optar algun años a lo mas», se redacte en esta forma: c:en el 
temper.amento para pon~rles termmo. 'plazo máximo de veinte años>'. 

Se SIgue con este motI~o un d~~ate en que Cerrado el debate, se da tácitamente por 
usan,de la~al.abra los seno.res l;'ane.z,.Walker aprobado el proyecto, conjuntamente eon las 
MartJ?ez, 8ahna.s, Eyzagmrre l Mllllstro de índic:lciones del señor Walkor JIartínez. 
RelaCIOnes Estenores. Su tenor es como sigue: 

El serJOr Ministro de Guerra hace indicacion PROYECTO DE ACUERDO 
para que se agregue a la tahla de hui d pro-
yecto de lei soble suplumento al ítt!lll 649 dd «Artículo único.--EI Senado en uso do la 
presupuesto de Marina. atribucion que le confiere el artículo 1.0 de la 

El señor Claro Solar pide que se coloque en lei número 378, de 14- de setiembre de 1S86, 
el primer lugar de la tabla para hoi el p:oyce·· autoriza a la Municipalidad de Cartajena pa'·a 
to de lei de !~ otra Cámara sobre espl'opiaeior, contratar un empréstito hasta por cincuenta 
de un terreno destinado al hospital de La SB- i siete mil pesos, que deberá destinarse a la 
rena. adquisicion de una propiedad municipal, al 

El señor Yáñez, aC'Clptando las indica(:iones camino plano de Playa Grande a Playa 
que se han formularlo, propone que se trate de Chica, a la constmccion de un matadero i 
los siguientes negocios: camino de acceso i al plano, veredas i nive-

A umento del empréstito de la .Municipali- lacion de calles de la poblacion. 
dad de Concepcion; venta de un terreno en En conformidad al inciso tercero del ar
Iquique a don 'romas S. Capella; sueldo de tículo 59 de la lei orgánica de Munieipalida
los empleados del Instituto de Hijíene i exen· des, las amortizaciones deberán estinguir esta 
cion de derechos para el material destinado a deuda en el plazo máximo de veinte años.» 
los cuerpos de bomberos. 
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Se. pasa en seguida a tratar del proyecto Un treinta i uno cuarenta i uno por ciento 
de le1 de la otra Cámara, quP twue por obje- en la~ construccion de un Matadero Modelo; 
to aurorizar la couhablcim de un Ampréstito Un doco cincuenta i seis por ciento en el 
para la :',luuicipalidad de Coneepóon i se da pago de espropiaeionos i de deuda; 
por aprobado bU jeneral d,\s!lUOS de haber Un diez cuarenta i sei.3 por ciento en re-
usado de la palabra los p,(:ñores Búrgos, Búl,· formas i mejoras al edificio del Mercado; 
Des i .Ul'rejola. Un tres s~scnta j s:~is por ciento para ini-

Se pasa inmec1iataint nt" a la \1:sension pal'- ciar la construecion de un Teat:'o Circ',). 
ti(,ulal' i considerando d artic'llo 1.0, el señol" Art. ~.o Este aumento del empréstito, se 
U rrejola manifies l a la COll venien.:;ia de que se servirá por la Tesorería Fiscal de Concepcion 
c.onsulte la i?ea de quc lo:..; fondos s'an in ver- con el producto del tres por mil del impuesto 
tldos por la ,Junta ereada p~r el artículo IR de municipal ordinario de haberes que esa Teso
la lni nú:ue:o 2.,658, de 7 de i~nio de 19l2, i relÍa percibe. 
formula mdwaclOn ca este sentIdo. Art. 3.0 El producto total de la venta de 

Despuns de al?,un cambio de ideas acerca los bonos que haga la Municipalidad será per
d~ Jos .t~'fminos en que debe consnltarse (,sta cibido por la Tesorería Fiscal de Concepcion 
dlSpOIilC-lOn, el "eúor Claro Solar propo¡¡(~ que i depositado por ella en las instituciones ban
al final del ineiso 1.0 Sb agregue la siguiente caria_s, en la forma i condiciones qUé) acuerde 
frase: «i con arff~glq ~l al,tíeulo 18 de la lei cj- la corporaeíon-
tada». Art. 4.0 El tesorero fiscal no tendrá dere-

El senior Urrejola propone que la f\ ase del cho a retribucjoll alg,una por atender a la per
n~is~o ineiso ~ue dic~): «la invertirá la Muní. cepcl?n de los fondos i al servicio de este em· 
cl¡,alIdad de OoneepclOn, ctc.» Si) redacte en mésbto.» 
estos términos: «I,e ínv'1rtirá, etc.» ' 

El artículo se da por aprobado con las in-
dicaciones de los señores el aro Solar i U ne. Se toma en seguida en consideracion el 
. 1 mensaJ·e de S. K el Presidente de la Republi-
JO a. 

El artíeulo 2.0 se dá tácitl,mente pJr apro- es, so~)rfl sl1pl~me-?-to al í~e~n 649 del presu-
bado (~n la Io,'ma en que apart'ce en el infor- puesto :1e Manna l se da t~CIt~ment,e 'p0~ apro
me de la Comision de Racienaa_ ~Ja~o, Slll debate~ er: ~us t~rmlllos sIgmentes, 

El artículo 3.0, su da igualmente por apro- mdlCado por la Comlslon [ermanente de Pre
bado, sin modificacion, desjJU0s de algunas supuestos: 
observaeioni,s de los señores Urrejola i Claro 
Solar. 

PROYECTO DE LE!: 

A indieacion d,,! selior Búrgm', tácitamente :l l' «Artículo único.-Concédeseun suplemento 
ac'(ytada, se aGllorr:1 agregar al proyeetoe S1- de"l veinticinco mil cuatrocientos setenta i seis 
~:::!"ntA . , 
"-" '1 El . . ,Pf'SOS ($ "5 476) moneda cornente al ltem 

« ,\ rbcu ° 4.° " ':.osoror<l fiscal no téndra de- " ~" .'. 
1','c1wa rctribucion al~cma p:,1' ate'1,Lr 111 p0r- 649 del. pre~;npuesto ~e .Man:-Uld" 1?~ra l;C\On 
cepcion del los fondo~ i al :;ervicio de este de doscre.utos oche~t~ l elllCO m . IVl uos e as 
ellipl'é"tito.» gobernaclOne" man~lmas. . 

1-<'1 - 1- ':l De los ltem 716 1 717 del presupuesto VI-
" proyecvo apro(Ja( o es como Slgne:. . d' 1 E . Jente de Manna, correspon lentes a a scue-

la Náutica de Pilotines, se dejará sin invertir 
PROYECTO D.E L1U: las cantidades de diez mil i cinco mil pesos 

oro, resper:t,ivamente.» 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presid('nte de 
la Hepública para elevar a ciento cincuenta Considerado el mensaje de S. E. el Presi
rr.il libras esterlinas el mnpréstíto a que se dente de la República, sobre autorizacion pa
refiere el artículo 15 de la lei númer() 2,658, ra vendar a don Tomas S. Capel:a una es~en
de 7 de junio de 1912, queda,ncl,) vijentes sion de terrenos fiscales, que mIde oC~0~len
las domas disposiciones de flpe artículo. tos :::etenta i tres metros cuadr_"dos l cmco 

1.Ja suma en que se nnmenta el ompréstito centímetros de superficie, situ::tdos en la últi
anterior, se invertirá en la siguiente forma; i ma manzana sur-punient~ de la calle de Baque
con arreglo al artículo Hl de la lei citada. dano del puerto de IqUIque, favorablemente 

Un cuarenta i uno noventa i uno por cien Ín;ormado por la Comision de Hacienda,.nsa~ 
to en la eonstmcciOll de la Casa Consisto- de la palabra los señores Búlnes, Salmas 1 

rial; Besa. 
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Cerrado el debate, se procede a votar i re- MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES.-suIta desechado el proyecto por ocho votos Santiago, 22 de agosto de 1913.-En respuescontra cinco, habiéndose abstenido el señor ta al oficio de V. E. núm6ro 105, de fecha 23 Yáñez. de julio próximo pasado, por el cual se sirve 
solicitar di versoS datos, a peticion de los ho-Se Fone en seguida en discusioD, jeneral i norables Senadores señores Búrges i Urrejola, particuhr a la vez, el proyecto de lei de la otra cúmpleme manifestar a V. E. que el importe Oámara, sobre autorizacion para decretar la li- total de los sueldos i gratificaciones que se beracion de deret:hos de aduana de todos L,s pagan a funcionarios contratados, que no figu. artículos encargados direetallitmte por los ran en la lei de presupuestos i dependientes cuerpos de bomberos establecidos en el pais, de este Ministerio, es de cuarenta i seis mil eon personalidad iuridica i destinados al uso noveciento& ochenta i cuatro ¡:esos diez centade ellos. vos, en moneda corriente; i en francos, de Usan de la palabra los señores Búlnes, Be- diez mil quinientos. sa, Walker ]\[artínez i Eyzaguirrt\. Di;..s guarde a V. K-E. Villegas. Este último señor Senador hace indicacion 

para que se reemplace el proyecto en debate 
por el que aprobó el Senado en sesíon de 4 de 
junio úlimo. 

Oficios de la Honorable Camara 
de Diputados 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se da 
por aprobado el proyecto en la forma pl'opues- Santiago.' 22 de agosto .~e 191.3.-La Cáta por el señor Eyzaguirre <).'10 es como mara de DIputados ha temao a bIen aprobar, sigue: ' en los mismos términos en que lo hizo el Ho-

norable Senado, el proyecto de acuerdo que 
concede, a la Sociedad «Escuelas Católicas de 

PROYECTO DE LE!: 

{(Artículo único.-Se autoriza al Presidente Santo Tomas de Aquino», el permiso requerido de la República para eximir de derecho!' de por Al artículo 556 del Código Civil para que illternacion laR bombas i mangueras que para pueda conservar, hasta pOi' treinta añ0s, la po el servicio contra incendios introduzcan al sesion de ciertos bienesraices que dicha Sociepais los cuerpos de bomberos de la Repú. dad tiene en la ciudad de Santiago. blica.» Lo que tengo la honra de poner en conoci-
miento de V. E., en conformidad a su oficio Por haber llegado la hora, se levanta la se número 143, de fecha 14 do agosto del actnal. sion, acordándose tramitar, sin esperar la apro- Dios guarde a V. E.-CÁRIIlS BALMACEDA. bacion del acta, el proyecto sobre em[lrésfto -E. Gonzálex EdwanZs;SeCl'Olarjo. de la Municipalidad de Cüncepcion i el pro-.- ~ yecto sobre suplemento al presupuesto de Santiago, 21 de agosto do UH~.- -Con moMarina. tivo de la solieitud, informe i dernas antecfl-
dentes que tengo la honra de pasar a wanos II.-Asuntos de que se dió cuenta de V.I,K, la Cámara de Diputados ha dado su aprobacion al siguiente. 

Oficios de los Ministerios 
PllOYECTO DE ACUERDO: MINISTERiO DEL INTERIoR.-Santiago, 23 de 

agosto de 19I3.-Por oncio número 1,170, de «ArtIculo único.-Concédese a la SociPdad 12 del presente, tuve la honra de remitir a de Socorros Mutuos «Union de los Tipógrafos V. E. diversos anteeedentes relacionados con de Santiago», el permiso rf'qnerido por el a¡-los proyectos de emprestitos para pavimenta,' tículo 556 del Código Civil para que pueda la ciudad de la Serena. conservar, hasta por treinta años, la pose-Como entre esos proyeetos hai algunos que sion del bion raiz, ubicado en la calle de consultan aumento do contribuciones, corres- Eleuterio RamÍrez número 1357, de la ciuuad ponde a la Cámam de Diputados el conoci- de Santiago, que adquirió por ccmpra IH~cha miento del asunto, como Oámara de oríJen, i, el 21 de mayo de 1913.» en consecuencia, n~e permito solicitar de V. E. Dios guarde a V. E.-CARLoS BALMAC1WA. la de~rolucion de los referidos antecedentes, a -E. González Edwards, Secretario. fin de darles la t,ramitacion respectiva. 
Dios:; guarde a V. K-Manuel Rivas Vi· Santiago, 22 de agosto de 1 913.--Con mo-cuña. tivo de la solicitud, informe i demas antece-
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dentes que tpngo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Oámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Trasportes, 
Vias i obras, 
Traccion i maestranzas, 
Materiales i almacenes, 
Contabilidad, estadísti<;a i 
Sanitario. 

«A.rtículo único. - Ooncédese a la Socie- , 
dad «Manuel Rodríguez» de soco ·os t Cada uno de estos departamentos sera aten-

. ., rI mu uos J'd ' . .!' t" h : 1 o 
de SantIago, el permiso reauerido por el al'- m o por un Jfle e?lllCO, que ara as veljes 
Hculo 556 del .Oódigo Oivil i para conservar, ~e secretario del DIrector en su ramo respec-
hasta por trcll1ta años la posesion del bien tIVO. . . 
raiz, ubicado en la calle 'San Francisco núme- 'd~r~. 3.° Los Fer!"ocarrlll~s .del Edstado ~e dI; 
ro 748, de la ciudad de Santiago, que adqui- VI Iran. en zonas, cuyo~ l.mItes etermmara 
rió por compra hecha e127 de agosto de1912.» ~ Pre~ldente de la Uepubhca a propuesta del 

Dios guard,.~ a V. K-OARL0S BALMACEDA. Uons'lJo, tanto resp~cto ~e la Red Central co-
-E. Gonxálex Edwards, Secretario. mo de los ferrocarnl~s aIslados ... 

En cada zona habra un admIDlstrador, en-
. cargado de hacer ejecutar las resoluciones de 

Santiago, 22 de agosto de 1913.-Con mo· la Direccion Jeneral i de dar unidad, de acuer
tivo del mensaje e informe que tengo la hon- do eon ella, a todos los servicios seccionales 
ra: de pasar a manos de V. K, la Oámara de de la zona; trasporte, via i obras, maefltranza, 
DIputados ha daclo su aprobacion al siguiente contahilidad, almacenes i sanitario. 

PROYECTO DE LEI: 
Art. 4.° El Director Jeneral sera nombrado 

por el Presidente de la República. Los jefes 
de departamento, los administradores de zo-

«Artículo único.-AutoríZilse al Pre 'idente nas i los jefes de seccion de zonas serán nom
d~ la nepública para enajenar en sllbas~a pú- braelos por el ~residente de la nepúblicH, a 
bhca, en pequeñcs lotes, el torreno i edificios propuesta del Director Jen0r~1. . 
~ue. ocnpab~ en la c.iudad de Ooncepeion el re- El. resto del p~rsonal sera contratado 1 r~
JlJ111~nto de mfantena Ohaeabuco, debiendo in- movIdo por el Drree.to.r JeneraI, en conformr
verbrse el monto de lo que por esta venta se dad a la prese.nte 161 1 al reglamento, a pr~
obtenga en la adqui;icion de un terreno ade- p~esta de los Jefes .de departamento o adrol
cua~o p'.1~a ?uartel de infanterfa, con campo lllstradore~: redpectlvos, ~egun .I~s ca~os. 
de eJerclClOS 1 polígonos i en la constraceion Axt . . 5.° Oorrespo~~era ~l ~mlste~lO ~e Fe
de los edificios i demas obras qne sean nece- rrocf1rr~le.:, la ~np9rvIJlLanc.la: 1 fiscahzaclOn de 
sarias.» la adrrUlll.3traclOn d,)l serVICIO de los Ferroca-

DiOf guarde a V, E.-OÁRT~OS BALMACEDA. rriles del Es~ado. , . . . . 
·-E. González Edwards, Secretario. Con este fin hara practicar VIsItas ordma-

rias de inspeccion a la Red en las épocas que 
estimo convenientes, i estraol'dinarias, a lo 

Santiago, 25 de agosto de 1913.-La Cá- ménos una vez cada tres años, especialmente, 
n:a:-~ ele Dipntados ha dado su aprobacion al cuando se. repitan accidentes que hubieran 
srgmente ocasionado pérdidas de vidas o graves daños 

Proyecto de leí: 

TITULO 1 

DE LA ADMINISTRACION JENERAL DE LOS 

a los Ferrocarriles, o cuando de los balances 
apareciere un aumento considerable en los 
costos de esplotacion o una disminucion no
table en las entradas. 

La Inspeccion deberá particularmente re
caer: 

1." Sobre la manera como se cumplen las 
FERROCARRILES leyes, reglamentos i disposiciones dictado,'l por 

, ° ". la administracion i servicio de los Ferroca-
Artl~ulo 1. La AdmIlllstraclOn de los Fe- rriles; 

rrocarnles del ~s~ad~ se~á ejercida por up Di· 2.° Sobre el personal i acerca de si éste, por 
rector J eneral lUJelll~ro 1 por ~n OonsllJo en su número i la forma en que está distribuido, 
la forma que de~ermllla esta. 1el. corresponde a laf\l necesidades del servicio' 

A~t. ~.o La DIreccion Jeneral se dividirá en 3.° Sobre la regularidad i seguridad' del 
los sIgmentes departamentos: servicio i si en todas partes está organizado 
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de maneIa q lIe ofrezca facilidades i seguridad el cuso, procederá a reemplazarlo por el tiern-
al público; po que ¡ 'lste di) su mandato. 

4.° Sobre el estado de la via, edificios, e:,ta- El Oom5ejo eleiirá df\ entre sus mi.embros 
ciones, talleres, oficinas i elementos de trae- un vice-Presicknte. 
cion i sobre sl los gastos se hacen con toda Ei ·Ministro de Ferrocarriles presidirá las 
la economía compatible con la sflgurida¿ i sesiones d,~l Consejo cuando asistiere a ellas. 
bUfm servicio. Art. 8" No podrán ser consejeros las pe!"-

Art. 6.° Los Ferrocarriles del Estado, con- sonas que tengan o caucionen contratos con 
siderados como empresa de trasporte, flstarán d Estado sobre obras públicas o sobre pro vi
sometidos a las leyes jellerales que l'ijen esta si.on de cnaIr-:¡niera esp(jcie de artículüs. 
clase de empresas. Su domicilio legal es la Lo::; consejeros serán personalmentD ros-
ciudad de SaIltiago. ponsables de los acuerdos del Consej'j i ele 

Sin t'mbargo, las reclamaciones judiciales los efectos de aquellos que adolezcan d0 ¡[e
por pl~rdidas o deterioros de erectos o maca- gaJidad o que en cualquiera forma perjudi
dería[, podrán entablarse ante el juez do lokls qnen los int"reses de la E:npresa. 
del departamento en que se encuentro la es- Art. 9.° Corresponde al Consejo dictami-
tacion de oríjen o la estacion de término. nar, a propuesta del Director Jeneral, acerca 

Las demandas por dañ0s i perjuicios oca- de las siguientes materias sobre las cuales 
sionac1os por accidentes, podrán entablarse apbe recaer resolucion S,lprema: 
ante el juez de letras del departamento en 1.0 Los presupuestos anuales, sus sap'~-
que se hubiere producido, si el monto de la nwntns i modificaciones; 
reclamacion no excede de cinco mil pesos. Si 2.° Los reglamentos i sus modificaciJn s; 
excediere de esta sUIDa o si su monto fuere 3. ° I.1as tarifas i sus modificaciones; 
indeterminado, dichas demandas se entablarán 4.° Los itincl'ctriosj 
anto el juez de la ciudad en que tenga su 5.° El establecimiento o supresion de esta-
asiento la respectiva administracion do zona. ClOnes; 

En todos estos juicios repre;,;on(ar{-I a la Em 0.° La planta de t:mpleados i los SUd(;03, 
PI esa el jefe de la zona o el iefe de la ec,taci'JIl (JI, lo que 110 esté determinado por het lei; 
correspondient-e, sin perjuicio de qm, el l~i- 7.° Los programas del .la8 obras eomple
n:lctor Jeneral pueda nombrar apoderados es- mentarías de primer establecimiento i de ad-
peciales. quisicion de equipo; 

TITULO II 8.° Las indemnizaciones estrajudiciales cuan-

DEL CONSEJO 
do esté plenamente comprobada la respon
sabilidad de la Empresa i su monto exceda 

Art. 7.° El Consejo se componlJl'á: d,] diez mil pesos. 
a) Del Director .Tenera], que lo presidirú,; Art. 10. :,1 Director .Jeneral someterá a la 
b) De dos consejeros designados pOlO ni Pre- rCiloluám elel COl1fwjo las siguientes materias: 

sidente de la República por un período de eirl 1." Los proyectos i presup~estos definiti-
co años; vos ele las obras complementarias del primer 

e) De dos consejeros eleiidos por el 8enmb establecimiento; 
i dos por la Cámara de Diputado'l en votacion 2. a Los contratos sobro ejccucion de obras 
acumulativa, por un período de tres afios. i ;,obre servicios cuyo valor exceda de diez 

Formará tambien parte del Consejo, sin de- mil pesos ('TI el año; 
recho a voto, el Inspector Jeneral de Ferroca- 3." Los contratos sobre arrendamiento de 
niles de la Direccion de Obras Públicas. las propiedades de la r~mpl'esa que ésta no 

Uno de los consejeros elejidos por el PIe- nocesite para sus usos i servidumbres; 
sidente de la República i los dos e1ejidos por 4." Laf! adquisiciones en licitacion pública, 
el Senado, deberán ser injenieros eiviles. cuyo valor exceda de diez mil pesos i las COlll-

Los consejeros indicados en las letras b i e pras directas de valor superior· a. cinco mil 
gozarán de una asignacion de doce mil pesos pesos; 
al año, incompatible con toda otra asignacion 5.0. Las indemnizaciones extrajudiciales, 
o pension fiscal, escepto la de profesor. cuando 8l,té plenamente comprobada la res

El Consejo deberá celebrar dos sesiones por ponsabilic1ad de la Empre>'la i S'] monto no ex-
semana a lo ménos. el·da de diez mil. esos. 

El consejero que sin justificar imposibilidad 6." La contr;"t;;eion de personal ausiliar por 
faltare a mas de una quinta parte d" las silsio- Licmpo determina:lo; 
nes del año, cesará en sus funciones i el Pre- 7." I.,as memorias i b;.tlances; 
sidente de la República o la Cámara, segun 8.0. Las bases para las licitaciones; 
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9.'" La determinacion de los empleados que las, en caso de duda, i mantener entre ellos 
deben rendir fianza, la cuantía de ella j la for- el órden i la disci pJina; 
ma en que debe sel' constituida. 4.° Conceder pt'rruisos i gratificaciones i 

Art. 11. El Director J cneral dará cnrmta al aplicar medidas disciplinarias al personal a 
Oonsejo de todos los datos i antecedentes quo contrata, conrorme al Reglamento, i recabar 
requiera para cerciorarse de que el control' la separacion de los empleados de la planta 
de las entradas i la inversion de los rondos se permanente; 
erectúen en forma conveniente i con arreglo 5.° Autorizar todos los gastos impoólterga
al presupuesto. Súmeterá, tambiell, a su exá- bIes exijidos a consecuencia de accidentes o 
men las cuentas anuales de inversion. siniestros, cuya cuantía sobrepase los recur-

Los administradores i jeres de departamen- sos consultados en el presupuesto, dando 
tos deberán dar cuenta al Director Jeneral i euenta al Conse.io; 
éste al Consejo de todo cargo, amonestacion 6.° Pedir propuestas públicas para las pro-
o medida disciplinaria aplicaJa al personal. v: ,ioneR ordinarias i estraordinarias de los 

El Consejo podrá, en caso calificado, pro fonocar! iles, para los trabajos de obras nue
vocal' la sepamcion del em picado re~ponsable vas i para los contratas de servicios; 
o su rebaja de grado. 7. ° Ordenar i autorizar compra de materia-

Art. 12 Al' Jonsejo corresponderá iofor- If)S de adqcásicion urjente e imprevista, hasta 
mar en el plazo qlJt~ el gobierno señalare p'or cantidades que no pasen de dos mil pesos, 
acerca de la conveniencia de las nuevas líneas debiendo pedirse al mismo tiempo propuestas 
fiscales en proyecto con relacion a los servi- públicas por toda la provision necesaria du
cios i gastos 00 la Empresa i An vista del es, l'ante el año; 
tudio económico correspondiente; sobre la con- 8.° Someter a compromiso o transijir toda 
c,osion de permisos pa:'a construir líneas par- reclamacion o litijio cuya cuantía no exceda 
tlCulares i sobro los demas asuntos relativos ele mil pesoR, i cuando exceda de esta suma, 
~ l8~ intereses de los ferrocarriles que les sean con aprobacion del Oonsejo; 
mdlCados por el Jl¡finistelÍo d.o! ramo. 9.° Acordar inJemnizaciones estrajudicia-

Art. 13. Si requerida la aprobacion del les por pérdidas o deterioros de mercaderías, 
Consejo por el Virecctor J cuera! on tres se cuya cuantía no exceda de dos mil pesos i, 
siones sucesivas, éBte no se pronunciare so- cuando exceda de esta suma, con aprobacíon 
br"l las medidas propuestas (m las tres sesio- del Consejo; 
nes siguientes, se tendrán por aprobadas. 10. Preparar los asuntos que deben some-

TITULO III 

DE LA_ DIRECOION DEL SERVICIO 

Del Director Jencral 

terse a la aprobacion del Consejo'; 
11. E:nviar al Gobierno, ántes del 1.0 de 

mayo, una memoria de todo lo relativo al ser
vieio de los ferrocarriles, en (-,1 año anterior, 
indicando sus necesidades, las mejoras o re
formas que el buen servicio reclame i los de-

Art. 14. BJI Director Jeneral es el jere de mas datos e inrormaciones que señale el Re
la administracion de los ferrocarriles, repre- glamento; i 
sonta a la ~':mprcsa judicial i estrajudicíal- l2. Presentar al Tribunal de Cuentas, para 
mente; celebra todos los contratos i ejecuta su exámen i juzgaw.iento, las cuentas que de
todos los actos de administracion relativos a be rendir mensualmente el Departamento de 
éstos, de acuó:rdo con la leí i los respectivos Contabi1i(lad i Es1adística. 
reghmentos. .Al t. 15. El Director Jeneral será conside-

Tiene la direccion e inspeecion superior de rado como jefe de oficina para los efectos de 
todos los servicios, tanto centrales como sec- su remocion, 
cionales. Art. 11J. La Direccion tendrá un secretario 

IJe incumbe principalmente: abogado, que será tambien secretario del Con-
1.0 Velar por que se cumplan las leyes, sejo. 

reglamentos, acuerdos del Oonsejo i domas Art. 17. En los casos de aus3ncia o de im-
disposiciones que reglan este servicio; posibilidad transitoria del Director Jel1eral, 

2.° Formar el presupuesto, las tardas, los lo subro¡;ará el jefe de departamento que él 
itinerarios, los reglamentos i los proyectos indique. 
sobre nuevas obras, adquisiciones e instala-. D 1 . f d d t t 
ClOnes; e. os Je es e epar amen o 

3.° Velar por que los empleados cumplan Art. 18. Oorresponde a los jefes en sus res~ 
sus obligaciones, deslindándolas o definiéndo- pectívos departamentos: 
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1.0 El estudio de la resolucion de todos 9.° Proponer las obras nuevas i vijilar su 
los negocios de su ramo, tanto en lo concer- construccion; 
niente a la marcha ordinaria del. servici?, 10. Recibirse de las obras que se ejecuten 
como a las reformas que convenga mtroduCIr por contrato i de los materiales destinados a 
en él; la Empresa conforme a las instrucciones que 

2.° Velar por que se cumplan, en toda la reciba informando al respecto al Director Je
Red, las leyes. reglamentos i órdenes del 8el'- neral:' 
vicio de. la :pireccion J eneral; . ' 11: Practicar frecuentes visitas de inspec-

3.° F~scallZar e~ consumo de matenales 1 cion a las diversas dependencias de su zona; 
conc,:r.n! al estudIO de las propuestas para su 12. Enviar al Director un informe trimes-
adqmslCIOn;. . . ,.. tral i una memoria ántes del 1.0 de abril de 

4.° Pracb?ar vIsItas a la .lmea 1 ofiemas de cada año, sobre la marcha de todos los ser
S? ra~no,. e mformar al DIrector de las defi- vicios, i los demas datos que indica el regla-
CIenCIas 1 faltas que nola~en; mento; 

5.° Resolver, pOl: el DIrector J eneral, los 13. AplIcar medidas disciplinarias i dar 
as~ntos que le conCIerno.n segun el r~glamen- permisos al personal a contrata, en conformi
t<;> 1 de~nas que se encomIenden por dICho fu n- dad al reglamento, dando aviso inmediato a la 
ClOnal'lO: Direcciün Jeneral; 

6.° Estudiar i revisar 108 presupueatos for 14. Tramitar e informar los reclamos por 
mados por los administradores i preparar el pérdidas o averías conforme al reglamentJ; 
de las oficinas de su depende,lCia inmedia·· 
t . i 15. Formar, ántes del 1.0 de abril, el pre-
a'7.0 Proponer el personal de sus respectivos supuesto de.su zona, detallando, especiall~l~~-

dnpal'tamentos. te l?s matenales de consumo,. repuestos, U~I
les I demas que súan necesarIOS para el ano 

De los administradores de zonas siguiente. 
Art. 19. El administlarlor es el represen- Art. 20 .. 0ada administrador será ~usiliado, 

tan te de la Direccion Jeneml en su respectiva ,¡n el serVICIO de su ~o.na,. por. un mSjJcct~r 
zona, 6ncargado de cumplir i hacer ejecutar Jefe de tras~o!te,. un. lll.lemero-Jefe de la Vla 
sus órdenes i dar unidad de accion a los di- 1 obra~, u~ mJ~mero-J~f~ de la maestra~za, ~n 
versos servicios i a él está subordinac1o todo el COllt~(10r-Jefe, 1 un medICO, con las at.rIbUClO
personal de la zona. nes 1 el per30x:al que el reglamento 1 el pre-

Sus atribuciones i deberes principales ¡-'on: supuesto les senalen: . ., 
1.0 Dictar las medidas necesarias para que A!t. 21. Los a~tmmstradores 1 los Jefes dcl 

el servieio de pasajeros i car(),a se haga CGn secclOne~ serán dll'eetallwnte .responsables ~e 
regularidad i puntualidad dentro de su zona i las pérdl(~as, averías o deterIoros .q~e tUVIe
eH sus relaciones con el resto de la Hed; lGn su oríJGIl en la falta de cumvhmlento de 

2.° Velar rOl' que se observen las instrue- sus ubligaciones. 
ciones de la Direccion en órdcn a la organi- Art. 22. Las funciones fisealizadoras de los 
zacioll de los t!'ones i a la distribnciun de la administradores i de los jefes de secclon se
cargü en los ea1'r03, segun tipo; rán ejercidas en las est.wiones, en ausencia 

3.0 1'Y1an¡'ener la perfecta segutidad de la de aquellos funci0I1arios, por el jefe de esta-
vía i sus dependencias; cion, de acuerdo con los reglamentos. 

4.° Cuidar de que se conserve en buen es· 
tado de servicio el material de trasporte i trac
cion; 

'l'ITULO IV 

DE LOS EMPLEADOS 
5.° Supervijilar la contabilidad de la zona; 

hacer practicar, a lo ménos una vez por sema
na, arqueo de caja, i una vez cada seis meses, 
inventario de boletería, i fiscalizar la correcta Art. 23. El personal de los ferrocarriles se 
aplicacion de las tarifas; distribuirá en doco grados: 

6.° Controlar el consumo del carbon i demas Al primer grado pertenecerá el Director 
materiales; .J oneral, con un sueldo de treinta mil pesos; 

7.° Proponer el personal a contrata de la A segundo grado, los jefes de departamen-
zona; to de la administracion central i administra-

8.° Determinar el personal a jornal de cada dores de zona, con un sueldo de veinte mil 
una de las secciones, en conformidad al presu- pesos; 
puesto; Al tercer grado, los inspectores jenerales, 
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jefes de secciones de las administraeiones de cumplimiento a la lei de servicio militar obli
zona i jefes de secciones de los departamentos gatorio, o que haya sido condenado por ebrie-
de la Direccion, con quince mil pesos. dad, por crímen o por simple delito. 

Al cuarto grado, los inspectores de traspor- Tampoco puede ser nombrado ningun em-
te, injeuieros i arquitectos primeros, contado- pIcado que haya sido separado del servicio 
res centrales, visitador~s, secretario-abogado, de los Ferrocarriles, sin que ántes haya sido 
abogado jefe del servicio judicial i consultor rehabilitado por decreto i con el acuerdo dpl 
de la Diraccion i cujero central, con doce mil Oonsejo aprobado por las dos terceras partes 
pesos; de sus miembros. 

El resto del personal será distribuido entre El personal a jornal será dmlignado segun 
los ocho últimos grados, en la forma que de- las nec:,sidac1rs del sl:lrvicio i se rejirá por 
termine el Presidente de la República, con reglam'lntos especiales, 
acuordo del Consejo, i con los sueldos si- Será motivo de preferencia ea la provision 
guientes: de los puestos a contrata o a jornal, en igual-

Grado 5.°, seis mil pesos; dad de aptitudes, que el interesado haya he-
Grado 6.°, cinco mil pesos; cllo el servicio militar, especialmente en los 
Grado 7.°, cuatro mil quinientos pesos; cuerpos de ferrocarrileros. 
Grado 8.°, cuatro mil pesos; Art. 27. Los empleados comprendidos en 
Grado 9,°, tres mil quinientos pesos; los grados quinto a doce inclusive, que pres-
Gradu 10, tres mil pesos; ten sus servicios a e;¡tom satisfaccion dol Di-
Grado 11, dos mil quinientos pef: .'s; i rector Jeneral, tendrán dfrecho a uu aumento 
Grado 12, dos mil pesos. do cinco por cien~o sol)l() sus sueldos de b.1se 
El PresiClente de la J?'epública podrá con ce·· por cada cuatro afios de perman.encia en el 

del' al Director de los ferrocarriles una gra·· mismo puest0. 
tificacion que no exceda de \ einte mil peso¡; Oesará todo aumento si el empleado fuere 
al año. promovido a un grad0 superior. En este caso 

Art. 24. Los técnicos i m,pecialistas, eon rel;nperará su derecho a nuevos aumentos des
título profesional, que se estimare indispen- pues de cuatro alios de permanencia 'jn el 
sable contratar, gozarán de remuneraciones nuevo',puesto. Ningun aumento podrá exce
distintas de la>! indicadas en los grados nw- d,"l' de la mitad del sneldo del empleado. 
pectivos, que fijará el Presidente do la R~pú- Para los efectos del inciso prectidente se 
blica a propuesta del Director i con acuerdo co:nputará el tiempo servido en los ferl'oca
del Oonsejo. rriles del EsCado en esplotacion, ántes de la 

Art. 25. La desigli.aeion i los ascensos del vijencia de esta lej. 
personal a contrata se harán conforme a un 1,os empleados comprendidos en los grados 
reglamento especial, basado en la exijencia 2.0, 3.° i 4.° tendrán derecho, asimismo, a un 
de títulos de competencia i de exámenes pre- aumento de cinco por ciento sobre su sueldo 
vios, adema s de los méritos i años de serví- de base por cada cuatro años de permanencia 
cios que se calificarán segun un escalafon en su puesto, sin computar los años servidos 
que la DirecciQn Jeneral hará imprimir anual- con anterioridad a esta lei. 
mente. El tiempo de los permisos no se tomará 

Para los puestos de injenieros, arquitectos, en cuenta para los efectos de los aumentos, 
médicos, abogados i farmacéuticos se reque a escepcion del corl'espondient0 a feriados o 
rirá título profesional de la Universidad de permisos concedidos por causas de heridas o 
Chile, i, a falta de éste, de otra con estudios contusiones fln accidentes del servicio. 
equivalentes. Att. 28. Pe! ten'lcerán a la planta perma-

Las promociones I'\n los grados 6,°, 7.° i 8.° nente del personal de la Empresa los em
se harán a razon de dos por antigüedad i una pIeados comprendidos en los tres primeros 
por mérito i, en los grados superiores, salvo grados del artículo 23, El demas personal 
el primero, a razon de dos por mérito i uno prestará sus servicios en virtud de contratos, 
por antigüedad. por el tiempo que el Director estime necesa-

Los ascensos para los cuatro últimos gra- rio, i no tendrán el carácter de empleados ci
dos solo podrán acordarse entre los emplea- viles a que se refiere el artículo 73, número 9 
dos del mismo grado al que pertenezca el de la Oonstitucion. 
empleo que se trate de proveer, o entre los Estos contratos podrán ser cancelados en 
empleos del grado inmediatamente inferior. cualquier momento por el Director Jeneral 

Art. 26. Ningun nombramiento podrá es> con acuerdo del Consejo. 
tenderse a favor de persona que no haya dado Art. 29. Si un empleado falleciere a con se-



34$ DOOUMENTOS P A llLAMENT ARIOS 

TITULO V 
cuencia de accidentes en el servicio, en el de
sempeño de su deber, su mujpr, hijos o pa
dres tendrán derecho a que se les dé el suelde 
de un año. 

DEL CAPITAL 1 DE LA CONTABILIDAD 
Art. 30. Toda persona que en cualquier ca-

rácter sirva a la Empresa es responsable de A t 37 L ' .1 d 1 
1 . . . d' t·' 1 r . . os gas\.os que ucman e a es-
os perJUICIos causa os a es a, swmpre que e 1 t' '1 f '1 l' l 

d - . t bl l'" '. b po aCIon oc os crroearn FS se lamn con os ano sea Impu a e a neg IJoncm o a lllO ser- f 1 1] d 
. d d' . . 1 1 1 tone os que e a pro uzca. vanCIa e IsposlCIOnes ega es o reg amen a- }i' l t' 1 d 1 N' fi 

rias. rar~~ fat;~:~su:~ ~~:n:~a est~m~n ~~I~:nfr~~ 
A la misma responsabilidad qU!~dan sujetos das i los gastos que se consulten en el presu

l?s jefes inmediatos si, conociendo la neglijen- puesto de la Empresa. 
Cla o. mala .cond,:c~a de un subalterno o su Los déficit que resulten se saldarán con 
mamfiesta ImI?erlCIa para el cargo qu~ desem- rentas jenerales, acordándose por leyes espe
peña, no hubIeren tomado las medIda" que ciales los fondos nece.'larios. 
estaban en su facultad para impedir o preve- En la misma forma se acordarán los fondos 
nir el daño causado. que sea necesario invertir en ¡?;ustos ostraordi-

Art. 31. Los empleados a contrata i a jor- narios, cuanJo las rentas do l¡-¡, Empresa no 
nal do los Ferrocarriles de] Estado se consi- alcancen para satisfacerlos. 
der'arán como empleados públicos para los Art. 38. El ejercicio financiero anual de la 
efectos de les articulo s 220, 252 i 254 del CÓ- Empresa se iniciará el 1." de julio i terminará 
digo Penal. el30 de junio dd año signi~mte. 

Art. 32. El Direct')r Jeneral podrá conc,;- Art. 39. El I~resupuesto loneral de la Em~ 
del' casa al personal que en razon de sus fu n- p~'es~ se ~ormara con arre~lo a wna pauta do 
ciones deba habitar en la línea, en las estacio- dlstnb,uclOn de. entradas I gastos>: que esta
nes o en sus cercanías. Este personal será blecer.a el Pre~ldente de la Hepúbhca .. 
determinado por el Reglamento. , La llnputaclOn de los gasto~ a los. dIversos 

. , ltem de este presupuesto sera fiscalJzada por 
Art. 33. Los Jefes de maestranza seran el 'l'ribunal de '~uentas. Al efecto. este Tribu

norr:b~a~tJs por concurso, tengan o no título nal mantendrá en la Empresa u~a comision 
de lllJemero. permanente de inspecciono 

Art. 34. Las obligaciones del personal mé- Art. 40. La distribucion detr111ada de los 
dico de la Empresa se reS eren a la asistencia fondos se determinará por el director i podrá 
profesional gratuita del personal; a la espedi- ser modificada p~)r él en el curso del año, pe
cion, tambien gratuita, de los certificados e ro dentro de las especificaciones del presu· 
informes que se relacionen con la adrnision, puesto jenf:ral de la Empresa. 
licer.cias, jubilaciones, accidentes i a la viji- Art. 41. Los contadores de zona estarán 
lancia o inspeccion i ejecucion de todas las especialmente encargados de vijilar, bajo su 
wedidas sanitarias relativas a la prúfilaxia de responsabilidad directa, la recaudacion de las 
las enfermedades infecciosas en las vías fé- ¡mtrada" i la inversion de los fondos, no pu. 
rreas. diendo dar curso a órdenes de pago en exce-

Art. 35. Los empleados de la Empresa de so de los respect.ivos ítem d~l presu~~es~o .. 
los Ferrocarriles del Estado contribuirán con Art 42. TI'! DIrector. J euera! podra lllslstIr, 
el uno por ciento anual de sus sueldos que con acuerdo del ConseJo, en los gasto~ ?bser
se descontará mensualmente i los operarios a vados por el departamento d~ contabIlIdad o 
jornal con veinticinco centavos semanales, por, los contadore~ d.e zona, J, e~ tal cas?, se 
que sp descontarán semanalmente, a formar dara curs~ ~ las orde~es respectIvas baJO la 
la caja de socorroS médicos para gastos de responsa?lhdad del Dlrec~or. . 
medicinas i asistencia profesional, que deberá ~rt. 43. La cuenta de lllve;rsIOn se some-
proporcionarles la Empresa. tela. anualmente a~ fallo del Tnbunal de Cuen-

. tas 1 .se presentara al Congreso para su exá-
Art. 36. Los empleos de planta I a con- men I aprobac10n 

trata d~ los Ferrocarriles del Estado. son .in- Art. 44. El· departamento de contabilidad 
compatIbles c?n todo otro sueldo o ~slgn~cIOn de la Empresa llevará las cuentas jenerales si
fiscal o partICular, salvo l~s . gratIficaCIOnes guientes: 
acord&das por la presente 1m, 1 los sueldos de 1."" Cuenta de gastos de Plimer estableci-
profe"ntes. miento' , 

----~~-- -
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.2.a Ouenta d~ t~abajos complementarios df: nimd de quince dias en las adquisiciones de un 
pflmer estableCImIento; valor inferior a diez mil p<:lSOS i de treinta dias 

3." Cuenta de inventario; en las superiores de esta cantidad. 
4." Ouenta de ~splot~cion; IJa ejecucion de toda obra nueva i la repa-
5.'" Ouenta de lllverSIOnes. racion o modificacion de obras existentes, que 
Estas cue~ta~ se ~levarán con sujecion a la se ~??om.iende ,3 particulares, se adjudicarán 

«paut:a de dlstflbucIGn de entradas i de g"s- en 1,lClt~ClOn pubhc:a. . 
t.os» , l.a fin de est>lbleeer para cada ejercicio tGl!?Jazo de presen.taClon de propuestas ?e 
finanCiero la estadística económica i de manera matenales que deban Importarse del estranJe
que puedan relacionarse con sus valores las ro, no podrá ser menor de tres meses. 
cifras de la estadística técnica i comercial. f;e pl'oecd8rá tambien en lieitacion pública 

Art. 45. La Empresa constituirá un fondo para dar en arriendo las propiedades de la 
de reserva para atender a la renovacion de Empresa qUE ésta no necesita para sus usos 
la~ ínstalaciones permanentes i del equipo. o servidumbre. . . . 
DICho fondo de reserva, que prineipiará a acu- La construcClOn dd. eqc:;po necc~ano par.a 
mularse desdt~ que la Empresa tenaa utílida- reemplazar el que se ll1utlilee, podra adJudl
des, se formará con el tres por cie;to de las carse en. la misma forma a fábricas radicadas 
entradas anuales, se invertid. en letras de la en el palS. ' 
Caja de Crédito Hipotec'ario O en títulos de la Si los objetos que so trata de adquirir fue
deuda pública. Sobre este fondo de reserva no ra~ de tal naturaleza que su compra no pueda 
pod~á jjm~sA sino para los efectos a que f'f\tá s~1J.etarse ~ licit,acioI1 o si la compra ? ad~ui
d:"ünado ICOr: autol'izacion especial del 00- SJCl(~n 1mblera U? hac,~l se en. el estranJero 1 no 
bI~l'llo, coneedlda previo didámen del Con- ~u?lere. ~poI"tun~~la:d d.e pedIr J.1l'opuestas, po
selo. 'JI'a olllltIrse la nmtaciún prevIO acuerdo del 
. Art. 46. Todos l(;.s empleados que intcI"V(;n- Consejo. , . ." 
gan en la l'ecaudaclOn, gUDrda e inversion de Tm!lPC:'2? .sem necesaria la hCltaclOn para 
fondos i aquellos que tenO'an a su cargo on- las auqmSlelOneS que hubieren de hacerse en 

b "" . t .. 1;] '.. l' seres o matenales, deberán rendir fianza en la casos u!']en es" Vlltc:,u ue Sllllestro'J o ueteno-
forma que determine el reglamento. ros de la linea o evnntos imprevistos relacio-

Á!t.47. El diez por ciento de las utilid¡¡des nadas c~n.los objetos o artículos que so trata 
líqmdas de la Empref.!a se Jistribuil'á, una de adqmnr. 
vez aprobado el balance, entre los empleados .,En ~st?S casos se dará cue~ta especial al 
de los doce grados que determina esta lei, i Conse)? 1 las comjJ~as no pod.l'an excede: de 
los consejeros, a prorrata de los sueldos. l~ cantldad nG~esana para satIsfacer la urJen-

Al't. 48. No podrá lllvertirse sUlIla alguna Ola. que las .rr~otIva. . 
en hacer abonos a cuenta de sueldos no de- Las eoudlCJOnes de las compras de úttles o 
v.engados o de materiales euyo pago no haya fL:l;teridcs o artículos. de cons~mo que exc~
SIdo decretado en conformidad a ]a, lei i a dwren del valor de mIl pesos I que no se hI
los contratos respectivos. cieren por licitacion pública, dentro o fuera 

Art. 49. Los fondos pl'ovenientes de rentas dd pBis, serán publicadas en el «Boletin de 
jeneralcs de la NacÍon o autorizados pal a los :Ferrocarrile'l». 
obras i adquisiciones que ineremer.tell el ca- . Art. 51. NiDgull: contrato podrá efectuarse 
pital de la Empresa, se invertirán en virtud sm que el co~tratl~ta constituya la garantía 
de deereto del Presidente de la 1{epúbl;ca. que el Consejo estIme bastante. 

TITULO VI 

DISPOSICiONES DIVERSAS 

Esta garalitía Sel á devuelta al contratista 
solo Una vez cumplidas todas las obligaciones 
del contrato. Al devolverse la garantía debe
rá estenderse escritura de cancelacion del res
peetivo contrato. 

Jj'uera del caso contemplado en el inciso 
Art. 50. La compra de útiles, materiales o segundo, solo una. lei especial podrá conceder 

artículos de consumo, de cualquiera clase que la devülucion al contratista del todo o de par
sean, i los contratos de servicios sobre traba- te ele la garantía. 
jos que no ejecuten los empleados de planta o Art. 52. La enajenacion de rieles, durmien~ 
el'personal contratado, se darán en licitacion teS i demas objetos i enseres escIuidos del8er-
pública por medio de propuestas cerradas. vicio, se hará en subasta pública. 

Para la presentacion de propuestas de artí- El Oonsejo determinará, en su caso, la an" 
culos dentro del pais se señalará un plazo mí- ticipacion con que debe anunciarse la subasta, 
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las conrliciones de éflta i el err,pleado del fe- 3.° Las personas nombradas o comisiona
rrocarril o funcionario público ante quien de- das por el Gobierno para inspeccionar el ser
be verificarse. vicio de los ferrocarriles, miéntras dure su 

Cuando por la clase de oljetos que se trata nombramiento o comision; 
de enajenar o por los lugan,s en que se encon- 4.° Los empleados de correo, encargados 
trare ofreciesf). serios incon~el1ieDtes la ~ubas- de recojer i repartir la correspondencia entre 
ta, podrá el DIrector, .autonza~o por el Oonse- las diversas estac;one::!, de acuerdo con el 
jo, vender estas es.pecres u .0bJetos en v~z:ta reglamento; i 
p~ivada si la, tasaCIOn pra~tlCada por el lDJe- 5.0 Los intendentes i gobernadores i los 
lllero de la Empresa les aSIgnare un. valor que jueces del crímen i sus secretarios dentro de 
no e.xceda ~e mll pesos. su respectiva j urisdiccion. 

SI excedIere de esta suma, el aeuerdo del L I"b fi t t' 
ConseJo o deherá someterse a la apro bacion del 1 os pastes, I res a tgdue se 11'e de: e es e

t 
al' ,1-

G b· cu o no es aran sume I os a o Ispues o en 
o rerno. b . el artículo 53 de esta lei. En los acuerdos que so re esta matena . 

adopte el Consejo, s: d~jará testimo,r'tio de 10.s Art. 56 .. Un reg,lameilto especIal, a~roba~o 
motivos de la autOrIZar.IOn concedIda al DI- por el ~obl~rno, con acuerdo d~l ConseJo, 
rector. dete~mI!lara los casos en que p'0dra acordarse 

La enajenacion de rielee, .durmientes i .d? p<~saJe 11bre al perso~~l de la Empresa o a los 
mas objetos i enseres esclmdos del serVICIO miembros de su famIlIa. 
que no se hiciere por licitacion pública, será Se. llevará una estadística especial ~e loS 
publicada en el Bdetin de la Empresa. pasajes que se otorguen en conformIdad a 

Art. 53. El trasporte de pasajeros, equipajt' t~ste artículo. 
o carga que se haga.por ferrocarril, a.v~l Cl~~n- Art: 57 .. Los au~en.tos de, ia? tarifas d.e 
do sea de cargo al FISCO o a las mUlllClpahoa· fletes 1 pasaJes se aVIsaran al publlco por aVI
des o a funcionarios públicos, deberá pelgar so:; publicados en los diarios i por (;arteles 
su valor ¡;egun tarifa. fijados en las estaciones con tres meses de 

El empleado que diere pase libre o que anticipacion a lo ménos . 
.permita cualquier trasporte sin previo. pago de Art. 58. Se autoriza la venta de tarjetas 
flete, lesponderá del valo~ del pasaJe o flete de abono por tiempo determinado, para las 
respectivo i será suspendIdo de su empleo diversas clases de pasajes, con descuentos no 
hasta por treinta días. superiores a un veinte por ciento, sobre la 

La Empresa aceptará la<¡ órde~es de ra~a- tarifa correspondiente. 
jes i fletes lihres que jiren los dlversos ~1uns Art. 59. LOl:> bultos o efectos de carga de 
terios, debiendo liquidar i presentar mensual- cualquiera clase, que no hubieran sido recIa
mente a éstos las cuentas de los trasportes mados por el consignatario déntro del plazo 
efectuados i jes~ionar su pago. ~i .éste ~emor~- determinado por el reglamento, serán vendi
se mas:de un trrmestre, la admlllIstraClOll. eXI- dos en remate público por cuenta del intere
jirá el pago al contado de las nuevas órdenes sado en la forma que establezca el regla-
que se jiren miéntras dure la m~ra. . mento. 

Para el trasporte de tropa I ma~erral a.e Art. 60. El Presidente de la República dic-
guerra bastará una órden de la ~uto~ldad lUl- tará dentro de los seis meses siguientes a ia 
litar, haciéndose el cargo al MimsterIO respec- promulgacion de esta leí el reglamento jene-
tivo. . 'ral de lús Ferrocarriles del b:stado. 

Art. 54. La preferencia en el trasport~ de Art. 61. Se derogan las leyes de 4 de ene-
c~rga se sujetará al re&,lamento resRectIVO. ro de 1884 i de 8 de febrero de 1907 i los de
SIll embargo, en ca~os Ul'¡entes se d:>tra p!'efe- cretos eon fuerza de lei números 705 i 1 992, 
rencia a la conducclOn de carga pertenecIente de 1." de abril i de 31 de julio de 1907.' 
al Fisco. A t 62 1 tI' ... 

Art. 55. Solo tendrán derecho a pase libre . r. .' -la presen 0 el comenzara a reJ11' 
por los Ferrocarriles del Estad?: . . tr~lll~a d1~s. despues de su publicacion en el 

1.0 El Presidente de b Repubhca, los MI- Dtarw Orwzal. 
nistros del despacho, los Com,ejeros de Esta Los empleados en el actual servicio podrán 
do los Senadores i Diputados i los Secretarios optar ontre el sueldo de base que se fije para 
de'las Oámaras; su empleo con arreglo a esta lei i el de que 

2.0 Los miembros del Consejo i los emplea- disfru~en a la fecba de su promulgacion, com
dos del ferrocarril que viajan en comision del prendIendo los bIenales correspondientes i sin 
servicio; derecho a aumento posterior de éstos. 
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ARTICULO TRANSITORIO Presidente de la República que concedp, su
plemento a algunos ítem del presupuesto del Los empleados que quedar.:m cesantes por Depa~tamento de Justicia. . . efecto de la supresion dp, puestos tendrán de- . El ltrm 1106, para la pubhcaclOn. del Bolerecho a una grntificacion que se fijará por tm de las I:eye~ 't Decretos del Gob'terno, que acuerdo del Con¡;;ejo con aprobado:a. del Go- consulta seIS mIl pes?s! se encuentra ago.tabierno i que no podrá exceder del sueldo anual do, por haberse. adqumd? u~a g.rues!1 partIda que devengaren.» de papel para dICha pUbJ¡c~clOn I es .mdispen-Dios guarde a V. E.-CÁRf,US BALM.\CEDA. sable aum~ntarlo ~n la cantIdad necesaria para -E. González Edward8, Secretario. costear la ~n:preslOn en el resto del año. 

Informes de Comisiones 
L.a OomIslOn observa a este respecto que 

debIÓ preverse oportunamente la necesidad 
de papel para no cargar a este ítem un gasto 

COMISION DE HACIENDA.-Honorable Sena- que en él. -;t0 s~ cOllsultaba en realidad í que do: La MUlJicipalidad de Pichiguao, en sesion lo absorvlO caSI por completo. de 21 de julio del año en curso, acordó por El.ítem 1684, que consultaba noventa i cirrsietA votos contratar un empréstito de doce co mIl pesos para 'pago de empleados suplenmil pesos para terminar la comtruccion del tes? se halla excedIdo en .mil quinientos trein~ ediHcio municipal, en el cual se instalarán las ta 1 dos pesos sesenta 1 seis centavos, i se oficinas munieipales, sala de sesiones, cuartel calcula que se. invertirán treir.ta i cin~o mil de policía, seccion de detenidos, dispensarios peso~ mas, habl~ndo d~sembolsos pendientes i servicios médicos. que Importan qumce mIl novecientos noventa En cumplimiento de dicho acuerdo, el pri- i un pesos treinta i ocho centavos. mer alcaldtl ha solicitado la autorizaeÍon ne- . El ítem 1693, para pago de cuentas provecesaría para qUb el empréstito pueda contra- mentes de gastos hechos en años anteriores, tarse. fué aprobado por la cantidad de treinta i cin-Dicho empréstito cumple con todos los re- (;.0 ~ll ~e.sos, que el Ministro del ramo es~ qui¡.¡itos que la lei e:xije: ha sido autorizado tuno sufiCIente. En la glosa del ítem se espor los tres cuartos de los mur.>icipales en ejer presa que debia invertirse en el pago «de gascicio, &u monto no excede al de la suma de las tos hechos en años anteriores que no lJubieentradas municipales de los tres últimos años ren sido co.brados op~rtunamente i siempre i 8U destino es el de los que señala el iuci"o q~e no hubwE'en excedIdo los ítem correspon-1. o del artículo 59 de la lei de organizacion de dIentes del. ~resupuesto». las municipalidaJt:s. La OomlsIOn ha notado, por el estudio que En consecuencia, vuestra Comision de Ha- ha hecho de la inversion que se ha dado a cienda os propone que aprobeis el siguiente este ítem, co.n un exceso de dos mil ochocien
tos ochenta r dos P(~SOs ochenta i nue ve cen
tavos, que casi todos los decretos que se han 
imputado a él ordenan pagar sueldos insolutos 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-E! Senado, en uso de la en 1912, lo que manifiesta que los ítem resat.rib~c:ion que le confiere el.artículo 1.0 de la pec~ivus del presupuesto de ese año a que let numero 378, de 14 de setIembre de 1896, J.ebleron ser cargados, habianse éxcedido. autoriza a la Municipalidad de Pichigllao pa- La naturaleza del gasto contemplado en la ra contratar un empréstito por doce mil pe- glosa del ítem escluye !lIanifiestamente la sos, que dl,berá destinarse a la terminacioIl idea de sueldos, pues se ha querido referir al del edificio municipal. pago de acreencias en contra del Fisco i no En conformidad al inciso 3.° del artículo 59 al pago de servicios de empleados. de la lei orgánica de municipalidades, las Hechas estas observaciones al Ministro del amortizaciones deberán esCinguir esta deuda ramo i encontradas por él atendibles, ha limien el plazo de quince años a lo mas. tado su exijencia a que se le acuerde una au-Sala de Comisiones, 22 de agosto de 1913.- torizacion para invertir tr'einta i nueve mil }'!Janttel Salinas.-G. Búrgo8.-Pedro N. Mon- pesos, en vez de los ciento setenta i cinco tenegro.-José M. Cijuentes, Secretario. mil pesos pedidos, gloRándose el suplemento 
en los siguientes términos: 

COMISION PERMANENTE DE PRESUPUESTOS.-
Honorable Senado: Vuestra Oomision Per- Para pago de cuentas provenien-manellte de Presupuestos tiene el honor de tes de rentas de¿arrendamiento i informar el proyecto de lei remitido por el deudas atrasadas .....•..... ". $ 39,000 



352 DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS 

Para atender al pi1go de este suplemento i Ha procedido, por lo de mas, en el mas 

de los dos dos anteriores, que ascienden en perfecto acuerdo i solo debe dejar testimonio 

conjunto a la cantidad de ochenta mil pesos, en este informe de una Pf~queña discrepancia 

indicamos como fuentes do recursos, el so- respecto a un detalle del proyl~cto, que la Ro

brante que se obtendrá por exceso de recargo norable Cámara se servirá apreciar i resolver 

en las entradas aduaneras, señalado por el Mi- como estime convenitnte. 

nistro de Hacienda en su esposicion. El señor Claro Solar insinúa la idea de que, 

En consecuencia, la Comision os propone a fin ~e .garantizar mejor la c~m'ecci~n ~e los 

el siguiente escrutllllOS electorales, se admIta al pubhco en 
toda ocasion a presenciarlos. Á este fin pro

pone que se agregue en el artículo 116 del 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Concédense al presupues

to de Justicia los siguientes suplementos: 

PARTiDA 10 

proyecto, a continuaciou de las palabras «ni 

de los apoderados de los candidatos de que 

habla el artículo 121», la siguiente frase: «ni 

del público que quiera presenciar lus escru

tinios» . 
Los señores Salinas i Barros Errázuriz 

creen que esta autorizacion absoluta para la 

presencia del públic0 en los actos de los es

crutinios electorales, puede ser ocasion de 

desórdenes que prácticamente serian imposi
bles de reprimir. 

Item 1106 Para la publicacion del 
Boletin de las Leyes i 
Decretos del Gobierno $ 

Hecha esta salvedad, la Comision entrega 

6,000 el proyecto a la consideracion del Honorable 

Senado. 

PARTIDA 11 

Item 1684 Para pago de empleados 

Sala de Comisiones, ... de agosto de 1913. 

-Manuel Salinas.-Alfredo Barros Errázu
riz.-Luis Ola1'o bolar.-G. BÚl'gos.-Anjel 
Guarello. 

suplentes ............. . $ 35,000 El proyecto a que se refiere el anterior in-

» 1693 Para pago de cuentas 
provenientes de ren
tas de arrendamiento 
i deudas atrasadas ... 39,000 

Sala de Comisiones, ._. de agosto de 1913. 

-,) Walker Martínez.-Joaquin Echenique. 

-Luis Olaro Solar.-Jorje Orrego P., Secre-

tario. 

forme, dice: 

TITULO 1 

DE LA RENOV ACION TOTAL DE L0S REJI:'Tri.OS 

ELECTORALES 

Ártículo 1.0 Quince dias despues de la pu

blicacion de esta lei en el Diario Uficial se 

reunirán en la Tesorería Fisr,al de cada de-

COMISION ESPECIAL PARA LA REDACCION DEL partamento, a las doce del dia, los tesoreros 

PROY.E?TO ELE?TORAL.-Honorable Senado: La municipales de todas las comunas del depar

ComlslOn deSIgnada por el Honora b~e Sena- tamento, el tesorero fiscal i el notario conser

do para redactar el ployecto de lel electo- vador de bienes raíces. 

ral en conformidad a las bases aprobadas en Presidirá el tesorero fiscal i hará de secre-

la sesion de 22 de julio del año en curso, ha tario el notario. 

terminado su trab~jo i ~iene el honor de so- La junta, constituida con los que asistan, 

meterlo a la conslderaClon de esta Honora- procederá a formar, en vista de los roles res

ble Cámara. pectivos i con arreglo al órden de mayores 

La Comision ha procurado consignar en el cuotas, una lista de los contribuyentes dé ha

proyecto con toda fidelidad las ideas funda- beres, de los que paguen patentes profesio

mentales adoptadas por el Senado, sin om~tir les i de los que paguen patentes industriales 

ninguna disposicion que le baya. pare~ldo por cada ~omun~ del departamento. , 

eficaz para asegurar el correcto funClOnamlen- Se consld~rara.n para ?st~ efecto como co

to del sistema electoral que sobre aquellas munas las dIeZ ClrCUnSCrlp~lOneS en que se ha

bases se establece. lla dividida la parte urbana de la ciudad de 
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Santiago i las cinco circunscripciones en que dará publicar en 'mo o mas diarios o periódicos se halla dividida la parte urbana de la de Val- del departamento si los hubiere, i no ~ab~éndoparaiso. los, en los de la cabecera de la provlllCla. La Solo podrán figurar en la lista los contribu- fijacíon i la publicacion se h~rá!l dentro de yen tes chilenos varones, mayores de veintiun las cuarenta i ocho horas sigUIentes a la h~ra años, que hubieren pagado la~ contribuciones del recibo de las listas, d~ la cual habrá deJade haberes i de patentes profesionales desde do testimonio el secretano .del Juzgado en el el l.0 de enero hasta el 31 de diciembre del cargo que pondrá en cada lIsta en el momenaño anterior al de la fbrmacion de la lista i tu en que le sea entregada i en el recibo que los que hubiert'ln pagado patente industrial dará a la persona que se la entregue. 
durante los tres años anteriores. Si el juez no recibiere las listas en el dia 

No podrán figurar en la lista los socios o los indicado, ordenará de oficio, dentro del plazO comuneros, por las contribuciones pagadas de veinticuatro horas, quP se lleven a su despor las respectivas sociedades o comunidades pacho los roles de contribuyentes i formará de que formen parte, las personas jurídicas, por sí mismo las listas, las que hará fijar i pulas comnnidades i todo nombre que no per- blicar en la forma indicada, dentro de otras tenezca a una persona natnral, determinada veinticuatro horas. 
i cierta. T~drán figu~ar los padr~s o m~ridos Art. 3.0 En el plazo fatal de siete dias conque a~.mllllstren propledll;des ~ llldustnas de tados desde aquel en que se publiquen las liss?-s hIJOS m~nores. o m:1Jeres I los arrend~ta- tas, podrán ser observadas por cualquier cÍurIOS que esten obhgados a pagar la contnbll- dadano para pedir esclusiones o inclusiones. cion en virtud de escritura pública suscrita . á' - d t"d d 1 f h Las reclamacIOnes se presentar lJ por eSCrI-caon

b 
un

f 
ano e an

l 
erl~otn aS a

á 
a etC ab~n que to al J' uez de letras respectivo, i solo podrán e e ormarse a IS a. er n am len es- .. 1 l 'd d 1 l' t 1 S d D' . t d fundarse en la CIrcunstancIa de no poseer os CUlOS e a 18 a os ena orp,s, Ipa a os, . .. . d d 1 t d e . d E t d . t d lId reqUISItos para ser cm a ano e ec 01', o e no ?bnl~eJeros e s a o ] o os os emp ea os ser contribuyente dentro de la comuna res-pu ICOS. . lId l fi . .. pecbva a guno o a gunos e os que guren :omo contnbuye:ntf'S mdustnales no po- en las listas. o de 110 figurar en éstas contridran figurar en l~ lIsta los. que pagu~~ paten~ buyentes qU0 paguen las mayores contribute por el espendlO de bebIdas alcoh?hcas, m ciones. No podrá fundarse la objecion en el los ~ue paguen patentes por cafées 1 fondas, hecho de no hallarse inscrito el contribuyente c~rmcenas, cas~s .de pren?as o montes. de en los rejistros electorales. 

pIedad, es~ablecn~llentos .de lue~os ~~ pahtro- Los padres o maridos que administren proque, de pIstola.l de billares 1 remderos d.e iedades o industrias de sus hijos menores o gll;llos o cu~lqUl~ra otra clase de estableCl- ~u' eres i los arrendatarios en su caso podrán mIentos de dlVerslOnes. J.. 1 1 ' pedIr que se les mcluya en e ugar corres-La.lista se compondrá de doce mayores pondiente. ., . contrlbuye~tes, tomados de las tres catego- No se admItIrá otra plUeba que .el cert¡fica .. rías en conJ ~n to, para cada comuna ~el d e- do de inscripcion en el Rejistro del Conserva. pl1:rta,mento 1 para cada un~ de. las CII'C~lU8. dor i el recibo de la contribucion. El padre crIpClones urbanas de SantIago] Valparalso I o marido justificará su estado civil con arrese formará por ól'den de mayores cuotas, es- glo a la lei; el arrendatario, su peticion, con prf1sándose separadamente. al .lado de cada la esuritura pública del arrendamiento. nombre el valor de las contnbucIOlJes pagadas Art. 4.0 Dentro del mismo plazo establecido en cada categoría. Si resultare que pagan igual an el artículo anterior deberán alegarse las ?uo~a mayor n.úme~o, de contribuyentes que el escusas para no figurar en la lista. mdICado, s~ mclUlran los nombres de todos SOtO podrán escusarselos que tengan mas de ellos en la lIsta. sesenta años de edad o los que justifiquen al-Art. 2.° Los funcionarios indicados firma- guna imposibilidad ñsica o moral que los inharán estas listas i las remitirán el mismo dia al bilite para desempeñar las funciones que les juez de turno en lo civil del departamento, impone esta lei. 
conjuntamente con una copia, autorizada por Los que figuren en la li5Jta de dos o mas el respectivo tesorero, del rol de contribuyen- departamentos deberán espresarlo ante eljuez tes de cada uno de los impuestos i contribu- de letras que tramite la lista de su residencia, ClOnes indicados. indicando el departamento que prefiera para El juez hará fijar copia de las listas en las que se les esc1uya de los de mas. El juez de puortas de la secretaría del Juzgado i las man- letras trascribirá esta solicitud a los jueces de 
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los otros departamentos el mismo dia de su del escribiente; pero dichas copias solo ten

presentacion para que hagan las esclusionet' drán fuerza probatoria en estos espedientes. 

correspondientes. Art. 7." Devueltos los autos i diez dias des-

Posteriorme~te no se admitirá para .e~cusar- pues de la f("cha de la sentencia de término, el 

se de la pena s~no las cansales sObreVlllIentes; juez de TJrilwr¡, instancia formará, por órden de 

pero la escepclOn de la edad, no podrá ale- mayores Cl~f)tas, la lista definitiva de los doce 

garse de~pue~. ,. mayores co t 'ihuyentes de cada comuna del 

. Art .. 5. E11uez hara pubhca~ las reclama- departamell d, tomando en conjuuto las con

Clones l. escusa.s ,alegadas a. medIda que se pre- tribuciones pagadas en ella i espreeando sepa

sen ten 1 espedlra su fallo, Slll mas antecedí,ntes radamente al lado de cada nombre el valor 

q~e l?s producido~, al dia sig~ienté .de la es de cada co~trjbucion pagada. Coloc~rá en l.a 

plraClOn del refendo plazo de SIete dlas., lista a todos los que paguen la misma cantt-

Respecto de las listas que no hubieren sido dad, aunque se exceda el número de los con .. 

reclamadas, mandalá poner al pié de ellas cer- tribuyentes que aquélla deba contener. 

t~ficado de no est~r objetadas i hará las esclu En Santiago i Valparaiso se formará la lista 

s.lOnes a que hubIere lugar" completando las definitiva de los doce mayores contribuyentes 

lIstas con los mayores contnbuyentes que co- para cada una de las circunscripciones en que 

rresponda segun el órden de mayores cuotas. está dividido el territorio municipal. 

La sentencia se fijará por .ca~teles en las Los siete mayores contribuyentes de cada 

puerta:s del J~zgado al dl.a .sIgUlen~e ~e su comuna i de cada una de las circunscripciones 

fecha l. se p:,-bhe~rá en un dlano o pe~lódl?(\, Sl de Santiago i Valparaiso formarán la junta 

lo hubIere,l sera apelable p'0r c~alqyIer emda- encarga.{a d0 efectuar las inscripciones electo

d~n? dentro de los tre.s dla~ sl~Ulentes a .la rales del territorio municipal. 

fiJaClon de los carteles l pubhcaclOn en el dla E 1 b d 1 t'que Anto 
. 'ód' n as comunas ur anas e qu ) --

rlOr; o pedTI lCOd· dI' 't' , fagasta, La Serena, San Felipe, Omicó, Talca, 

uuan o se e uzca ape amon, se reml Ira oh'Ji e 'T . Valdivia se 

el espediente a la Corte de Apelaciones res flan.. JLo nc:'pCtlOn, , e~utco lS la prl'mera 
. lId' , t h ormaran e os Jun as lnscnp ora, 

pectlVa en e pazo e vemtlCua ro oras, t d' . t e contribuyen 

sin esperar tramitacion alguna. La Corte tco~Plues a ea' oSd sle
l
" e mtalor ~ o de la nst~ 

d ' . 1 . d es I a segun 2, e os o ros cmc 
proce era SIn esperar a comparecencIa e . 

los interesados; dictará sentencia dentro de rAsle~tJ;~. El ' d ' 1 b' . n de 

los veinte dias siguientes a la fecha de la r.., 1 Juez ,or, enara ~,p.n 'dlcalcdlO 

t . d ' 't" d' estas lIstas eD un dlano o penodlCo e epar-
seu enCla e prImera InS anCla; 1 man ara . 1 h b' . h b" d 1 u 

d' l' d' d tamento, SI o u wre, l no a len o o, en n 
devolver los espe lentes e mismo la e su d" . "d' d 1 b d I 'n 

resolucion, sin esperar la notificacion de los . ,lar.10
1 

o lP(T~Ofi~CO e 1 a ca eCtAr~ dA laJProgValdo-

. t d ('la 1 as lara 1ar en a secr,' ana e uz 

III Aeretsa6 oSD' t t d 1 d" t 1 i en la pucrUl ele la sala municipal de la cabe-
1', o man e o o e proce Imwno, a~ d I d t t 

notificaciones que ocurran se harán por ca\'- cera .e 'epar amen o, . 

t 1 fi' d 1 t d 1 t' d 1 La Junta de mayorescontnbuyentesde cada 

/ es da o~ e~ acPl~er ¡S A e ~ s.ecre ar:a . e comuna, i en Santiago i Valparaiso las de to-

uzgl~ o o e d~ t °ll e e 'dPe a:clOnes e mIs- das las circunscripciones, se reunirán en la 

mo ( la que se IC e a provl encla. 1" 1 d 1 b dI" 
, , sa a mU!llc'¡pa 'e a ca ecera e a resppcllva 

N~ se c?ncedera ?mgu~ recurso ~ontra.las comuna d sesto d:a siguiente al de la resolu

prOVIdenCIas que dICte el J~ez de r~r!mera IDS- eion judicial, a las doce del dia. 

tancia ántes de l~ sentenCIa defimtlv~. Tam La junta no podrá constituirse ni funcionar 

poco se conce~era el recurso de cas,aclOn con- ~,in la "reselleia d!l la ma,yoría absoluta de sus 

tra las resoluclOnes de la Corte, m procede, miembros. Si no hubiese número los asisten

rán los. recursos de ,implicancia o rec~saciun tes oíieiarán a: juez del crÍmen de turno, quien 

d,e los Jueces de pnmera o segunda mstan hará citar poI' medio de la p::Jlicía a los inasis

Cla. ten tes i a los otros contribuyentes de la lista 

Todas las actuaciones se harán libres de de- respectiva, a fin de que los reemplacen por 

rechos i en papel simple. Los funcionarios a órden de cuotas si aquéllos no asistieren, para 

quienes se ocurra para obtener certificados o el tercer dia siguiente, a la misma hora. 

copias que hayan de servir en el espediente La junta se constituirá con los mayores con

de formacion de las listas de mayores contri- tribuyen tes designados o con los que deban 

buyentes, estará?- obligados a darlas a reti- r~emp¡~~arlos en conf~rrnidad. al inciso aIlt~

cion verbal del mteresado, con preferenCla a nor, ehJIend.o un presldentn 1 un secretarIO 

todo otro asunto i sin mas gravámen que el por voto uninon::inal, i se declararán elejidos 
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para estos cargos los que respectivamente ob-Itregará una copia del acta de ins1alacion de 
tengan la primera i la sogunda mayoría. Ele la respectiva junta inscriptora. 
jitá, ademas, un com:sario por mayoría abso- Si no lo hiciere, el notario conservador de 
luta de votos i acordará el número de cua- bienes raices dará cuenta del hecho al juez 
demos para rejistros i de cuadernus para índi- del crímen respectivo para la formacion del 
ces que estime necesarios. proceso, en el cual se procederá de oficio. 

De todo lo obrado levantará un acta que se Art. 11. Si las juntas inscriptoras no pu-
escribirá en el libro corriente de actas de la dieren instalarse por falta de número en el 
Municipalidad de la comuna i será firmada por dia señalado en el artículo 9.°, ni en alguno 
todos los contribuyentes presentes en la cons- de los dos días siguientes, los miembros que 
titucioll de la junta o que se hubieren incor- hubieren asistido dalán cuenta del hecho al 
porado durante su funcionamiento. El presi- juez del crímen de turno del departamento, a 
dente enviará una copia de esta acta, autori- fin de que éste cite para dentro de tercero día, 
zada por él i el secretario, al Gobernador del a las 12 del dia, a los contribuyentes que si
departamento i al juez del cdmbn de turno i gan"'por el órden de cuotas en la respectiva 
entregará otra copia al comisario para que lista, en el número necesario para reemplazar 
pueda recibir del notario conservador los cua- a los inasistentes, sin perjuicio de seguir de 
dernos para rnjistros i para índices. oficio el respectivo proceso contra éstos. 

Si no se pudiere obtener el libro de actas B~n el dia i hora señalado por el juez se 
de la MUlllcipalidad, el presidente protocoli- constituirá la junta con los contribuyentes que 
zar á el orijinal del acta en la notaría mas an- asistan, segun el órden de cuotas i hasta el 
tigna del departamento. número de siete; pero en ningun caso podrá 

En las ciudades de Iquique, An tofagasta, constituirse con ménos de tr'es vocales. 
La ;<erena, San Felipe, Onricó, Talca, Chí- E.,ta constitucion estraordinaria de la jun-

. llan, Concepcion, Temuco i Valdivia, se reu- ta inscriptora no eximirá a los inasistentes 
nirán, en lá sala municipal, los doce mayo- de las penas a que hltya lugar. 
res contribuyentes designftdos en la lista i, Art. 12. El notario conservador de bienes 
constituyéndose C011 arreglo a lo espresad') en raices entregará bajo recibo al comisario de 
los incisos anteriores, distribuirán las subde- cada junta inscl'iptora los cuadernos para 
legaciones de la comuna entre las dos juntas rejistros i para índices indicados en el acta. 
en que deben dividirse conforme al artículo Este recibo se pondrá al pié del acta que 
anterior. quedará protocolizada en el rejistro del nota-

Art. 9.° Cienh cinco dias despues de la río mas antiguo del departamento. 
promulgacion de esta lei en el Diario Oficial, El notario conservador, de acuerdo con la 
a las doce del dia, se instalarán en toda la Re- junta electoral, pedirá al Presidente del Se
pública las juntas inscl'iptorás, en la sala mu- nado, durante el tiempo de las inscripcio
nicipal de la comuna. nes, el númt;lro de cuadernos para rejistro que 

La junta inscriptora no pod rá funcional' se estime necesario si los remitidos fueren in
sino con la mayoría' absoluta del número de suficientes. 
vo\:ales que la form>m; pero los ausentes de· Art. 13. Oorresponde al comisario de ca
berán incorporarse i tomar paree en los pro- da junta trasladar los artículos q ne reciba 
cedimientos desde el momento en que se pre- del notario conservador de bienes raices al 
s~nten, lo que, sin embargo, no los eximirá de lugar en que la junta inscriptora deba funcio
la pena correspondiente al número de dias en nar, preparar la sala que se hubiere desig
que no se hubieren presentado a (hsempeñar nado i tomar las medidas convenientes para 
sus funciones. el funcionamiento de la junta inseriptora. 

Las juntas darán noticia de su instalacion Ll,wará cuenta documentada de los gastos que 
al Intendente o Gobernador i al juez del crí ocurran, los cuales así como los del material 
men i diariamente comunicarán a este último i de todos los servicios necesarios para dar 
el nombre de los inasistente; a la reunion uel ejecucion a las disposiciones de esta lei, serán 
dia, para los efectos de las disposiciones pe de caIgo al tesoro municipal. 
nales de esta lei. Art. 14. Los Pmsidentes i vice-Presiden-

Art. 10. Dentro de los tres dias siguientes tes de las Cámaras se reunirán, cinco dias 
al señalado en el artículo 9.° pala la instala- despues de la publicacion de esta lei en el 
cion de las juntas inscriptoras, el comisario res- Diario Oficial, a las doce del dia, para deter
pecti-¡o prucederá a recibir del notario con- minar prudencialmente el número de cuad,:!'
se rvador de bienes raices los cuadernos para nos para rejistros que se han de emplear 
rejistros i los cuadernos para indices i le en .. en las próximas inscripciones, los que se 
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mandarán imprimir en la forma determinada la junta inscriptora cerrará el rejistro, estam· 
por los artículos 25, 26 i 27. panJo en cada uno de los tres ejemplares de 

Una vez preparados los cuadernos, forma- él, a contínuacion de la última inscripcion, 
rá de todos ellos el inventario que determina una nuta firmada por todos los miembros pre
el artículo 28 i hará una distribucion pruden- sentes, en que se esprese en letras el número 
cial de cuadernos entre los distint:ls departa- total de individuos inscritos. En el acta de es
mentos, remitiéndolos en paquetes lacrados al te dja anotará en letras el número de reji~tros 
notario conservador de bienes raices respec- utilizados i el número de los sobrantes, te
tivo, con una guia en que se espresará el niendo a la vista el número de cuadernos 
contenido del paquete i que el notario conser- para rejistros que se hubieren recibido, segun 
vador de bienes raices 'devolverá firmada al el acta de instalacion. De esta acta se sa
avisar recibo del paquete. De todo lo obrado carán dos copias firmadas tambien por todos 
levantará acta. los vocales presentes, una de las cuales será 

La remision deberá hacerse dentro de los protocolizada ante el notario mas antiguo 
noventa dias siguientes a la publicacion de del departamento i otra será enviada certifi-
esta lei en el Diario Oficial. cada al Presidente dd Senado. 

Art. 15. Las juntas inscriptoras permane· El comisario de la junta inscriptora entre
rán reunidas desde la una hasta las cuatro de gará dentro de tercero dia, bajo recibo cir
la tarde durante veinte dias consecutivos en cunstanciado, uno de los ejemplares del rejis
las comunas en que tengan hasta quince mil tro al notario conservador de bienes raices, 
habitantes; durante treinta dias en las que otro al tesorero fiscal i remitirá el tercero a la 
tengan hasta treinta mil habitantes; i durante Secretaría del Senado en paquete certificado, 
cuarenta i cinco dias en las que tengan mas en cuyo sóbre se indicará la fecha i la hora 
de este número. en que fué entregado en la oficina del correo. 

Art. 16. Las juntas inscriptoras harán las En el mismo plazo devolverá al notario con-. 
inscripciones sometiéndose a las reglas fijadas servador de bienes raices los cuadernos para 
en el párrafo segundo del titulo II de esta lei. rejistros que no se hubieren utilizado i la co-

Art. 17. La junta inscriptora, diariamen- pia del acta de que habla este artículo, i hará 
te al suspenderse los trabajos, pondrá, a con- protocolizar en la notp,ría mas. antigua del de
tinuacion' de la última inscripcion, una no parta mento los recibo;;; de los funcionarios a 
ta en que espresará en letras el número de los cuyo cargo haya quedado el cuidado de los 
individuos inscritos en el'dia, firmada por to- rejis~ros. 
dos los vocales i apoderados de los parti Art 20. Vencido el plazo de tres dias si
dos presentes, quitmes rubricarán las hojas guientes a aquel en que deban cerrarse las 
del rejistro en que se hubieren hecho las ins- inscripciones, el notario conservador de bie. 
cripciones. Remitirá tambien, diariamente, al nes raices devolverá con oficio al Presiden
juzgado de turno en lo civil una lista de los te del Seu¡ldo los cuad\\rnos para, rejistro que 
ciudadanos inscritos, con indicacion del nom- hubieren sobr,ado, i las copias orijinales de las 
bre, profesion i residencia de éstos, firmada actas d3 cada junta inscriptora. espresando el 
por los miembros de la junta i apoderados de número total de rejistros que hubiere recibido 
los partidos Una copia autorizada de esta lis- i las juntas inscriptoras que no le hubieren 
ta será publicada en un diario o periódico de devuelto cuadernos. 
la cabecera del departamento, o en su defeco El mismo dia el notario conservador de 
to en uno de la cabecera de la provincia. bsta bienes raices comunicará al j'.1ez del crímen 
lista se hará por secciones i por órden numé- respectivo qué juntas inscriptoras no hubie
rico de inscripcion. ren entregado sus rejistros, o no hubieren de-

Durante la suspension del trabajo, el co .. vuelto los cuadernos sobrantes, para la forma
misario guardará los rejistros bajo su respon- cion del respectivo proceso que deberá seguir-
sabilidad. se de oficio. 

Atr. 18. Las juntas inscriptoras que tu- Sin perjuicio de seguir este proceso, el 
vieran a su cargo la inscripcion de los ciu- juez del crimen mandará recojer los rejistros 
dadanos de mas de una subdelegacion, debe- en el lugar donde se encuentren, dentro de 
rán abrir rejistros separadamente para cada la:> veinticuatro horas, i los hará depositar en 
una de ellas i hacer en cada uno de los re- conformidad a lo dispuesto en el artículo an
jistros las anotaciones de que habla el artícu· terior. Del mismo modo hará recojer los cua
in anterior que correspondan a la respectiva dernos en blanco i ordenará suiB.mediato~envio 
::mbdelegacion. al. Presidente del Senado. 

Árt. 19. El último dia de su funcionamiento Art. 21. Veinte dias despues de la terml-
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nacion de las insnipciones en loda la Repú-
blica, los Presidentes i vic.:-Pr sidentes de las TlTULO II 
Oámaras se reunirán en la Se' ['daría del Se-
nado a las doc.J del dia i pt'o:.dtlrán a hacer DJ;;L lU!:JISTRO DE EI,ECTORES 1 DE LAS INSCRIP-

el inventario de los cuadernos utilizados i d., ClONES 1 ESCLUSIONES 

los devueltos, disponiendo la manera cómo se 
han dA conservar i guardar los sobrantes. § l.°-Del rejistro de electores 

Notificarán por secretaría al notario l'eslJec- Art, 25. El rejistro de electores se formará 
tivo el resultado del inventario i ordenarán por f<ubdelegaciones, subdividiéndose cada 
que se forme proceso para averigunr el orÍ- una de ellas en secciones que no podrán ex
jen de la falta en los departamentos en que ceder de doscientos inscritos. 
apareciere pérdida de rejistros. Los rejistros que se abran desde la pro-

El acta de esta sesion se publicará en el mulgacion de esta lei, serán permanentes; pe-
Diario Oficial. ro cada nueve años se renovarán totalmente 

Art. 22. Dentro de los veinte dias signien- las inscripciones que se hubieren hecho du
tes al de la entrega de los reiistros, el nota- rante los nueve años anteriores a cada reno
rio conservador de bienes raices debf\rá pro- vacion. Los rejistros parciales que tengan mas 
ceder a dar cumplimiento a lo dispuesto en el de nueve afios, caducarán de hecho aun ántes 
artículo 48. de efectllarse esa renovacion total; los que 

Las reclamaciones que se interpusieren an- teng;:¡,n ménos de nueve años servirán para 
te el juez de lfltras para pedir la esclusion d" las elecciones qUf~ ocurran miéntras se efec
personas indebidamente inscritas por la co- efectúa la renovacion total i caducarán cuan· 
fInsion inscriptora o para que se admita algu do se haya efectuado ésta. 
na inscl'ipcion por ella desechada, se presen- Art. 26. El rejistro se formará po!' triplica
tarán dentro de los quince dias siguientes a do en libros foliados que tendrán en cada 
la publicacion dell't'jistro i se hamitarán en la plana una columna vertical que llevatá impre
forma que indicán los artículos 44 i 50. Si se sa la numeracion sucesiva de las inscripcio
diere lugar en definitiva a una esclusion, se nes; a la derecha de esta columna. un márjen 
trascribirá la sentencia alnotal'io conservador en blanco, en el cual pondrán su firma los ciu
de bienes raices, al tesorero fiscal i al Secretario daJanos inscritos, al frente del número de ór· 
del Senado, para que hagan las anotaciones den que les haya correspondido, i a la dere
correspondientes al márjen de la inscripcion clla de este márjen otras columnas reservadas 
anulada i para que sea publicada por dicho para la anotacion del nombre i apellidos ma
notario. Si se admitiera la inseripcion negada terno i paterno, estado, profesion o jiro, local 
por la comision inscript41ra, se procederá a preciso de su habitacion i filiacion personal 
efectuarla en la forma que determina el citado del inscrito. Tendrá, ademas, una columna en 
artículo 44. . la cual firmarán las personas que hubieren 

Art. 23. Los rejistros así formados servi- certificado la residfmcia del inscrito, si a la 
rán para todas las elecciones que ocurran :~omision inscriptora no le constare. 
deepues de los seis meses siguientes a la pu- Un ejemplar del rejistro llevará impreso 
blicacion de esta lei en el Diario Ofici,.Z. Du .. en su primera pájina útil en gruesos carac
rante dicho plazo las elecciones que ocurran tt:res «Oonservador de Bienes Raices)), otro 
se efectuarán con los actuales rejlstros. i una las palahras «Tesorero Fiscal» i el tercelo, la 
vez terminados los nuevos rejistros el Presi- palabra «Senado». 
dente de la República determinará la forma AI'L 27. Los Presidentes i vice· Presiden
en que deba procederse a la destruccion de tes de las Oámaras se reunirán el dia primero 
los actuales. de octubre elel año anterior a aquel en que 

Art. 24. En la l'enovaeion total de las in;- debe renovanie la Cámara de Diputados, en 
cripciones que debe hacerse cada nueve años, la Secretaría del Senado, a las doce del dia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 25, Be para determinar prudencieJmente el número 
observarán las disposiciones de éste en 1u- d.; cuadernos para l'ejistro i cuadernos para 
gar de las del títul.) n., iniciándose elLo de índices que se han de emplear en las inscrip
agosto del año en que debe hacerse la reno- ciones de los tres años siguientes, los que 
vacion los procedimientos establecidos en este mandarán imprimir en las tres series que indio 
título, para constituir las juntas de mayores ca el artículo 26. 
(ontribuyentes en cada comuna dt'! departa- Determinarán, asimismo, la forma del tim
mento i observándose en lo demas los diver- ~:'~ que deben llevar los rejistros en cada una 
sos plazos señalados pa.ra los distintos actos. <.le las hojas de que se compondrán el nú-
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mno de éstas. El timbre podrá ser jeneral las personas hábiles que les hayan sucedido, 
pLnt todes los departamentos o especial palll por ólden de fechas, en el respectivo cargo de 
las diversas secciones de la Hepública i será alcaldes. 
distinto para cada eleccion jeneral. En el caso de que, con motivo de esclusio-

.) rejist.ro deberá tener, ademas, hojas en nes de tres o utas municipales por sentencia 
blanco, fohadas i timbradas, para estender las judicial, hubiere cambiado la composicion de 
actas de las sesiones diarias de las juntas la Municipalidad, entrarán, igualmente, en lu
inscriptoras i las actas de escrutinio de laH gal' de los alcaldes designados en la sesion de 
comisiones receptoras de sufrajios. instalacion de la Municipalidad, los que hubie-

. Tanto los folios destinados a las inscrip- ren sido designados en su reemplazo. 
Clones, como los destinados a las actas, serán El colejio se constituirá con asistencia de' 
de papel con marca de agua hecha con arre- la mayoría absoluta de los alcaldes del depar
glo a las indicaciones que acuerde la Comi- tamento. Hará de presidente el primer alcal
sion de Presidentes. En cada hoja se estam· de la comuna cabecera del dep'1rtamento o, 
pará un sello seco elejido por los mismos. en defecto de éste, el que designe el colejio 

Art. 28. Una vez prepararlos los cllader- por mayoría de votos i servirá de secretario el 
nos, la comision de Presidentes los f'ntregará respectivo conservador de bienes raices, con 
al archinro de la Secretaría del Senado, bajo escepcion de los departamentos de Santiago i 
inventario, que será suscrito por todos loiS Val paraiso en que hará las veces de secretario 
miembros Je dicha Comisiono el archivero judicial. 

Art. 29. En los primeros cinco dias de En esta reunion se plocederá a nombrar 
enero de cada año, la Oomision de Presi- UDa junta inscriptora para cada comuna del 
denbs determinará el número de cuader· dApartamento i para cada una de las circuns
nos para rejistros que deban distribuirse cripciones en que están divididos los territo
en los distintos departamentos i los remitirá rios municipales de Santiago i Valparaiso. 
en paquetes lacrados al notario conservador Para las ciudades de Iquique, Antofagasta, La 
de bienes raicf's del depattamento, sin perjui- Serena, San Felipe, Ouricó, Talca, Ohillan, 
cio de atender posteriormente los pedidos que OoncepcioD, Temuco i Valdivia, se nombrarán 
hagan las juntas electorales; pero no debiendo dos juntas inscriptoras. 
exceder el número de cuadernos para rejis- Las juntas inscriptoras deberán funcionar 
tros que remita, en total, comprendidos los en sala municipal de la respectiva comuna, 
rejistros de los afios anteriores, del que per- pero en Santiago i Valparaiso, f 1 Oolejio de 
mita imcribir. el veinticinco por ciento de va- Alcaldes podrá designar, adema s de la sala 
rones de la poblacioD de la respectiva comuna. lnunicipal, los OrTOS locaks, dentro del mismo 

Alt. 30. Lfts inscripciones ordinarias, esto edificio, que considere necesarios para el espe
es, las que ocurran en los años intermedios dito funcionamiento de las juntas inscriptoras 
entre dos renovaciones totales del rejistro, se de la comuna. 
harán por juntas inscriptoras designadas por . Art. 11.. Para los efectos del artíc~l? a~te
el Colejio Departamental de Alcaldes, en la nor los pnm ros alcaldes de las mUDlClr ahda-
forma siguiente: des ele la República, deberán enviar al Minis-

El primer domingo de marzo de cada a?-? se terio del ~nteri?r, por conducto del Intende~
reunirá!l a la 1 P. M., en la sala mUDlclpal te respechvo, 1 dm:~etament,~ a la secretana 
de la, cabee"ra del departamento, los tres al- del Senado, una copia autorizada del acta de 
caldes de cada una de las comunas del depar- la primera sesion ordinaria de cada año en que 
tawento, para constituir el colejio departa- se verifique la eleccion de los tres alcaldes dE' 
mental. cada comuna. La SeeretarÍa del Senado hará 

P:m~. ('ste decto se considerarán como akal- publiear en el Diario Oficial, ántes del 1.0 de 
des l:.s l"r:'onas elejidas como tales en la SA- junio, una nómina completa de los alcaldes 
si"n d~ 'insblaeion que celebre la Municipali- que resulten elejidos en todas las municipali .. 
d.;,~ al illiclU su periodo constitUCIOnal, i con- elades de la República. 
serv,Jrál, SU carácter de miembros del colejio Art. 32. Las juntas inscriptoras se com
d, u<trtamental, aunque con posterioridad de- pondrán de cinco electores cada una i el 
j81~ de s r alcaldes, siempre que mantengan su nombramiento de éstos se hará por voto ami
cargo de U1Linieipales. mulativo i por medio de cédulas firmadas por 

Los q,w ,'n el caso de ausencia del pais o cada votante. Las cédulas llevarán, ademas, 
,: e pérdida del cargo de ~unicirale.s no pudie, alyié, la firma. del c~ns~ryador de bienes 
rl;n desemnef¡ar las funCIOnes de mIembros de. raIces o del archIVero JudICIal, en su caso. 
c?lejio departamental serán reemplazados por Hecho el nombramiento de propietarios 



sESlON DE 25 DE AGOSTO 359 

se designarán, en la misma forma, cinco su· conservador de bienes raices, o el arehivero 
plentes. judicial, en su caso" 

El nombramiento debm'á recaer, precisa- El acta orijinal se estenderá en el libro de 
mento en electores de la tOmuna quo llenen actas de la Municipalidad ca bocera del de par
alguno de los siguientes requisitos: talllento, pero si este libro no se obtuviere, 

a) Figurar entre los veinticinco mayores se protocolizará el orijinal en la notaría mas 
contribuyentes de la comuna. antigua del departamento. En todo caso, se 

Para este fin, el tesorel'O municipal de cada remitirá una copia de ella al gobernador, otra 
comuna~ c¡uince días ántes de ?quel on que a la Socretaria del Senado i otra se entregará 
?eba. hacerse el nombramiento de las juntas a cada uno do los primeros alcaldes municipa
lllscnptoras, publicará :en un di3l'io o periódi les dE' las comunas del departamento. 
co de la capital del departamonto, si lo hu- Las cédulas 'ine hayan servido para la vota
biere, o en caso contrario, de la capital de la cion se enviarán por d secretario en 86bre se
provincia, la lista de los veinticinco mayores lIado i lacrado a la S'3cretaría del Senado, de
contribuyentes de haberes i pasará un ejem- biendo depositarse en el correo ántf\s de las 
pIar de dicha lista al gobernador, i otro al pri· ocho P. M. del dja en que tenga lugar la reu
mer alcalde de la Municipalidad de la cabece- nion. 
ra del departamento. El empleado que reciba efltos sobres pondrá 

Si al formar la lista él tesorero encontrare en ellos c:xrgo del dia i de la hora en que le 
q~e dos o mas t.:ontribnyentes h8n pagado }¡¡ fuerpIl entregados i dará recibo al secr~tario, 
mIsma cuota de impuesto, deberá incluirl03 a cnn esprerüon de las mismas circunstancIas. 
todos, aunque el número exceda de veinti- El notario conservador de bienes raices o el 
cinco. archivero judicial en su caso, publicará el ac-

b) 'Tener título profesional de abogado, ta de lo obrado, dentro ele las cuarenta i ocho 
médico, injeniero, agrimensor, arquitecto, horas siguientes, la fijará en su oficio a la vis
agr6nomo o farmacéutico; ta del público"i comunicará por oficio a todos los 

e) Ser propietario de un bien raiz en la vocales su nombramient.o, indicándoles el lu-
comuna, inserito ántes del 1.0 de dieiembre gar en que las comisiones inscriptoras deberán 
del año que preceda al de la eleccion; i funcionar i el nomhre de los dem8s vocales 

d) Ser arrendatario de un bien miz, por de la misma comisiono Esta cOrrlTluicacion la 
escritura pública Emterior al espresado mes. enviará dentro de las cuarenta iocho horas, l)or 

I..a designacion que l'ecayt,¡e en personas medio de ordenanzas de polida que solicitará 
que no tuvieren alguno de los requisitos an- de la autoridad administrativa, los que deben 
teriores, el> nula i sujetilrá a Jos que la hicie- dovolver al notario el sóbre que encierre la co
ren a la sancion penal correspondiente. Irlllnicacion, firmado por el vocal o la persona 

Art. 33. La designacion de vocales de las que reciba é"ta en su domicilio. Al mismo 
juntas rec'Ólptoras no podrá recaer en ningun tiempo dirijírá a cada vocal aviso pcr co~reo, 
miembro del Congreso o de las Municipali- eerbficado, d;·] nombramiento; ei,tos eertlfica
dades, en empleados fiscales o municiuales, dos serán libres de porto i el administrador 
en subdelegfldos, inspectores, jueces dEl' sub- de correo:o; dará recibo circunstanciado de los 
delegaeion o do distrito en ntual ejercicio o avisos que le entregue el notario conservador 
que hubieren desempeñado estos cargos den- o el archivero .inrlicial en su caso. Cada vo
tro !le los seis meses que preceden al dia de cal tenc1rá t1enwho, tambien, para pedir copia 
la electÍon, ni en personas que no estén inscri· autorizada de uno o mas de los nombramien
tas en el rejistro de la comuna o que se ha- tos, pagando el trabajo de escritura. . 
lIen impedidas para funcionar O que no ten- I-<us alcaldes, le,s notarios conservadores 1 

gan su residencia en la comuna respectiva. los archiveros judir.iales que falten a cualquie-
Los intendentes o gobernadores pasarán al l'a de las obllgaciones espresadRs, sufrirán la 

primer alcalde de la Municipalidad de la ca- pena que indica el artículo 156. 
becera del respectivo departamento, ántes del Art. 35. Si en el dia designado en el artícu
dia pn que deben nombrarse las juntas ins- lo 30 no se constituyere el Oolejio departa
criptoras, una nómina de los subdelegados, mental de alca.ldes por falta de númPlo, lo\! 
inspectores, jueces de subdelegacion i de dis- asistentes darán cuenta al juez del crímen, el 
trito a que se refiere este artículo. cual citará a los inasi"tentes, en el término de 

Art. 34. Se levantará acta de la reunion tres dias, bajo apercibimiento de prision, has
i en ella se dejará testinlOnio de todos los ta que se constitaya el colejio i designe las 
nombramientos efectuados. F.l acta será sus- juntas inscripto ras. 
Cl·ita por todas los alcaldes asistentes i por el Al't. 36. El tercer domingo de abril) a las 
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doce del dia, so reunirán en la sala munici- miembros: pero los ausentes podrán incor
p<ll dtlia comuna, o en el local designado, los pOl'arse i tomar parte en sus procedimientos 
mi81nbl'os de la junta inscl'iptora i procederán desde el momento en que se presenten. Esta 
a constituirs,', nombrando un [Jre~idente i un incorporacion no los eximirá de la pena que 
secretario. La votacion se hará por voto uni- les corresponda por no haberse presentado 
nominal, qtlPdaDdo eleji!lo presidentf\ el que oportunamente. Los vocales que hayan asis
obtenga mayor número de votos i l:Iecretarj·) tido darán cuenta al juez del crimen de las 
el segundo, F:n caso do empate decidirá la inasistencias i pedirán se cite por la policía a 
suerte. D.\signará, tambiHn, por mayoría de los que deben reemplazarlos, procediéndose,\ 
votos un comisario. en lo demas, en conformidad al articulo 36. 

La junta n0 podrá funcionar sin la mayoría Diariamente darán cuenta de su instalacion 
absoluta dd número de vocales que la for- al Intendente o Gobernador Í al juez del crÍ
mano Si no pudiere constituirse por falta de men, con espresion de los que nayan asistido 
número, los asistentes darán aviso por escrito Í de los que no concurran. 
al Gobernador del departamento i al juez del Las juntas que se instalen con posteriori
crímen de turno. Este hará citar a los inasis- dad al dia señalado en el artículo anterior, 
tentes i a los suplentes para que concurran al completarán el número de días que deben 
lugar designado, dentro de tercero dia, a las funcionar segun lo determinado por la lei. 
doce del dia, a fiu de constituir la junta, sin 
perjuicio de seguir el respectivo proceso. Los § 2.° De las inscripciones 
suplentes entr,nán a reemplazar a, los propie- . .. 
tarios inasistentes por órden alfabético de apeo ~rt. 3~. La: mscnpClon es acto persona1. 
llidos i, en caso de igualdad de apellidos, por La lunta ~l1s(,l'lptora solo púdl'áhacerla cu~nd.o 
órden alfabético de nombres. compa!"eClere ante ella personalmente el mdI-

Art. 37. Desde elLo hasta ellO de mayo i viduo que la s?licite: . 
desde el 1.0 hasta ellO de noviembre de cada Art. 40. La Junta lllscnptora debe inscribir 
año las juntas inscripto ras harán las inscrip e~ el reji"t~o de elec~ol'es de la s.ubdelega
ciones que se soliciten, ClOn respectIva a l~J~ clU~adanos chIlenos v~-

Las juntas funcionarán en los dias inaica- ro~f's que lo. ~ohClten 1 q'1e reunan los SI

dos desde la una hasta las cuatro ue la tarde gUlentes reqUIsItos: 
i diarianwnte levantarán en un? de las hoias 1.0 Veintiun años de edad; 
del rejistro destinado a' este objeto, acta -de 2.° Sab:r. leer i escribir; i. . 
todo lo obrado, que firmarán todos sus mien!- 3.° ReSIdIr en 1'1 subdelegaclOn respectIva. 
bros PI esentes. Art. 41. La edad, en caso de duda, se 

Tambien, diariamente, al suspenderse los comprobará con la partida de nacimiento, o 
trabajos, pondrán a continuacion de la últ,Í- con la libreta de vecindad o con la pa
ma inscripcion una nota en qUA espresarán peleta de inscripcion en ](Js rejistcos militares. 
en letras i r;ifras el número de los individuos A este efecto, las oficinas del Rejistro Oivil 
inscritos fU el dia, firmada por todos los vocu- suministrarán, a quien lo solicite personal
les i vocales adjuntos o apoderados de los mente, PI evia justificacion de, su identidad 
partidos, quienes rubricarán, ademas, las ho- personal, una libreta de estado civil que con
jas del rejistro "n que se hubieren hecho lds tenga las mismas indicaciollf-:s del rejistro. 
inscripciones, Al mismo tiempo una lista con Llevará adema s las indicaciones para anotar la 
el nombre i apellidos, residencia i profesion subdelegacion i seccíon del rejistro eh'ctoral 
u oncio de los ciudadano!> inscritos, firmada en que se inscriba el ciudadano. Iguales indi
por todos los miembros de la junta i apodera- caciones llevará la papeleta de inscripcion en 
do~ de los partidos SOJ á remitida diariamente los rejistros militares. 
al Juzgado i a un diario o periódico de la ca· La residencia, con determinacion de calle i 
becera del departamento, o a falta de éste número, se comprobará con la libreta de resi
a uno de la cabecera de 1:.\ provincia para su dencia, o por el conocimiento de la junta 
publicacion, dejándose testimonio de la en- electoral o el testimonio de dos personas pro
trega de e'3ta lista en recibos que se probo- pietarias de la comuna que deberán firmar en 
coJizarán en la notaría mas antigua del de- en la columna respectiva del rejistro. 
partamento. Igual lista se fijará en la oficina La condicion de saber leer i escribir se com
del conservador de bienes raices i en la sala probará, sí necesario fuere, leyendo i escri
municipal. . biendo el interesado dos o tres renglones de 

Art. 38. La junta inscnptora no podrá un artículo cualquiera de esta lei. 
funcionar sin la .mayoría absoluta de sus En la columna correspondiente del rejistro, 
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se dejará testimonio de la filiacion del inscrito. do, autorizada por el secreta:rio o bi.en un cer
Podrá adherirse en dicha columna un retrato tificado firmado por el presldente 1 el secre
hasta de tres por tres centímetros de tamaño, tario de la junta. 
si lo presentare el inscrito. I~()s miembros de la junta que omitieren el 

Se dejará te~~imonio. ~e la. inscrjp~ion en la cumpiimiento de cualquiera de estas disposi
papeleta del reJlstro mIlitar 1 en la hbreta de ciones incurrirán en la pena señalada en el 
vecindad si el inscrito las presentare. artículo 157. 

Art. 42. No pod~á?- ser inscritos, aL1n cuan El ciudadano a quien se hubiere negado la 
d,o reunan los reqUIsltos enum~l~ados ~n el ~r- inscripcion por la junta, podrá presentarse ~l 
tlCulo 40, los que hayan perd?d? la Cludarn::t: jl1ez de letras rf:clamando del acuerdo de .dl-

1.0 Por co~dena a pena aflictiva; cha junta Se acompañará a la rnclamamon 
2.° Por qUIebra fraudulenta; un certificado o ia copia del acta a que se 
3.° Por haber admitido empleos, funciones refiere este artículo i si no se acompañare se 

o pe~siones ~e un ~obierno (:stranjero sin pedirá que se agregue por el notario c?n-
especIal permISO de] Congreso; 1 Rervador de bieneé raice::: tomándola del reJls-

4.° P,or n~turalizacjon ~n pa~s .estranjero. Gro. Si no apareciere ea 'el acta tm,timonio de 
P.odran, sm .embargo, ~nsCnblrS? los que, la negativa se admitirá prueba para ha.cerl~ 

hablendo pe~dldo la e.ah~ad de CIUdadanos, constar. Apareciendo probada la negatIva 1 

hayan obtellld~ reh~~Il~taclOn del Senado.. justificada la capacidad electoral del reclaman
Tampoco se mscnblran aquellos (mya CIU- te en conformidad a la lei, se ordenará su 

dadanía se encuentre suspendida: inscripcion. 
1.0 Por ineptitud física o moral que impida Esta resolllcion será consultable i si fuere 

obrar libre i reflexivamente; 1 bl negativa será ape fl e. 
2.° Por la condicion de sirviente domés ..' la 

tico' i Decretada la inscnpclOn, el (;lUdadano que 
3:0 Por hallarse procesado corno reo de de- obten~a en detiniti\T~ d~berá comp~(ecer ~nte 

lito que merezca pena aflictiva. el juez de letras el dla ~ hora quP es~e senale. 
No serán inscritos ademas: El juez hará traer a la vlsta ~os tres eJ~mp~ares 
1. o Los individuos enrolados en las policía& del rejistro, citará a la l~llsma a.udle~cla al 

urbanas i rurales o que desempeñaren en ellas notario conservador de b18~es l'~UC~s 1 al te
cualquier servicio rentado; sorero fiscal i proceder~ a,la mscnpclOll en los 

2.0 Las clases i soldados del f<:jército per- tres . ejA~plares,. que .sera. firmada por estos 
manente i de la Marina; i fnncl~.nanos, el Jue~ 1 el :nteresado. El Vro-

3. o Los eclesiásticos regulares. cedimlento ele ~rlr:'-era 1 ,de segund~ ~ns-
Los intendentes i gobernadores. los co- tancia será sumarlO 1 durara ?l plazo maxI.mo 

mandantes de armas donde los hubiere i los de tr6Ínta elías. De la resoluCl~n que se dICte 
secretarios de los juzgados del erímen, publi- se pasará c?pia al juez del .c~lmen para que 
carán semestralmente i enviarán a la juntas haga efectlVa la responsabilidad a. que h~ya 
inscriptoras el dia de su instalacion una lista lu~ar contra los vocales de la Junta ms~ 
alfabética de los individuos a que se refiere es- cnptora. . . 
te artículo. Art. 45. jljl último dia de su funclO:nam18n~ 

Art. 43. El ciudadano inscrito firmará la to, la junta inscriptora cerrará el rejistro con 
partida de inscipcion en el mál'jen respec- una nota estampada en cada uno de .los ~res 
tivo de cada uno de los tres ejemplares del 1'03- ejemplares a continuacion de la últIma ms
jistro. cripClon, en que se espresará en letras el 

Art. 44. Siempre que la junta inscriptora número total de inscritos durante el respec
se negare a inscribir a un ciudadano por falta tivo período de inscripcion i que será firma
de algun requisito o por encontrarse en alguno da por todos los miembros presentes. 
de los casos de inhabilidad, deberá anotar en Art. 46. Las inscripciones de cada año se 
el acta de la sesion del dia el nombre del in- harán en los rejistros en blanco que el nota
dividuo escluido, el requisito o requisitos de rio cúnservador de bienes raices hubiere re~ 
que carece o la inhabilidad que motivó el acuer- cibido del Presidente del Senado; pero se usa
do. Ademas, estampará los nombres de los vo- rán para este efecto, primeramente i hasta 
cales que hayan concurrido con su voto a for- completarlos, los cuadernos de rejistro de los 
mar la mayoría para la esclusioh. años anteriores en que hubiere espacio para 

El individuo a quien se hubiere negado la nuevas inscripciones. 
inscripcion tendrá derecho a que se le dé co· Al mismo tiempo que S;l hagan las inscrip
piar de la. parte del acta, en qua conste el aeuer- dones, la j unta electoral ü'á, anotando el 
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nombre de los inscritos en los cuadernos para junta inscriptora escluirá de oficio los nom
índice qU0 haya recibido con este objeto. bres de todos los electores cuyo fallecimiento 

Art. 47. En el acta :el último dia de cada conste de la respectiva partida de de fu n
período de su funcionamiento, la junta inscrip cion. 
tora, teniendo a la vista el número de cuader- Para los efectos de este artículo, los oficia· 
nos para rejistros que se hubieren recibido les del H.eji"tro Civil de la respectiva comuna 
segun el ¡lcta de instalacion, en la cual se ha- o circunscripcion enviarán al presidente de 
brá dejado testimonio de este dato, anotará la junta inscriptora, entre elLo i el5 de mayo 
en le~ras el número de rejistrus utilizados i el i entro 1.0 i el 5 de noyiembre de cada afío, 
número de cuadernos sobrarltes, así (;omo el una nómina alfabética de los varones mayores 
número too al de ciudadanos que haya inscrito de veintiun años que hayan fallecidó dur:ante 
en dicho período. el semestre, con especifieacion de los dos ape-

De esta acta se sacarán dos copias firmadas llidos i nombres completos de cada unó de 
por todos lus vocales presenks, una de las ellos. 
cuales será protocolizada en d rejistl'o de es· A rt. 50. Durante las inscripciones todo 
crituras públicas del notario mas antiguo del ciudadano podrá pedir al juez de letras la es
departamento i la otra sflrá enviada certificada dusion de las personas que las juntas inscrip
al Presidente del Senado i se procederá en lo toras hayan inscrito en contravencion a las 
demas en la forma indicada en el artículo 19. disposiciones de esta lei. 

El notario conservador de bienes raices de- So acompañará a la presenta.cion una bole-
volverá al Presidente del Senade los cnader ta de ~onsignaci0n en arcas fiscales por la 
nos para rejistros i los cuadernos para índice cantidad de cincuentft pesos. 
de que no se hubip,r'e hecho uso en cada año. El juez hará citar para el tercer dia hábil 

El 2 de enero de cada año se reunirán los al ciudadano inscrito en el lugar que hubiere 
Presidentes i vice-Presidentes de las Oámaras, fijado como residenr.;ia, enviándosele ademas 
a las 12 del dia, i procederán a hacer el in- cartel certificada. Se fijará en la puerta de la 
ventarío definitivo de los cu¡¡dernos utiliza- secretaría del Juzgado i se publicará por tres 
dos i de Jos devueltos, disponiendo la ma- dias en un d;ario o periódico del departamento, 
nera cómo se han de guardar los sobran- 0, a falta dA éste, en uno de la cabecera de la 
tes. provincia, la nómina de los ciudadanos cu-

Si hubiere disconformidad noticiarán por ya csclusion se reclama i el dia i hora de la 
secretaría al notario conservador de bienes comparecencia El (;1t.ado deberá comparecel 
raices ré>spedivo el resultado del inventario i con sus medios de prueba. Si no comparecie
ordonarán que se forme proceso para averi· re el dia i hora fijados se repitirá la citacion 
guar el ot'fjen de la falt!! en los d'paltamento~ en la misma forma i si tampoco comparecía
en que apareciese pérdida de cuadernos para re, sell vo eseusa justificada, o, sí comparecien
rejistro o rara índice. do no rindiere prueba de su identidad, será 

El aeta ele esta sesion se publicará en e ¡ escluido de los f0jistros. Respecto de los 
Diario Oficial con la firma de todos los asi::;- que comparezean o de los que sin habsr Gom
tentes. parecido jUftifiquen su inasistencia se recibirá 

Art. 48. Dentro de los veinte dias siguien- o nó prueba segun los casos, i segun los an
tes a la tel'minacion de cada período de inscrip. t8cedentes Cjne suministren se resolverá sin 
ciones, el notario eonservador de bien\'d mus trámittJ, La libn'la de vecindad, la del He
raices procederá a la publieacion, por sub- jistro CivIl o la del Hejistro Militar, llevada 
delegaciones i por órden alfabético dd pri- personalmente, será estimada corno prueba 
mer apellido, de los nombres de los ciudad a- suficiente. 
nos inscritos en los l'f'spectivos reji"tros, indi- La resolucion se espedirá dentro de segun
cando el apellido paterno i materno, el nom do día despues de celebrado el comparendo i 
bre, profesion u oficio i residencia de los ins- será fijada en la secretaría por tres dias, pu· 
critos i el número de la inscripcion. diendo SBr apelada dentro del mismo plazo 

Esta publicaciun se hará en un períódíco para ante la Oorte de Apelaciones respectiva. 
del departamento si lo hubiere i, no habién, Si no se interpusiere este recurso será consul
dolo, en uno de la cabecera de la provincia, tada al mismo tribunal. 
Los gastos que demaude la publicacion serán Si se diere lugar definitivamente a la esclu-
de cuenta del tesoro municipal respectivo. sion se trascribirá la sentencia a la junta 

§ 3.0-De las esclusiones inscriptora, si ésta estuviere en funciones, para 
Art. 49. El último dia de cada uno de lo~ que haga las anotaciones del caso al márjen 

dos períodos de su funcionamiento anual, la de la inscripcion anulada. 
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Si la junta hubiere dejado de funcional', el días signientes en algun diario o periódico 
juez hará llevar a su despacho los t'jemplares del departamento, o a falta de éste, en algu
dd rejistro i hará en e]]os las anotaciones del no de la cabt'cera de la provincia, si lo hubie
caso, las cuules serán firmadas por el juez i re, por tres Vf;ces cada siete días; i, en todo 
el secretario, transcribiendo la resolucioIl al caso, se fijará en carteles en el afieio del no
Presidente del Senado para la anotacion que tario conservador de bieneS raices, quien cui· 
corresponda en el ejemplar del rejistro depo- dará que estos cilrteles permanezcan fijados 
sitado en el archivo de dicha corporacioll. diariamente, bajolapenaqm)determinaestalei. 

La re~olucion será tambi.en pub~icada por Art. 54. Las so beitud.es de esclllsion se pu-
el n?tano cor:servador de b18tleS l't~lces. . blicarán por tres di as en un perilJdico del de-

~1 no ~e dIere l~~aI' a la ~scluslOn se aplI- partamm1t!l, o a falta de éste, en uno de la 
~a:a al FIsco la cantIdad consIgnada por el so- cabecera de la pr(;vincia, se fijarán en carteles 
lICItante. nn el oficio del notario conservador de bienes 

Art: 51. Todo~ los p.rocedimim;tos de pri- ;'aices i se notificarán al obietado en d lugar 
mera 1 segu~da mstu~Cla ~ que d~ lugar cada que al inscribirse hubiere señalado como su 
re?l~mo seran . suma.rlOs 1 duraran el plazo habitacion, dejándole cédula por ;lledio de la 
maXIillO de tre~nta dl~S. . policía i dbbiendo firmar la llotifkacion el no-

Hecha la pr~m~ra cltaylOn en la form~ I3S- tificado, si fuere habido, o espresBl'se la raZOll 
presada en ,el mClSO pn~ero d~ es~e artlculo de por qué no firmare. 
se procedera e~ las dos l.nstancIas Sl~ esp~rar Al dia siguiente será oido el "bjetado i se 
la comparecenCIa de los mteresado.s. re~'m~na. reeibirá o nó prleba, segun los casos, hasta 
do el plazo de que que habla el lUIsmo mClso, :)or dos días 
no se admi~irá re~l~macion alguna i el rejis- j Art. 55. IDl juez de letras resolverá den
tro quedara defilUhva~ente formado:. ¡,ro de los ocho dias siguientes lo que corres-

Ar~. 52. La~ esclnslOnes .d~ los re]lstl:oS de ponda en cuanto a las esclusion, 's pedidas, con 
los anos antel'lores se pechran por eSCrIto al el mérito de los antecedentes que se hubieren 
jue~ de le~ras i. deberán fundar.se en .haber fa- producido. 
lIeCldo el lns~mto, .o. en haber mCUI':ldo en al- Las esc1usiones pedida"l por los mi8mos ins. 
gu~a de las mh"hhdadel:> e~tableUlda~. en ~l critos pOI' cambio de residencia serán admiti
altlCulo 42, o en .haber perdIdo. la resldenCla das sin mas trámite i en el mismo dia en que 
en la subdelegaclOn. La defunClOll se compro· se formularen 
bará con la respectiva partida i las otras cau- 'A· 5 El'· d 1 t l' bl' r 

1 . b rt 6 1 Juez o e ras una pu lCa sas de esc USlOn con la pl'ue a que corres· . .., /. . . 
d dlal'lamente las r'3s01uClOnes qUA dIctare en la 

pon a. f . d . d 1 t' l - 4: 1 t 1 Deberá perso.úalrnente solicitar S11 esclusion ~onoa. el:ürI?-ma, a por ~ .ar lcn () ~, las ~ e 
de los rejistros de una subdelegacion todo .) de JunlO ,1 el 5 de dlClOmbre, le"p~ctl.va: 
ciudadano que por haber cambiado de resi. mente, 1 s~r~n apelables ha:lta ellO du Jumo 1 

dencia quisiere in>!cribirse en la nueva. Si se d 20 de dW16mbre,. respectIva;nent0. para ante 
inscribiera en los rejistros de la subdelegacion la Corte de ApelacíOnef.l: elovawl~)tle los ante
de su nueva residencia sin haber cancelado c~d'ó:ntes deutr? de li:t~ cua:renta 1 oc~o, horas 
la inscripcion anterior, s\:lrá penado con veinte S16UH)~tes, este.a o no not~ficados los IllG~reSa
dias de prision inconmutables i esta p'ma se dos. SI no hubIere 'tpelaelOu, se elevaran en. 
le aplicará cuando fuere escluido de los rejis- consulta dentro del ml~mo plazo. , 
tros a solicit,ud de cualquiera persona que COll- L~ Corto de ApebclOnes fal~am lo.s r~cnr
pruebe la doble inscripcion, para lo cual d sos sm esperar la com~ar~c~nCla de los mte
juez de letras deberá pasar los antecedentes resadas. hasta el 2!> de JulIo 1 el 25 de enero, 
al juzgado del crÍmen de la actual residencia respectivamente, 1 devolverá los antecedentes 

, del inscrito. al dia siguiente. Contra las resoluciones de la 
. Art. 53. El 15 de marzo i el 15 de sctiern- Corte de Apelaciones no habrá recurso alguno. 

bre de cada año, el notario conservador de "El juez de letras enviará copia de las reso
bienes raices formará una lista alfabética de luciones al Pwsidente del Senado el mismo 
apellidos de los ciudadanos inscritos en 101'1 dia que reciba los autos i citará al notario con
rejistros electorales de cada subdelegacion i servador de bienes raices i al tesorero fiscal 
seccion del rejistro. En estas listas se pondrá para que concurran con los rejistros, a las do
el nombre, apellidos paterno i materno, pl'ofe- ce meridiano, los di as 30 de jnlio i 30 de ene
sion u oficio i residencia de los inscritos i el ro, a fin de hacer las esclusÍones a que aaya 
número de la inscripcion. lugar segun dichas resoluciones. 

La lista. se publicará. durante los quince Las esclusiones se anotarán al márjen de 
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rejistro, con la firma del juez de letras, del Al't. 60. Quince dias ántes de aquel en que 
notario conservador i del tesorero fiscaL leba verificarse la eleccion, a las doce del dia, 

Art. 57. Terminadas las e"lcJusiones, el el eolejio departamental de alcaldes procederá 
notario conservador hará publicar las listas a nombrar las comisiones receptoras de los 
definitivas de electores del departamento qu,o sufrajios. 
aparecieren inscritos en los últimos nueve años t)e nombrará una comision receptora para 
en la forma prescrita en el artículo 53, hasta cada seecion del rejistro en que los inscritos 
e15 de agosto i el 5 de febrero, respectiva- excedan de ciento. Si el número de inscritos 
mente. no excediere de ciento, se agregará dicha sec-

Los reiis~ros así revisados servirán para to- Jion a la mas próxima del mismo territorio 
das las elecciones que ocurran desde el térmi- municipal. 
no de esta publicacion. La comisíon receptora se compondrá de 

Art. 58. El 5 (le agosto i el 5 de febrero cinco vocales i su nombramiento se hará si
la junta inscriptora entregará bajo recibo uno g\;iendo el órden numérico de las subdelega
de los ejemplares del nuevo rejistro al teso- ciones del departamento, en la forma estable
rero fiscal, otro al notario conservador del cida por el artículo 32, debiendo votarse por 
departamento i remitirá el tercero al Presi- ccntribnyentes que figuren en las listas de las 
dente del Senado, conjuntamente con la co- respeetivd.s comunas formadas con arreglo a lo 
pia de las resoluciones definitivas de esclu- establecido en el artículo 1.0 
siones a que se refiere el artículo 56, para que Agotadas todas las listas de contribuyentes, 
haga practicar en los ejemplares de los l't'jís- la designacíon se hará en la misma forma en
tros anteriores las anotaciones correspondien- tre las personas que tengan los l't'quisitos in
tes que serán firmadas por el secretario del d¡cados en las letras b, cid del artículo 32, i 
Senado a falta de todas ellas, entre los electores {) ve-

Si en cualquier tiempo se estraviare el ejem cinos de la subdelegacíon. 
pIar que debe conservar el notario conserva Las cédulas que sirvieren para la votacion 
dor de bipnes raices, se supErá la falta por se guardarán en el oficio del notario conser
el que conserve el tesorero fiscal i en sub si- vador de bienes raices hasta que la autoridad 
dio por el cld Presidente del Senado. Dicho correspondiente haya calificarlo la eleccion. 
ejemplar será entregado previo decreto juc1i La designacion de vocales de las comisiones 
cial en reemplazo del estraviado, sin perjuicio receptoras no podrá recaer en las personas 
de la responsabilidad criminal que corres pon- indicadas en el artículo 33. 
da. 'rodas las entregas se harán bajo l't'cibo. El colejio departamental de alc¡)ldes, al ha-

cer la eleccion de cada comision receptora, de
signará tambien el sitio público en que deberá 
fUI}cinar, dentro de los límites urbanos de la 
comuna o territorio municipal. Los sitios seña
lados no podrán estar a mas de cien metros 

TíTULO III 

DE LA.S ELECCIONES ORDINARIAS DIRECTAS 

§ 1.0 De las elecciones ordinarias de Senadores, unos de otros en las cabeceras de departa-
de Diputados i de Electores de Presidente de la mento i de cincuenta metros en las cabeceraS 
República. de las comvnas. Producido el acuerdo sobre 

el sitio donde deban fl:ncionar las comisiones 
Art. 59. f~as e'ecciOlú,lS ordinari:'ls (1e Se- rer·eptorlls no podrá reconsiderarse ni alterarse 

nado res, Dipntaclos 1 ele, tOles d,> Presidente pdr l'ircul1slanc:ia alguna. 
de la Repúbli~a se harán en las épocas qUA a Los empates q~1e ocurrieren en estas desig-
continuacion se espresa:l: naciones SA resolverán a la suerte. 

1.0 La de Senadores i Diputados, el segun- El eolejio departamental de alcaldes proce-
do domingo de marzo uel año en que termi- derá a su constitucion i funcionamiento en 
ne el período de los que deban ser reempla- conformidad a las reglas indicadas en los ar-
zados; tículos 30, 31 i 34. 

2.° La de electores de Prf\sidente de la Re- El notario conservador de bienes raices, 
pública, el 25 de junio del año en que termi- o el archivero judicial en su caso, que actuará 
na el período señalado en la Constitucion durante su funcionamienté) publicará el acta 
para el ejorcicio del cargo de Presidente. de lo obrado, dentro de l~s cuarenta i ocho 

El Senado comunicará al PresidAnte de la horas siguientes i la fijará en su oficio a la vista 
República las vacancias que hubieren quedado del público, comunicará a. todos los vocales 
al fin de cada 12eríodo lejislativ/), para que Sl\ su no~b:amiento, indicando el lugar en que 
ordene la elecclOn. las comlSlOnef' receptoras deberán funcionar i 
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el nornbre de los demas vocales de la misma acto aviso al coJejio de alcaldes para que reem
comisiono Esta comunicacion se hará dentro de pIase a Jos escusados o inhábiles en la reunion 
las cuarenta i ocho horas por medio de orde- a que se refiere el a.rtículo 66. 
naU7;as que solicitará de la autoridad admi- Si con motivo di' una reclamacion oe ilega
nistrativa, los que deben devolver al notario lidad el juez anulare todos los actos del Oole
el s6bre que elcierre l~ comunicacion finl,a- jio de alcaldes, dispondrá en la sentencia las 
do por el vocal o la persona que reciba esta medidas necesarias para el funcionamiento re
en su domicilio. Al mismo tiempo dirijirá a guIar dpl Oolejio de alcaldE's. Oontra esta reso
cada vocal aviso por correo, certificado, del lucion del juez no habrá recurso alguno. 
nombramiento; estos certificados serán libres Art. 63. Las comisiones receptoras se réu
de porte i el administrador de correos dad, nirán ocho días ántes del de la eleecion, a la 
recibo circunstanciado de los avisos que le una del día, en el sitio que se les haya desig
entregue el notario conservador de bienes nado para su funcionamiento i nombrarán de 
raices. Cada vocal o apoderado de candidato su seno i por voto uninominal presidente i se
tendrá derecho tambien para pedir copia au- cretario, quedando elejidos para estos cargos 
torizadu de uno o mas de los nombramientos, los que respectivamente obtengan la primera 
pagando el trabajo do escritura. i segunda mayoría. Se nombrar'! tambien por 

Los alcaldes, los notarios conservadores i mayoría de votos un comisario. 
los archiveros judiciaies que nombren per- En caso de empate, serán preferidos por el 
sonas inhábiles o cambien los nombres de órden alfabético del primer apellido; i si los 
los vocales elejidos, que designen lugpf('s apellidos fueren iguales, por el del primer 
que no llenen las condiciones señaladas en nombre. 
este altículo para el funcionamiento de las Si a la hora precisa determinada por la leí 
comisiones receptoras o que falten a cual- en este artículo no concurriere la mayoría de la 
quiera otra de sus obligaciones, i los notarios comision receptora, ésta no podrá constituirse 
c;Jnservadores de bienes raices o archiveros ma .. tarde i los vocales asistentes darán aviso 
judiciales que no comuniquen a los vocales su de lo ocurrido al juez del crímen i a la auto
nombramiento ni lo publiquen en la forma ridad administrativa. Concurriendo la mayoría 
indicada, sufrirán la pena que indica el artícu- indicada se instalará i dará aviso de su insta
lo 156. lacian al juez del crÍmen i al gobernador, indi-

Art. 61. Si en el dia indicado en el artículo cando el nombre de los inasistentes. 
anterior 131 Colejio departamental de alcaldes Art. 64. Si alguna comision receptora no se 
no celebrase sesion por falla de númoro, el instalare en el dia designado por la lei, el juez 
juez del crímen citará a los miembros inasis- someterá a juicio a los inasistentes i dará avi
tentes en el término de tres dias bajo aper- so en el acto al Colejio de alca1ges para que, 
cihimiento de prision, hasta que el colejio cualquiera que sea el motivo de la inasisten
haga las designacioneJ de comisiones recep- eia, les nombre reemplazantes. 
toras. Las comisiones así integradas se instalarán 

Art. 62. Eljuez del crímen respeetiv'l co- a la mayor brevedad i darán aviso al juez i al 
nocerá de las escusas e inhabilidades i de las Gobernador. Si no se instalaren se volverá a 
reclamaciones por ilegalidades cometidas en prJceder de la misma manera hasta que se ve
el nombramiento de Jos vocales de las comisio· rifique la instalacion. 
nes receptoras. Art. 65. Ninguna comisiot' rr~ceptora poará 

Los voc:11es podrán alegar comc, eSCllsas las funcionar con ménos de tres miembros. 
causales indicadas en el artículo 4. o Art. 66. El Oolejio de alcaldes s(~ reunirá 

Para reclamar la inhll,bilidad habrá accion nuevamente diez dias des pues de la techa in-
popular. di cada en el artículo 60, a las doce del dia, 

Las escusas i las reclamaciones sobre inha- para efectuar el nombramiento de las perso
bilidad de los vocales de las comisiones reeep· nas que deben reemplazar a los vocales escu
toras o sobre ilegalidades cometidas en su nom- sados, inhábiles o inasistentes, procediendo en 
bramiento deberán presentarse dentro del tér- lo de mas en la forma determinada en dicho 
mino de los cinco dias siguientes a la reunion artículo. 
del colejio de alcaldes i el juez se pronuncillrá Los ,¡}caldes qUfl no asistieren a esta reu
sobre tndas ellas en una sola sentencia dentro nion o que volvieren a cometer ilegalidades 
del término de och!) dias contados desde la en el nombramiento de vocales, incurrirán en 
misma fecha. una pena doble de la que indica el artÍcu-

Aceptada la escm:a o declarada la inhabili- lo 156. 
dad por el juez, este funcionario dará en el Art. 67. Instaladas las comisiones recepto-
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• 
ras solicitarán del notario conservador de bie- estos efectos por la Coml:::ion de Presidentes 
nes raices, por conducto del c()lnisario: i vice-Presidentes, él cual será uistinto para 

Le El ejemplar del rejístro que exista en cada eleccion. . 
poder de dicho funcionario i el Índic(j corres- Art. 69. Desde el dia designado para la 
pondiente. instalacion de las comisiones recpptoras, el 

2. o El número de cuadernos en blanco para notario i el primer alcalde de la 1\>Iunicipali
firmas que cor¡·osponda, con el número de 01"- dad despacharán en sus oficinus respectiva
den de todos los inseritos en la respeetiva s<'c- mente, desde las doce del día hasta las seis de 
cion del nl]istro, sellado t'TI la secretaría del Se- la tarde, los p'Jclidos de los comisarios, hacien
nado, debienJo mfJdiar por lo ménos tr':lS cen- do archivar las actas ol'ijina.les que les fLeren 
tímetros de arriba abaju entre uno i otro nú- entregadas por dichos comisarios i dejando 
mero, a Jin de recibir la firma de cada sufra- testimonio de esta dilijencia, al pié del acta 
gante frente al número respectiv-o; los treE: orijinal, firmado por el comisario. 
fOImularios de actas i 108 sobres en que esté El notario conservador hará la entrega del 
impreso el número de la seccion del rejistro. rejistro e indice correspondiente desde el ter-

3. o Oienos de carta para la emision del su· eer dia anterior a la eleecion, bajo recibo i 
frajio en número igual al de los electores ins- :¡onielldo cada seccion en paquete cerrado i 
critos. lacrado con un sello. 

Estos cierros debArán s,'r blancos, todos Si el rejistro que estuviere a su cargo se 
del mismo tamaño; no tendrán ninguna señal hubiere estraviado, el comisario lo hará pre
especial que los distinga uno de otros i esta- sente a~ juez de letras de turno en lo civil, 
rán timb rados en el ángulo mpOl'ior derecho q Ilien dará la órden de entreg<l.de el dAl te· 
con el SAllo del notario conservador de bienes sorero fi~.cal. Este funcionario hará la entrega 
raICes. de su repslro en la forma espresada en el in-

4." Ejemplares de la Constitucion i de esta ciso anterior. 
lei. Corresponde al comisario de cada comision 

Solicitarán tambien del alcalde municipal, receptora hacer trasladar los artículos que re
por medio del comi:.;ario, una caja de madera ciba al lugar en que deba funcionar, preparar 
para recibir la votacion, con cerradura, que dicho local i tomar todas las medidas conve
telldrá en uno de sus costados ma!' l!lrgos un ni entes al mejor fUllc;ionamiento de la comi
vidrio trasparente i un pupitre aislado que sion receptora. Llevará cuenta documentada 
tenga la forma descrita en el diseño que sl' de los gai:itos que ocurran. 
acompaña a esta lei. Art. 70. Una vez constituidas todas las 

De todo lo obrado se levantará acta en dos comisiones receptoras, el notario conservador 
ejemplares firmados por .los presentes que se de bienes raices fijará en Sil ofieio i publica
entregarán al comisario. rá la nómina de sus miembros, con designa· 

Art. 68. Dos meses ántes de cada eleccion cion del sitio público en que han Je funcio
ordinaria se reunirán los Presidentes i vive- na,', i la comunicará el mismo dia. al juez del 
Presidentes de ambas Cámaras i determina crímen i a la autoridad administrativa. 
rán el núm, ro de cuadernos para firmas a Bn todo caso, igual comunicacion i publica
que se refiere el artículo anterior, el número cion se hará ademas en la víspera de la eléc
de formularios d!:' actas, así como la cantidad cion. 
de sobres grandes de oficio, con direccion itu- Art. 72. Las eomisiones receptoras i los vo
presa al Presidente del Henado i el número cales adjuntos dn que habla el artículo 121 i 
de sobres para votos; todo lo cual mandarán los apoderadoi:i de los candidatos se reunirán 
imprimir. . en el lugar designado, a las nueve de la ma-

Un mes ántes de cada eleccion ordinaria ñana del dia de la eleccion, para proceder a 
dichos funcionarios harán remitir al notario la rec(>pcion de los ~iUfrajios. 
conservador de bienes raices de cada departa- N o podrán funcionar con ménos de tres 
mento, en paquetes lacrados i sellados, el nú- miembros, segun lo establecido en el artícu
mero de cuadernos para firmas, de formula- lo 65; pero los que no hayan coneurrido a la 
rios de acta" i de sobres que conceptúen ne- hora de instalaeion, deben incorporarse i to
cesarios para la eleccion. mar parte en los procedimientos desde el mo-

Los cuadernos, formularios i sobres de mento en que se presenten. 
oficio llevarán adernas impresa la deslgnaqion Las comisioIltlS receptoras comunicarán su 
de la provincia, iepartamcnto, el número de ínst<l.lacion al Gobernador i al juez del crÍmen 
la subdelegacion i el de la seccion del rejistro con espt'cificacion de los vocales que no ha~ 
a. que deben servil' i el sello adoptado para yan asistido i de lo~ avoderados concurren-
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tes, con espresion de la persona del eandida- mun blanco, sin señal ni marca a.lgun8, no 
to a quien representan, dejándose constancia podrán tener sino veinte cmüímet.ro[< de la"go 
de esta circunstancia en el acta. i diez de ancho. Solo se colocarán en el lJ11 !i-

El mismo aviso darán los asistentes que no tre los votos que entreguen los apodera(¡os de 
se encuentren en número pam funcionar. los candidatos i no ;¡odrán l'echaz rse po!' "tro 

Art. 73. Solo los electores que deban su- motivo que el de faltar en su forun i eo:OI' ~, 
fragar, los vocales adjuntos, los candidatos, lo establecido en este artículo. 
las comisiones parlamentarias i los apodera- El elector, sin embargo, puedl) usar el voto 
dos de los candidatos, tendrán acceso al cir- (Iue lleve consigo, siendo en papol blanc<) (,0-

cuito en que funcione la comision receptora. mUil i de las dimensiones indieadas. 
Instalada ésta, el presidente ii'á llamando de Art. 76. Si al llamado del nom bl'e se lJrc-

una manera el ara, distinta i pausada, a los elee· sentaren dos o mas electores pretendio11do 
tores, por órdun alfabético clel primer apelldo; tener el mismo nombre, el presid.,nte lle la 
pero con todo su nombre. AlllamamientlJ, el comision recHptora los hará firmar a loelos en 
sufragan te lle acercará a la mcsa i pondrásu fir- el cuaderno eu blanco i en vista de la firma i 
ma en el cuaderno en blanco ¡¡lIado del nú- demas indicaciones del rejistro i, en C180 ele 
mero que le corresponde. Si hubiere confonni- duela, en vista de las indicaciones de la I ¡ape, 
dad entre la firma i la que existe en el rejistro leta de inseripcion en los rejistros milib:l'o:') 
i coincidier6il las especificaciones en él anota- que exhiban los electores, la cornisloll r;',:,;jJ

das con la persona del sufragaute, la comision tora resolverá a quién acepta, remitien,;!) in
receptora admitirá el sufrajio. En easo de duo rnediatamente al jU('Z del crímen a 10il de'~L'8, 
da sobre la identidad del eledor, Id, comision sin admitir tam poco escusa alguna ni ti lo" 
tomará como base la papeleta de inscripcion eÍ¡¡daclanos ni de los vocales UH h ,'omi",jnll. 
en el l'ejistro militar que ll~ve el snfragante; Si el ciudadano del número llama eh no 'll 

i en caso de no admitir el sufrajio por discon- presentare a sufragar, el vocal qUe) llev<o d 'l

formidad de la firma o falta de coineidencia dice especial de la vota,;io!l anotará sep, r ,la
entre las indicaciones del rej istro i las de la pa- mente esta circunsJ ancia. 
peletade inscripcion militar, se tomará nota del Árt. 77. Cuando u.na comision rec" , , '1m 

hecho en el aeta de la sesion e inmediatamente tuviere a su cargo mas de una s 'ccion del 
se remitará al sufragante ¡¡ disposicion del jtlPZ rejirst.ro, ántes de pasar a otra, el pnc[;idollte 
del crímen, sin que se admii a ninguna escu"a d'j la cornision preguntará a los eledorc8 ,1 ilí 
del ciudadano ni de los vocales de la comi- presentes que no hubieren eoneurrido al 11a
sion para ampararlo. mado, si ha dejado de votar algun elect0r de 

Admitido el sufrajio, el presidente entrega .. dicha seecion i recibirá los sufrajios de lo;,; que 
rá al eledor uno de los cierros para carta de se presenten a sufragar. 
que habla el artículo 67. firmándolo previa- Si no hubiere electores de esa seccion, so
mente i en ('ste mismo momento dicho presi- guirá el llamamiento de las demas secciones 
dente i el secre~ario de la comision receptora. que la comision receptora tuviere a su cargo. 
El eledor entrará al pupitre aislado de que Art. 78. Si a las cuatro de la tarde no hu
habla el mismo artículo i pondrá su voto di~n' biere terminado el llamamiento de todas las 
tro del sóbre que hubiere recibido, el que pe- secciones del rejistro que la cornision recejlto
gará j volverá a depositar por sí miKmo en la 1':1 tuviere a su cargo, prolongará sus fnmio
urna, la, cual estará colocada de manera que nos hasta terminar. sin que pueda separarse 
los electores vean el contenido a traves del por ningun motivo ántes de c~ncluirlo, bajo 
vidrio de uno de sus costados. El elector no la pena detorminada por esta 161. 
podrá permanecer mas de un minuto dentro Art. 79. Despue.:! de terminado el llama-
del pupitre. miento de todos los electores de las secciones 

El secretario escribirá en un libro espe- del rejistro que la comision receptora tuvit::re 
cial el nombre del elector que hubiere sufra- a su cargo, tendrán acceso al cireuito los elec
gado. tores que no hubieren concurrido al llamado, 

Terminado el primer llamamiento, se hará a medida que se vayan presentando, siell1pl'O 
otro en la misma forma para recibir los sufra- que lo hagan ántes de las cuatro de la tanl,'; 
jios de los que no hayan estado presenteól en pero si el llamamiento hnl~i~re termina,do 
el primero. des pues de esta hora, la comlSlOn recrptora, 

Art. 74. El comisario cuidará de que en el habiendo ele dores que quieran sufragar, pro
pupitre haya votos con el nombre de los di- rrogará sus funciones por una hOI a mas para 
versos candidatos. recibir esos sufrajios. 

Artl 11). Las votOI!l debeD. l1!er en )?Po.(>el eQ-, 'B11 voeal que lleve el {ndi.r-A espucial de b, 
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vntacion, terminada ésta i ántes dA proceder- 001' los demas vocales i los apoderados de los 
se :.11 escrutinio, tscribirá en el índice, al lado candidatos que 10 desepn. Si al abrir el cierro 
di cada número c/)rrespondiente a elect.(llw:, aparAciere que contiene v,;rias cédulas iguales, 
que no SB hubieren presentado a sufragar, solo se escrutará una de ellas; pero si fueren 
las palabras «no vot6~. distintas, no se escrut~rá ninguna i se dejará 

Art. 80. El voto es acto personal i solo constancia del hecho en el acta i el s6bre con 
pod! á emitirse por el mismo elector al ser lla- laa cédulas que contenía se agregará al paque
mado o presentarse a sufragar en la formu te de que habla el inciso anterior. Ouando en 
indicada en los artículos anteríores. 101 cédula hubiere mayor número de nombres 

Art. 81. Se sufragará en la misma cédub que el de candidatos que corresponde elejir, 
por los Senadores i Diputados fiue hayan dI: no se escrutará aquélla i con el respectivo sóbre 
eleiirse. se agregará al mismo paquete de votos. 

En las elecciones de Senadores i Diputa Las cédulas que la comision receptora con-
dos al Congreso i de electores de PresidentA siJere marcadas se escrutarán; pero se dejará 
de la Hepública, cada elector podrá dar su constancia en el acta de los votos que con ten
voto a di versas personas, o a una sola i mis- gan i de los accidentes estimados corno marcas. 
ma persona, para los cargos de Senadores. Art. 83. Inme,Jiatamente despues de ter
Diputados o electores de Presidente que co minado el escrutinio , en el mismo lugar en 
rresponda elejir. En consecuencia: podrá ins- que hubiare funcionado la comision reeeptora, 
cribir en su boleto el nombre de una o m2S se levant,ará por cuadruplicado acta de dicho 
personas tantas veces cuanto sea el número escrutinio, estampando separadamente en le
de Senadores, Diputados o electores de Pre- tras i en cifras el número de sufrajios que haya 
sidente que la lei prescribe elejir. obtenido cada candidd.to para Senador, para 

En el escrutinio se aplicarán a cada candi· Diputado, o para elector de Presidente de la 
dato tantos s'l1frajios, cuantas veces aparezca República. Sf-l dejará constancia de la hora 
escrito su nombre en las listas de votacion, inicial i de la hora final del escrutinio. 
con tal que éstas no contengan exceso de Uno de los ejemplares del acta se escribirá 
nombres. en las hojas en blanco del rejistro dA la sec-

Art. 82. Ooncluida la votacion, la comision cían respectiva, i si la comision receptora hu
receptora practicará el escrutinio de ella en el biere tenidn a su cargo varias secC'iones, en el 
mismo lugar en que la hubiere recibido, a pre rejistro de la seccion que contenga menor llÚ
sencia del público i de los candidatos o sus ruero de inscritos) debiendo espresarse en este 
apoderados. Se presume de derecho fraudu caso en el acta cuál es el número de inscritos 
lento el escrutinio que se practique en otro de cada una de las secciones que la comision 
lugar que aquel en que la comision receptora receptora tuvo a su cargo i ponurse en los de
haya funcionado o en otra forma que la indi- mas rejistros, en una de las hojas destinadas a 
cada en este artículo, incurriendo los vocales las actas, una nota, que firmarán todos los 
de la comision receptora en las penas que de- vocales, los vocales' adjuntos i los apoderados 
termina esta lei. de los candidatos que lo deseen, en que se es-

Para practicar el escrutinio se contará en presará cuál es el rejistro en que se ha escrito 
primer lugar el número de electores que apa- el acta del escrutinio. Lc>s otros tres ejemplar¡~s 
rezcan sufragando segun el cuaderno de fir- serán escritos en los form ularios especiales re
mas o índice de votantes i en seguida se abri- mitido¡; por el Presidr:nte del Sonado: uno de 
rá la urna i se contará el número de sufrajios estos ejemplares quedará en poder del Presi
puestos en ella. Si apareciere un número de dente de la comision receptora; otro en poder 
sobres superior al de electores que hayan su- del secretario, bajo sóbre cerrado en la forma 
fraaado, serán responsables el presidente i el que indica el artículo siguiente, para su remi
sec~etario de la comision receptora que los hu- sion al Presidente del Senado; i el tercero se 
bieren firmado, dejándose constancia de este entregará al ciudadano que la comision recep
hecho en el acta; pero sin que esto obste para tora designe por mayería de votos, de lo que 
quo el escrutinio se practique. Se escluirán se dejará constancia en el acta, para que lo 
dd escrutinio, sin abrirlos, los cierros que deposite dentro de veinticuatro horas en ma
aparezcan sin las firmas del presidente i secre- nos del Gobernador del departamento. Se 
tario i se agrAgarán al paquete en que SF escribirá tambien el resultado del escrutinio 
pondrán los votos conforme a lo establecido en los formularios que presenten los Rpodera
en el artículo 84. d')s de los candidatos o estos mis~nos. Cual-

Los votos serán leidos en alta voz por el quier incidente o reclamacion concerniente a 
presidente i por el secretario separadamente i la votacion o escrutinio deberá consignarse 
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en el acta, sin qUA pueda escusarse por ni n- letras, la hora en que el secretario recibe el 
gUll motivo la anotacion, bajo las penas que paquete i el administrador de correos estam
señala esta lei. pará tambien, en letras, la hora en que le sea 

Los cuatro ejf'mplares dol acta serán firma- entregado para su certificacion i dará recibo 
dos por todos los vocales, por los vocales ad- de la entrega con la misma designacion de la 
juntos i por los candidatos o sus apoderados, hora. Se presume fraudulento el ejemplar del 
espresándose por éstos a quién representan. acta que no se deposite en el correo dentro del 
Del mismo modo serán firmados los formula- plazo fijado. ' , 
rios que se presenten para consignar el resul- Art. 86. Las oficinas de correos permane-
tado del escrutinio. cerán abiertas durante toda la noche que siga 

La comision receptora consignará, ademas. a una eleccion de Senadores i Diputados o de 
el resultado del escrutinio en una minuta fir- electores de Presidente de la Hepública. 
mada por el presidente, i los vocales i por los .Art. 87. Al terminarse el escrutinio de la 
apoderados que lo deseen, minuta que se fijará eleccion se formará, por la comioion recept,o
inmediatamente en un lugar visible, dentro del ra, un estado correspondiente al empleo de 
rflcinto de la mesa para conocimiento del pú- cierro s de cartas recihidos del notario con ser·· 
blico. vador de bienes raices conforme al artículo 

El Gobernador del departamento comuni- 67, anotando los usados, inutilizados i sobraD
cará por telégrafo al Ministerio del Interior los tes i devolviendo a dicho funcionario est08 
resultados jenerales que arrojen las actas d,~ últimos, i los mutilizadJs ¿~entro de un sóbro 
las mesas. Los telegramas se ordenarán i ar- sellado i lacrado, firmado por el lado del cierro. 
chivarán en el Ministerio. por todos los vocales. 

Art. 84. Hecho el escrutinio i ánt~s de es- En el acta del escrutinio se dejará testimo-
tender el acta, el presidente ele la comision nio de este estado. 
receptora pondrá las cédulas con que se haya Art. 88. El comisario de la comision recep
votado, dentro del sóbre especial destinado al tora devolverá al notario conservador, baj
efecto i empaquetará el cuademo de firmas reciho, el tejistro i el paquete dA que trata el 

i el Índice de votantes que bayan servido en artículo anterior. Esta devolucion se hf\rá in
la eleccion; cerrará i lacrará el sóbre i el mediatamente i a mas tardar ántes de las diez 
paquete que firmarán por el lado del cierro efe la noche del mismo dia de la eleccioIl 
todos los vocales i los apoderados de los can- por los comisarios de las comisiones recepto
didatos. El presidente dirijirá, dentro de las ras de la cabecera del departamento; i dentro 
cuatro horas siguientes, por correo i certifica· de todo el dji! siguiente, hasta las diez de la 
dos el sóbre con las cédulas i el paquete con el noche, por los de las comisiones ruralAS. En 
cuaderno de firmas o índice de votantes a el recibo se dejará constancia de la hora de la 
Presidente del Senado. En la cubierta de uno devolucion. 
i otro se dejará testimonio de la hora en que El notario conservador permanecerá en sn 
fué entregado en la res pecti va oficina de co oficio hasta las diez de la noche para efec
rreos i el administrador de ésta dará reci.bo de tuar esta recepcion en los dias illdicados i co·· 
su entrega, tambien r:on espresion de la hora municará al juez del crÍmen respectivo, venci· 
en que ha tenido lugar. dos los plazos, las faltas de cumplimiento a 

Los sobres con votos i los paquetes con esta disposicion para que proceda a formal' 
cuadernos de firmas quedarán depositados en de oficio el proceso correspondiente. Si no 
la Secretaría del Seu'ldo, a disposicion de la diere el aviso incurrirá en las penas que seña
autoridad encargada de calificar la eleccion la e15ta lei. 
respectiva, i deberán ser destruidos cuando se El comisarÍo hará protocolizar el recibo que 
hubiere terminado dicha calificacion. le dé el conservador en la notaría i el notario 

Art. 85. Los secretarios de las comisiones le dará copia autorizada de él gratuitamente. 
receptoras enviarán al Presidente del Senado Art. 8t!. Dos dias despues de la votacicin 
el ejemplar del acta de escrutinio que hayan los presidentes de las comisiones receptoras 
recibido con este objeto, bajo sóbre lacrado que hubieren funcionado se reunirán en se· 
que firmarán todos lGS vocales i los apodora- sion pública a las doce del día en la sala mu
dos de los candidatos por el lado del cierro. nicipal d~ 1", cabecera del departamento, bajo 

El secretario de la comision receptora de- la presidencia provisoria del que lo sea de LL 
positará el paquete que contenga el acta en la primera seccÍon de la primera subdelegacion 
oficina de correos mas próxima al lugar en urbana, i procederá a nombrar un presidente 
que funcionó la respectiva mesa en el plazo de i un secretario, sufragando cada uno de los 
dos horas. Se consi&nará en la cubierta, en presentes solo por un nombre i resultando 
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el!'jielos, resp6ctivamente, presidente i seerer,a- El nc,tal'ioeerá las actas en alta voz, pu
rio las dos personas que obtengan las mas al- diendo 10'-; demas miembros de la junta com
L~s Jl1üyorías. La reuníon no podrá celebrarse probar la ,;;uetitud de la le dura. Cada uno 
si., la concurreneía de la mayoría absuluta de los m iem blos de la junta, ineluso el nota
d e president9s de las diversas seeciones i río, tomara ::O~:l separ adamente d",] resnltado 
c,;misiones lecoptoras que hayan funciona" d., las netas :¡ medida qUE' sean leidas i del 
do; i para determinar psta mayoría, el jllé'Z númf;ro dio) \-~Jtos obtenido por cada ean
del c1'Ímen i el Gobernador del d"I': rtamen- didato pn:', S"nador, Diputado o elector 
to enviarán la nómina de las mesas que hu· de Preside llte de la República. ~i despuos 
bieren comunicado su instalacion i de las que de escrutadas todas las actas entregadas 
hayan enviado acta de escrutinio. Hará de se- por los presidentes de comisiones 1 ecepto
m·etario provisorio el notario conservador de ras, faltare alguna acta parcial, se tomará 
bienes raices. Los presidentes que funcionen en cuenta la que debe haberse escrito en el 
en minoría o que se dividan para constituir rejistro respectivo, que presentará el n0ta 
colejios separados, incurrirán en las penas que río conservador, sin que por ningun motivo 
f'eñala esta lei, i sus actos serán absolutamen- dejen de escrutarse todas las actas de las 
te nulos. mesas q'lC bayan funcionado, ni aun a pre-

Constituida la junta con el presidente i se- teRto de vicio~ ,o irregularidad.es 9.ue puedan 
el'otario que elija, procederá a designar cuatro afectarl~s,. deJar?dose co~stanCla, sm embargo, 
personas para que con el notario conservador de 10.8 VICIOS o n'egular~d~des. A falta de es-

. <le bienes raiees, que hará de secretario, tos .p~emplares, el escruhmo dppartamental se 
formim la junta escrutadora dAl departampn- venhcara c()lllpu~ando solo. los votos, de las 
too ~~stas cuatro personas podrán ser prtsi, actas que ~e hul)]l'~en reCibido, espresandose 
dentes o vocales de las comisiones recep- ?n el.acta de la se~~on el número d~ electorp:s 
tor,'s u otras personas que no hayan fign- I~scntos en los reJlstro~ do las seCCIOnes oml
rado en ellas i que se hallaren presentes en ~~~as, para qu~ la autond~d encargada de ca
la sf'sion. La eleccion se hará por voto unino- ¡IÍ:car la eleccIOn <) de visar los poderes de 
minal i serán desiO"nadas las cuatro pAIsanas Diputados () Senadores complete el escrutinio 
que obtengan may~r número de sufrajios; ~n e()l~ el acta que h" ~ebido ;emitil'se a la sede
caso de empate decidirá la suerte. tana del Senado, SI ese numero de electores 

, . 'd influyera en el re,ultado de la eleccion. 
Hecha esta eleccIOn se levantara aCta ,e la A t 91 R- 1 \' t·· . d . ·b· , d 1 . , l' . • ,~e lO e escru In10, estan o con-

reumon que suscn 'lran to os os presluen- f 1 '. , 
~ . l' fi~ t ' 1 t .orme a operaClOl1 practicada, se proclamara 

tes,¡ la b .lmar .~n regaltn; ~~.a~o-~ons~r- el resultado de la ulé'ceion. Si hubit\re discon
va( .01', ¡aJo rec1

1 
o qduel ets daral lC tO .uncIO- formida,d, se rectificará 'jeyendo de nuevo lal" 

1"11'10 t, AJPmp ar e ac a e a vo '1Clon re- dI' , .: . ,. . . . actas e C2,( a eUlfllSlon receptora. 
~Iu¡da por la comlSlOn receptora de que S' 'el . 
f t El t 

'b' , 1 l' eran proc:a ll.la, os Dl(JUtados o eledores 
OL,;al'On par e. ac 9, se eSl'n Ira en e, 1- el P . ,[ ,1 R" . , d t' d . d 1 M .. l·d d e reSll. "'nt,, ( e la opubhca los candidatos 

uro e ac as e seSIOnas e a UlllClpa 1 a lb' 1 1 1 ' 
b d 1 d t t

·· que layan o ten. 10.0 a:,; maf:i atas mayonas. 
elr) la ca ecera e Jpar ameno 1 SI no pn- 1 t I l' , d 1 
diera obtenerse dicho libro en el protocolo 1M; a cum¡¡),otall" ,~; numdero lI1tegi'O e os q ne 

. J • t"' correspllnc a e AlU· a ca a departamento. 
del notano mas an I:::;UO. Art. 9:2, ~~l ~scrutinio deberá terminar en 

Inmediatamfmte ¿espues de firmada el acta una sola, sesion i una vez eoucluido se estell
ell~otario conservado,r i las ~ua,~ro pAr~onas derá pur triplicadu un acta en qUh se anotará 
deSignadas, procAderan a constItUIrse, en,.1unta ~epaI'adal1lfT:te 8l resultado de cada acta par
escrutadora, nombrando por mayona ne vo- ,'lal J todos 1m,; n'paros de que hubiere sido 
tos, de ~ntre ést~s, l~ que. debe h.acer de pre- objeto el procedimiento obslllvado al hacerse 
sidente 1 comulllcara su ms~alac:on al Gober- el escrutimo o cu"lquier incidente que ocurra 
nador del departamento 1 al Juez del cri- i que pueda influir en la validez o nulidad de 
meno la elecci~r>, sin q~e en ningun caso pueda la 

Art. 90. La junta escrntadora, en audien- Junta delIberar, m resolver so1:>re cuestion al
eia pública, i con asis~encia de los vocales a.d- ~un~, ni separarse sin haber concluido sus 
juntos i de los candidatos o ,apoderad.os de funclOn.es, salvo. que a las doce de la ~oche 
ellos que concurran, procedera a practIcar el no hubiere termwado, en cuyo caso contmua
escrutinio en vista de las actas parciales que rá a las diez de la mañana del dia siguiente. 
hayan entregado al notario conservador de En caso de interrumpirse el escrutinio, se le
bienes raices los presidentes de las comisiones vantará un acta parciai dejando const.ancia de 
nWf)ptOl'a~; tQdQ lo ohrado, liusorita por loe miembtoR de 
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lajunta i por los apoderados de los candida- cia, a fiu de que se pueda votar acumulativa-
tos que lo deseen. mente por tres candidatos a lo ménos. 

El escrutinio se estampará en 0; libro co- Elijiendo dos o mas departamentos Dipuh-
rriente de actas de las sei:liones l1l11uicipalés o dos en comun, la junta escrutadora de eada 
en el l'ejistl'o del notario mar:; antiguo Gel de- uno de ellos no hará la proelamaeion de los 
partameuto, si no se hubiere podiclo obtener Diputados i 10l presidentes i secretarios de 
aquél, i será suserito por todos los miembros ellas se reunirán cuatro dias despues de la 
de la junta escrutadora. Se consignará, ade- eleccion, a las doce del dia. en la sala munici
mss, en una minuta firmada por todos los pal de la ciudad cabecera del departamento de 
miembros de la junta escrutadora i los apo- mas antigua creacion, haci~ndo de presidente 
derados de los candidatos que lo deseen, mi provisorio el que lo fuere de la junta del de
nute que se fijará en un lugar visible den partamento referido i a falta de este el qUtl lo 
tro de la sala en que haya funcionado la sea de la junta del departamento que siga en 
junta, para que el público pueda imponerse de órden de antigüedad. Constituida la junta de 
ella. la agrupacion con la mayoría absoluta de los 

De los otrOi:i dos ej0mplares, suscritos tam- mie~bl'os. de q?e deba. componerse, desig
biAn por todos los miembros de la junta es. nara presIdente 1 se0retano, sufragando ?ada 
crutadora i apoderados de los candidatos, se uno de, Jos p~esentes solo. por un nomLr~ I re
depositará uno en poder del presidente i el ~ultan\Jo ~le]ldas, re'lpechvamente, presIdente 
otro en poder del notario conRervador de bie- h secretano las d?s f:ersonas q~e obte?gan las 
nes r¡Jices. mas altas mayonas, 1 procedera segUIdamente 

El . d t dI' t t 1 h' a hacer el escrutinio jeneral de la eleccion de 
pre~I en e e a jun a es?~u, ae ora .ara los Diputados de los departamentos agrupados 

sacar coplas del acta, que remltlra, suscntas . d 1 t . 1 d b 
Ol" él i el notario conservador: una al Pre~i- en VIsta e as. ac as p.arCla es que e en pre-

~ t d 1 S d . t t 1 sentar los presIdentes I secretanos. de las J l1U-
en e .6 ena o COll.lu.n amen e con as ac- tas departamentales, procediendo en la forma 

tas parCiales que se hubwnm tomado en cuen- l. t . d 1 t' 1 91 . 1 . . . 1 G b ( i~ ermma a en e al' ICU o a proclamar os 
ta ¡Jara practIcar el escrutw1O; otra a o er- d' 1 t h bt' d 1 lt 
nador del departamento para que comunique can 1G~ os qW'l ayan o em o; as mas aas 
1 lt " 1 P 'd t ] 1 l' 'bl' . mayonas hasta comjJletar el numero que co-e resu aClO a reSI enee oe a lepu lCa; 1 di" 

una a vaela uno de los eiudadanos que hayan rreLs;wD ta e, epr. 'd t d 1 b d . 
'd 1 d D' d 1 d evan ara en seguI a ac a e o o ra o I SI o proc ama os ¡puta os o e ectores e d' 1 . f d' t . PI esidente. proce era eH a .mIsma orma que eermma 

el articulo antenor. 
Si para escrutar un acta paráll se hubiere En la Cámara asumirán los elejidos la re-

tomado en consideracion el ejemplar escrito presentacion del departamento en que hubie
e,n el rej!stro, se enviará al Pn'sident~ del rt~ll tt\llido mayor número de votos. 
Sell.ado, jun.to con las den;tas actüs parcIale~, Art. 94. Ocho riias despues de la eleccion 
COpIa de dI~ha acta, auioI"lzada por d. presl- se reunirán en la sala municipal de la cabe
dente ele la Junta escrutadora J el notano con- cera de la provincia los presidentes i secreta
servador. rios de las juntas escrutadoras de cada uno de 

La remision del acta del escrui inio i actas los departamentos, en sesion pública, a las 
e.:>reiales se hará al Presidente del Senado den- diez de la mañana, haeiendo de presidente 
tro de las veinticuatro horas r-;iguii'Iües, bajo provisorio el que lo fuere de la junta del de
sóbre que será firmado por el lado del cien'u partamento de cabecer¡¡, i a falta de éste, el 
por el presidente de la junta escrutadora i el que lo sea de la junh del departamento que 
notario conservador. El en vio se hará certitica- Higa un antigüedad i constituida la junta con 
do i se espresal'á en el sóbre la hora en (Iue se la mayoría absoluta de sus mi(:lmbros desig
ha recibido en el correo. El recibo que deberá naní, un presidente i un secretario en la for
otorgar el admini,;trador del correo S;) proto- ma prevenid" en el artículo anterior i proce
colizará en el rejistro del notario mas antiguo, clerá a hacer el escmtinio jeneral de la ele,>
quien dará copia de la protocolizacion, gra c;ion de Senadores de la provincia con arreglo 
tuitamente, a la persona. que le entregue el a lo establecido en el artículo 90, en vista de 
recibo. las actas parciales que deben presentar los 

Art. 93. Si d número Ge Diputados que con presidente::! i secretarios de las junta'! de!lftl
arreglo al artículo 17 (19) de la Constihlcion tamentales. Seri.n proclamados Senadores tos 
corresponda elejir a un departamento fuere candidatos que hayan obtenido las mas a:tas 
inferior a trés, se formarán agrupaciones con mayoríús, hasta completar el número que (O 

dos o mas departamentos de la misma provin- rresponde elejir. 

• 
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En seguida SI') levantll.rá acta de lo obrado dico de la localidad se allanare a hacer la pu
i se procederá en lo demas en la misma forma blicacion por un precio que no exceda en mas 
yUtl para las juntas escrutadoras departamen- de veinte por ciento a su costo, se hará é~ta 
tale~ dispone el artículo 93. por carteles que permanecerán fijados por 

SI el .. número de Se?a~ores que correspon- diez días en las puertas de la sala del Juzgado 
de ele]lr a una provlllcIa con arreglo a los del Crímen, de la sala municipal i del edificio 
urtículos 22 (24) i 24 (26) de la Cont>titucion, del Doterio conservador. 
fuere inferior a tres, se formarán agrupa-
ciones de dos o mas provincias que harán § 2.o-De las elecciones ordinarias de municipales 
la eleccion en un solo colejio electoral. Ha 
ciendo dos o mas provincias en comun la . Art. 97. Las elecciones ordinarias de mnn -
eleccion de Senadores, la junta escrutado- C1p~les se efectuarán el segundo domingo do 
ra provincial no hará proclamacion alguna, abnL del año en que termina el período de 
limitándose a levantar acta del resultado del la municipalidad en funciones. 
escrutinio provincial; i cuatro di as despues Art. 98. La eleccion de municipales se efec
los presidentes i secretarios de las juntas tuará e? to~a~ 1d,Ji! comunas, en conformidad 
escrutadoras de cada provincia de la agrupa· a la.s .d~sposlClOne~ del párrafo anterior, sin 
cion se reunirán en la cabecera de la pro- perJUICIO de lo dIspuesto en los artículos si
vincia de mas antigua creacion i procediendo guiente~ con. respe::to. a las comunas urbanas 
en la misma forma determinada en este aro de SantIago 1 ValparaJso. 
tíeulo, harán el escrutino definitivo de la agru- Art. 99. En las elecciones municipales de 
pacion i proclamarán Senadores a los candi- [as c~mun.a~ m·banas de Santiago i Valparaiso 
datos que hayan obtenido las mas altas ma- las dlSposl~lOnes de los artícujos 81, 82, 83, 
yodas en la agrupacion hasta enterar el núme- 8,4, 85, ~9 1.91 se sustituyen por las de los ar-
de Senadores que corresponda elejir. tlCulos slgUlenttéS; . 

En el Senado asumirán los elejidos la re- Art 100. Cada elector puede votar por el 
presentacion de la provincia en que hubieren ~úmero tútal de municipales que haya que ele
obtenido mayor número de votos. JIr; p.ero no puede dar mas de un voto a cada 

Art. 95. Los poderes que deben darse a candIdato; los nombres repetidos se conside
los candidatos proclamados en conformidad a rarán como uno solo i la cédula no podrá con· 
los artículos anteriores serán firmados por tene~ ~n número mayor de nombres que el de 
el presidente i secretario de la respectiva jun- mulllCJ pales que corresponda elejir. Las cédu
ta escrutadora, a mas tarda~ cuatro dias des- la3 qU'J'rcontengan exceso de nombres serán 
pues del escrutinio, en la sala en que hubiere. nulas i la comÍsi"n receptora no podrá escl"U
funcionado la junta escrutadora., tarlas sin incurrir en las penas que determina 

Solo se considerará poder la copia del acta esta leí . 
. dt~ escrutinio estendida en la forma determi- . Cinco dias ántes del señ3.lado para la elec
nada por los anteriores artículos, en la cual ClOn se presentarán al notario mas antiguo del 
deberá constar que han concurrido al acto la departamento las listas de candidatos par..t 
mayoría de los miembros que deben compo· municipales, firmadas por cincuenta electores 
ner la jur:ta escrutadora. Toda actuacion prac- a lo ménos. El notario dará certificado de esta 
ticada en n,inoría con el objeto de fr¡:.guar pres~ntacion a la persona q'18 le entregue la 
actas o poderes es nula de pleno derecho i ¡i"ta 1 protocolizará el orijinal manuscrito en su 
los que intervengan en ella incurrirán en la" rejistro de escrituras públicas. Al hacer la pre
penaa que determina esta lei i no podrá con- sentacion de las listas, los interesados acompa
siderarse poder el acta orijinal o la copia del ñ,nán ejemplares impresos de la misma lista 
acta que se haya levantado de tal aduacÍon. en número suficiente para su distribucion a 

Lo dicho en el inciso anterior es sin ppr· las comisiones receptoras, número que será a 
iuieio de lo dispuesto en el título VII de esta lo ménos tnple del de dichas comisiones. 
lei i los poderes dados por las juntas escru- El notario hará entrega de estos ejempla. 
tadoras no tendrán valor sin haber sido visa- res al notario conservador de bienes raices, 
dos por la Comision Revisora de Poderes. para que dicho funcionarlo entregue a su vez 

..art. 9G. J_as publicaciones ordenadas ('TI a ead<l comisario de las comi"iones receptoras 
este título se harán por tres djas, en Santiago tn~8 ejemplarps dé eada una de las listas al 
en el Diario Oficial i en las dp,mas poblacio hp,cerle la entrega de los rejistros, poniéndo
nes en el diario o periódico mal< a.ntiguo de los dentro del paquete cerrado de que habla 
la localidad. el artlcul069 Estos ejemplares de las listas 

Si ningun propietario de diario o períó- elevarán el sello del notario . 
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Para practicar el escrutinio se sumarán los Los cuatro ejemplares del ada seráu tlr:IJa. 
votos que haya obtenido cad,[ lisLa. Se consi- dos por todos los voc<l.les i por los candidatos 
derarán como do una misma lista las cé,Ju- o sus apoderados, espresándose por éstos a 
las que contengan los mismoi nombrei:l, aun- ql,lién representan. Dd mismo modo se:án fir
que algunas contuvieren lIlonor número de mados los formularios que se presenten para 
nombres que el de candidatot-i para los res- consignar el resultado del escrutinio. 
pectivos cargos. Las candidaturas aisladas de La comision receptora consignará, ademas, 
personas qu [1 no figu:'en en las otras listas SC) el rosultado del eserutinio en una minuta fir
considerarán caela una ClJmo una lista distíd- ma ;a por el presidente, lo~ vocales i los apo
tao Si alguna cédula contuviere nombres qUA derados que lo deseen, minuta que se fijará in
figuren en varias listas, no se eserutatá i lo media!ctmente en un lugar visible, dentro del 
mismo se hará si contuviere nombres de recmto de la mesa, para conocimiento del pú-

,personas que no hubirren . ido presentadas bEco. 
como candidatos con am~glo al inciso segun- El Gobernador del departamento comuni-
do de este arlículo. c:ará inmediatamente al Ministerio del Interior 

La comision receptora practicará el escru- los resultadosjenórales que arrojen las ae;tas 
tinio en la forma determinada en el artícu- de las mesas. 
lo 82. Art. 102. Hecho el escrutinio i ántes de es-

Art. 101. Inmediatamente despues de termi tender d acta, el presidente de la comision 
nado e! escrutinio i en el mismo lugar en que receptora pondrá las cédulas con que se haya 
hubiere funcionado la comülion receptora, se votado dentro del sóbre especial destinado al 
levantará por cuadruplicado acta de dicho es- efecto i empaquetará el cuaderno de Íirmas i 
crutinio, estampndo separadamente eh l0tras el índice de votantes que hayan servido en 
i en cifras el número de sufrajos que haya ob- la eleccion; cerrará i lacrará el sóbre i el pa
tenido cada lista, con espresion de todos los quete, que firmarán por el lado del cierro to
nombres que formen cada una de las listas. dos los vocales i los apoderados de los candi
Se dejará constancia de la hora inicial i de la datos. hl presidente dirijirá, dentro de las 
hora final del escrutinio. cuatro horas siguientes, por correo i certifica-

Uno de los ejemplares del acta se escribirá dos, el sóbre con las cédulas i el paquete con 
en las hojas en blanco oel rejistro de la sec- d cuaderno de firmas o índice de votantes al 
ám l'f~spediva, i si la comision receptora hn- Notario Conservador de Bienes Haices del 
biere tenido a s,u cargo varias secciones, en el Depaltamento, i en la cubierta de uno i oh o 
rejistro de la seccion qne cnntenga menor nú- se dejará constancia de la hora en ::¡ue fué ('li

mero de inscritos, debiendo espresarse en este tregado en la respectiva oficina de correos i 
caso en el acta cuá í es el número de inscritos el administrador de ésta dará recibo de su en
dp, cada una de las secciones que la comision tr"ga, tambien con espresion de la hora en 
receptora tuvo a su cargo i ponerse en los re- que ha tenido lugar. 
jistros de las otras secciones la nota de que Los sobres con votos i los l.laquetes con 
habla el artículo 8'3. Los OtrOS tres ejemplares :;ulld\·.rnos de firmas, quedarán depositadns en 
serán escritos en los formularios espeóales re· el oficio del N otario Oonservador de Bipnes 
mitidos por el Presidfmte del Senad(): uno de 11aiqes, a cii~"posicion da la autoridad nncarga
estos ejemplares quedará en poder del pre- da de ealifi,ar la eleceion respectiva, i dd)e
sidente dt' la comision receptora, otro cm po- ,'án ~el' d(),~truidos cllando se hubiere termi4 
del' del secretario, bajo sóbre cerraJo en la for- 'lado (h'ha ealifieaeion. 
ma que indica el artículo 102, para su remision _ 'ut. 1(13. Los secretarios de b'J comisiones 
al alcalde de la Municipalidad, i el tercero ~ie ree,,'ptoras ti', viarán al alcalde de la Munieipa
entregará al ciudadano que la comisiou t'ec,_~p' ii,hd d ej.lluplar del acta de escrutinio qUé! ha
tora designe por mayoría de votos, de lo que yan ! ecibi,lo con este objeto, bajo sóbre l<1cra4 
se dejará constancia en el acta, para que lo de" do qUG firmarán todos los voc"les i 108 iJ pode
posite dentro de veinticuatro horas en manos 1'ados de los candidatos, por el lado del cierro. 
del Gobernador del departament l ) Se escribirá Dentro de este sóbre se coloeará tamhien 
tambien el resultado del escrutinio en los 101'- \lll ejdmplar de cada una de las listas d,) ('~m· 
mularios que presenten los apoderados de lop ,¡idatos que hubiese recibido el eomisa:'io con 
candidatos o estos mismos. Cualq ,;ier illcÍ' :trreglo a lo dispuesto en el inciso 2.° dd al'· 
dente o reclamacion concerniente ~ la vota t ículu 100. 
cion O escrutinio, deberá consignar se en el acta .!'JI secretario de la comision receptora de 
sin que pueda escusarse por ningun motivo la llosltará el paq'wte que contenga el acta en 
aUQtaciou, bajo las penas que señala esta. ltli. la oficina de correos mas próxima al lugar en 
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qru fllncionó la respectiva mt'sa, en el plazo adjudicarán a los candidatos que hayan obte
~Jo (1 o:; horas. Se consignará en la cubierta, en nido mayor número de votos en dicha lista i 
let,;;', la hora en que el secretario recibe el en caso de ignalc1ad de votos, preferirán 10R 

pa({ l:ef¡~ i 01 administrador de correos estam- unos a los otros segun el órden de coloca«\0u 
pad, lambit'n en letras, la hora en que le sea que tengan sus nombres en la lista. 
e1l1 rr ¡<aelo para SI, certificacion i dará recibo Hecho el escrutinio, estando ('onforme la 
de la entrega con la misma designacion de la operacion practicada, se proclamará el resul
hoa. Se jJresume fraudulento el ejemplar del tado de la eleccIOn. Si hubiere disconformidad 
acta quo no se deposite en el corn~o dentro se rectificará le,vendo de nuevo las actas d~ 
del plazo fijado. cada comision receptora. 

ArL 104. Dos dias despues de la votacion, Serán proclamados municipalés los candi· 
los PI esiclentes de las comisiones receptoras datos que corresponaa, segun la operacion 
(Jue ltl biesen funcionado, se reunirán en se- antnior, hasta completar el número íntegro 
fiion !'ública, a las doce del dia, en la sala mu- de los que deba elPjir cada comuna del de
llic¡¡K] dtl la cabecera del departamento i pro- partamento. 
cederán cilla forma dispuesta por el artículo El escrutinio deberá terminar en una sola 
89 a desigllar la' iunta escrutadora del depar- sesion, i una vez concluido, SEl estenderá por 
mento, la que practicará el escrutinio en la for- triplicado un acta en la forma determinada en 
mil C8h(bl~('ida en los aitÍculos 90 i 92. el artículo 92 i se enviarán Jos poderes a los 

1,(1 junta escrutadora, despues de sumados candidatos proclamados en la forma estableci
tedas los votos obtenidos por cada lista, di- da en el artículo 95. Solo se considerará porler 
yidirá 1<1 cifra electoral que esta suma dé a la copia del acta de escrutinio. 
cuela lisL! por 1, 2, 3, 4, 5, etc., i colocará los 
Cl¡,)ej('ntt~s que resulten de esta division, por TITULO IV 
órden de importancia, de mayor a menor has-
ta "nterar un número de cuocientes igual al DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA 

de candidatos qun corresponda elejir; el últi- REPÚBLICA 

mo euuciente será el divisor electoral. La re-
particion dH puestos entre las listas, se opera- Art. 105. Los electores de Presidente de la 
rá '11 scgl1ida, atribuyendo a cada una de eHal' Hepública nombrados por los departamentos 
b. 'io lllgnres cuantas sean las veces que la se reunirán en sesion públiea en la sala mu
cifra, electoral de la lista contenga dicho di- nicipal de la capital de la provincia, a las 
visor. diez de la mañana el 25 de julio, i procede-

Si alguna lista obtuviere en esta division rán a nombrar, (le entre ellos mismos, un pre
mayer núm, ro de lugal'f's que el de nombres si dente i dos secretarios, votando por un solo 
"C' (aIlch1atns qlJe la formen, esos puestos se- nombre; será presidente el que obtenga la 
n'w atrib¡j,Jof:4 a las otras listas i su repartí- primera mayoría, i secretarios los dos siguien
(,;0" so dectllará entre ellas prosighiendo la tes. 
()pe;~I(;ion indicada como si solo hubiera ha- Art. 106. Constituida la mesa, cada elector 
hielo esas listas en la votacioll. Cuando un exhibirá los poderes con que se le avisó su 
pue',~,-, (;cln~qlOn(la a igual título a dos o mas nombramiento i se leerán los correspondientes 
LstiJ'i, ',f' Hlj;1(Lcará a la que haya obtenido la a cada departamento. Calificada la identidad 
,,1m c:edo!""l mas e1evada, i en caso de em-- de las personas en número que no baje de los 
rH!tc, a 1:1 h,,' a en que figure el candidato que dos tercios de los electores que hubiemn con
hc\ya ObtC'LÜ:O m"yor número de votos. Si currido, se declarará instalado el colejio elec
LmbicIl hubiese empate en el número de vo- toral, se comunicará la instalacion al Inten
to: ob; 'nUmo; por los candidatos de las diver- dente de la provincia i se remItirá al juez del 
l·,·: :i,',,;.;. la Municipalidad, :'11 constituirse crÍmell una nómina de los inasistentes. 
,fin :',i(~'>:¡ a la lej, sorteará el caDdida~o que Art. 107. Despues de instalado el colejio 
(Jekl (;,!n~idelarse elejido. electoral, se procederá a la lectura de los ar-

( L,,¡,do ei número de candidatos de una tículos 50 (59) a 64 (73) de la Constitucion, i 
hh ,el a i.¡:,nd o inferior al de los puestos que en seguida cada elector inscribirá en una cé
ecr:'es[Jondan a cada lista segun la distribu- dula firmada por él el nombre del candidato 
i ;0:1 "ntel'i'H, dichos candidatos se considera- qUA designa para Presidente de la República 

: !~ e!t'Ojido:.; t<dut:.. Cuando el número de cun- i lo depo~'¡tará en una urna que estará coloca 
( lat:ls de la li.sía sea superior al de los pues- da sobre una mesa. Concluida esta operacion, 
h qHe le tay,m correspondido en dicha dis- harán el escrutinio los secretarios i los demas 
i' ",ion, los lugMcs adjudicados a la lista se miembfos que quisieren practicarlo, leyendo 
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el presidente en alta voz el contenido de cada lo establecido en el título III i se proclamará 
cédula. Senador o Diputado al candidato que hubiere 

Art. 108. Los secretarios publicarán el re- obtenido la mas alta mayoría. 
suItado i, estando arrf'glado, estenderán las Si el número de Diputados o Senadores por 
dos actas que designa el artículo 57 (65) de la elejir en un departamento o provincia fuera 
Oonstitucion i el presidente las remitirá en mas de uno la eleccion se hará por voto acu
cumplimiento del citado artículo, certifica~do mnlativo en' la forma determinada en el ar
en el correo la que debe dirijir al Senado den- tículo 81. 
tro de las cuatro horas siguientes. Art. 113. En las elecciones estraordinarias 

Las cédulas con que los electores hayan de municipales se seguirá el mismo procedi
sufragado se colocarán en un paquete cerrado miento establecido en el § 2 del titulo lII; pe
que firmarán por el lado dd cierro el presi~ ro si los municipales que hubieren de elejirse 
dente i los secretarios, i remitirá d pl'esiden- fueran ménos de tres, no se aplicarán en San
ie al Presidente del Senado, certificado en el tiago i Valparaiso las disposiciones de los ar
correojal mismo tiempo queel ejemplar del acta. tículos 98 i siguientes, i se proclamará al 
. Art. 109. Los electores no podrán separarse candidato o a los dos candidatos que obtu

Slll haber terminado RUS funciones, ni juntar- vieren las mas altas mayorías. 
se nuevamente bajo ningun pretesto, ni obje
tar los poderes d(' ningun elector que sea 
realmente la persona qne los exhibe, pudien
do solo pedir que se consignen en el acta de 
escrutinio las observaciones a qne dieren 
lugar. 

TITULO V 

DE LAS leLECCIONES ESTRAORDINARIAS 

'rITULO VI 

DISPOSIOIONES JENERALES 

Art. 114. En los departamentos en donde no 
hubiere sala municipal, las juntas respectivas 
se reunirán en el local que designará el juez, 
a solicitud del presidente provisorio. 

Art. 115. Cuando, para fiJar el día en lue 
Art. 110. En caso de eleccion estraordina- deba reunir.,;e alguna junta o ejecutarse algun 

ri~ de Presidente de le' República en confor- trabajo electoral, la lei emplea la frase tantos 
mldad a los altÍculos 65 (74) i 69 (78) de la dzag ántes o tantos días despues de un día· 
Constitucion, la eleccion de electores se verifi dderminado, no se computará este último dia. 
cará precisamente delltro de cincuenta dias, Así, cuatro días ántes del 25 de junio, quiere 
contados desde aquel en que el vice-Presi- decir el 21 de junio; ocho djas des pues del 25 
dente espida las órdenes correspondientes. de junio, el 3 de julio; i tres día" dcspues 

Las comisiones receptoras funcionarán, pa- de un domingo, el miércoles siguiente. 
ra la recepcion de los sllfrajios, el dia que se Art. 116. Los presidentes de las juntas elec
señale dentro del plazo fijado en el inciso an- torales, d{ó las comisiones receptoras () escru
terior, debiendo guardarse, para los demas ac- tadords i de los colejios electorales deberán 
tos que precf'den i siguen a la eleccion, los pla- conservar el órden i libertad de las elecciones 
zos establecidos en el título IlI. i escrutinio:;:, i dictar, en consecuencia, las me-

Art. 111. El Presidente electo prestará jura- didas de policía conducentes a este objeto en 
mento, en caso de escrutinio estraordinario, el el lugar en que funcionen i en el recinto com
tercer dia siguiente al de la proclamaeion e in pffmdido en un radio de veinte mt'tros. 
mediatamente despues entrará en el ejercicio No podrán, sin embargo, Ol denar di etiro 
de sus funciones. del recinto en que funcione la junta, comision, 

Art. 112. En caso de eleccion estraordinaria o colf'jio, de los miembros que las formen, 
de un solo Diputado o Senador, en conformi- ni de los vocales adjuntos, ni de los apodera
dad a lo dispuesto en los artículos 17 (19) i 25 dos de los candidatos de que habla el artículo 
(27) de la Oonstitucion, se elejirá ell'eempla- 121. 'El jefe de la fuerza pública que obede
zante en el departamento o provincia corres ciere órdenes en contraposiGion a lo dispues
pondiente en el dia que designe el Presidente fln este artículo, será personalmente respon
de la, República, dentro del plazo de treinta sable. 
dias contados desde la fecha en que la Cámara Las juntas o comisiones inscriptoras i las 
respectiva le comunique el acuerdo relativo a eomisiones receptoras deberán cuidar dfl que 
la vacancia. ~n estos casos funcionarán las co sea libte el aeceso al recinto en que estovipren 
misiones receptoras que hubiertn intervenido instaladas e impedir que se fornHen agrup
en las últimas elecciones, cualesquiera que és ciones en las puertas o alrededores para obs
tas sean, ajustándose en sus procedimientos a truir el acceso de los ciudadanos_ 
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Ante la recbmaeion de cualquier ciudada- tos o desórdenes, o acometiere o insultare a 
no, los presidentes, darán las órdenes corres. algunos de los prflsentes, empleare medios 
pau"ones para deshacer e8as agrupondientes- violentos para impedir que los electores ha
Si no fUl"ren obedecidos) sllspend'3rán las fun- gall uso de sus dflrechos, o que se presentare 
ciones de la .iunta o comisiono en estado de ebriedad o repartiere licor entr-

El pi e~idp.nte de la junta inscriptora solici los concurrentes. 
tará dü;juez del crÍmen de la jurisdicciGn res- 2.0 Al que se presentare armado en dicho 
peetiva, el ausilio de la fuerza pública necesa· recinto; 
ria para continuar funcionando hasta la ter- 3.° Al que comprare votos o ejerciere co-
minacion del plazo. El juez del cl'Ímen dará hecho entre los electores; i 
este ausilio inmediatamente, reclamándolo de 4.° Al empleado público, cualquiera que sea 
la autoridad correspondiente, i formará de ofi- su clase o jerarquía, que se estacionare en el 
cio el proceso a que haja lugar. La comision r~cinto i a quien Ele imputare que ejerce pre
continnará en sus funciones por los dias que sion sobre los electores i que, requerido de 
falten i tomará nota en las actas de los hechos órden del presidente para que se retire, no 
que dielon lugar a la suspension. obedeciere. 

El presidente de la comision receptora sus- En estos casos, para decretar la prision, se 
penderá la votacion hasta que quede libre el necesita el acuerdo de la junta, comision o 
acceso de los electores al recinto. colejio electoral. 

La votacion suspendida se continuará ea el Art. 120. Las juntas, comisiones o colejios 
mismo dia hasta completar el número de ho- electurales obran con Antera independencia 
ras que señala la lei. de cualquiera otra autoridad, i los miembros 

El presidente de la comisioll dará aviso de que las compongan son inviolableS, i no están 
su determinacion al Gobernador del departa obligados a obedecer ninguna órden que les 
mento, i pedirá indefectiblemente la fuerza imlJida el ejercicio de sus funciones. 
pública que considere suficiente para la liber- Si alguno de ellos se encontrare detenido 
tad de los procedimientos electorales. con anterioridad, el juez de la causa dictará 

Art. 117. Si los agrupamientos o desórde- las medidas conducentes para que pueda de
nes ocurrieren dentro del recinto en que se sempeñar sus funciones. 
practique la eleccion, el presidente pondrá a Art. 121. Cada uno de los partidos políticos 
disposicion del juez del crímen a los pertur- existentes en la República, i que tengan re
badores del órden; pero si entre ellos alguno f-lresentacion en el Congreso, tendrá derecho 
reclamare por ser ciudadano elector i no haber de designar un vocal adjunto, con voz pero 
sufragado, se le llamará inmediatamente a sin voto, que asista al funcionamiento de cada 
vobr. Hecibido el voto, se cumplirá la órden junta o comision electoral, como miembro 
del presidente. nato de ella, pudiendo incorporarse en c1..1a1-

Por ningun motivo ni bajo ningun pretesto quier momento) i sirviéndole de título sufi
el presidente u otro vocal o autoridad podr~ ciente el nombramiento que le otorgue el di
hacer salir del recinto a las comisiones parla- rectorío que t'3nga el partido en el departa
mentarias, a Jos vocales adjuntos, a los candi- mento, autorizado por un notario. 
datos o a los apoderados de los candidatos, Cada uno de los candídatos, a cualquiera 
ni a ningun ciudadano inscrito en la seccion de los cargos por que se vote en la eleccion, 
del reji¡,;tro ántes de haber votado, ni impedirle' tiene derecho para hacerse representar en 
el acceso a él, bajo las penas establecidas en todos los actos electorales por un apoderado, 
esta lei. cu y a representacion se hará constar por es-

Si se negara el hecho de estar inscrito el crito, autorizando la firma gratuitamente un 
ciudadano, se le llamará inmediatamente ~¡ara notario de la provincia. 
que compruebe su identidad en la forma es- Los apoderados de los candidatos tienen-
tablecida en el artículo 73. derecho para sentarse al lado de los funciona-

Art. 118. En virtud de la autoridad que con- riosque intervengan en el acto electoral que 
fiere esta lei al pi esidente de las juntas, comi- se trata de vijilar, ya sea que las juntas, comi
siones i colejios electorales, podrá sin perjui- siones o colejios electorales practiquen ins
cio de lo establecido en los artículos anterio- cripciones o reciban la YotaC\ion o hagan es
res, hacer separar Jel recinto en que funcio- crutinios parciales o jenerales. 
nen, aprehende l' i conducir preso a disposicion La colocacion de esos apoderados será la. 
del juez competente: que indica el diseño que se acompaña a esta 

lOA todo individuo que con palabras lei. Tienen derecho para observar los proce
provocativas o de otra manera exitare tumul- dimientos de las juntas, comisiones o colejios 
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para objetar la identidad del elector i exami o asistir a sus cuarteles ni a ningun otro acto 
nar la firma de los sufragantes, i en jeneral del servicio, ni retenidos por ningun pretesto 
para todo lo que conduzca al desempeño de los ciudadanos electores inscritos en los rejis-
su mandato. tros militares. 

La junta, comision o colejlO deberá hacer Ninguna autoridad podrá exijir servici~ O 

constar, en el acta de sus procedimientos, los t.rabajo alguno que les impida votar a los em
hechos cuya anotacion pida cualquiera de dadanos electores, ni aun a los empleados d
ellos, i no podrá denegar el testimonio por viles asimilados a los del Ejército o Armada. 
motivo alguno. 

los apoderados deberán poner en la ante- TITULO VII 
firma una protesta de los hechos que la junta, 
comision o colejio, se negare a consignar. DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES 

La parte del acta relativa a la instalacion 
de la comision receptora se inscribirá en el Art. 126. Cualquier ciudadano podrá inter
rejistro ántes de principiétr la recepcion de los poner reclamaciones de nulidad contra las 
sufrajios i se hará COLstar la concnrrencia dr elecciones directas o indirectas, por actos que 
los apoderados. las hayan viciado, sea en la formacion del re-

Art .. 122. Los intendentes i gobernadores, jisÜ'o, sea el1 la organizacion o procedimien
comandantes jenerales de armas i jueces esta- tos de las JUI1tas, comisiones o coJejios el! leto
rán obligados ll. prestar ausilio a toda junta, lales, bea en el escrutinio parcial de cada sec
comision o colejio elecloral i a cooperar a la cion o en el jeneral que prtlcticare la junta es
ejecucion de las órdenes de su presidente i de 'Jrutadora, sea por actos de personas estrañas 
las resoluciones que hubiese dictado la junta, a la eleccion o por falta de funcionamiento de 
comision o colejio, una vez que fueren reque- mesas, i que pueé!.en influir en que la eleccion 
ridos por el presidente. dé un resultado diferente del que debia ser 

En las subdelegaciones rurales esta obliga- consecuencia de la libre i rflgular manifesta
cion incumbe al subdelegado i al juez respec- cion del voto de los electores. 
tivo. . Art. 127. La autoridad llamada a conocer de 

Art. 123. Ninguna uopa o partida de fuerza las reclamaciones de nulidad apreciará los he
armada puede situarse o estacionarse en el chos como jurado; i, segun la influencia que, a 
recinto que señala el artículo 116 sin acuerdo su juicio, ellos hayan tenido en el resultado 
espraso de la junta, comision o colejio electo- de la eleccion, sea por impedir la libre mani
ra1. Si esa fuerza llegara a situarse, deberá re- festacion de la voluntad de los ciudadanos, sea 
tirarse a la primera intimacion que de órden por adulterar o hacer incierta esta manifesta
del presidente se le hiciere. Si esta órden no cion, declarará valida o nula la eleccion. 
fuese obedecida inmediatamente, el presiden Los hechos, defectos o irregularidades que 
te suspenderá las funciones de la junt.a, co- no infl.uyan en el resultado jeneral de la elee
mision o colejio. cíon, sea que hayan acunido ántes o durante 

Si la fuerza hubiere sido pedida por el pre- la votacion, o durante los actos que se ejecu
sidente, por el hecho de entrar al recinto que- tan hasta proclamar a los electos, no dan mé
dará esclusivamente sujeta al presidente, i el rito para declarar nulidad. 
jefe de dla no puede obrar sino a virtud de Sin embargo, se deelarán siemprfl nulos los 
órdenes impartidas p()r él, en conformidad a actos de las juntas, comisiones o colejios que 
las prescripciones de esta lei. hubieren funcionado sin la mayoría absoluta 

El empleo de las fuerzas puestas a las órde- de sus miembros o en lugares distintos de los 
nes del presidente, para casos que no sean designados por la autoridad correspondiente 
meramente de órden i de policía) solo se hará o determinados por la lei. 
en circunstancias es tremas i con acuerdo de Art. 128. Las reclamaciones de nulidad no 
la junta, comision o colejio. . impiden que los individuos electos entren des-

Art. 124. El intendente, gobernador, coman- de luego en el ejercicio de sus funciones, en 
dante jeneral de armas o juez que hubiere las cuales permanecerán hasta que la nulidad 
prestado la fuerza, será responsable de cual- se declare por la autoridad competente, siem
quiera desobediencia o falta de cumplimiento pre que, tratándose ele Senadores o Diputa
a las órdenes que impartan los presidentes, i dos, tengan sus poderes visados por la Comi
será juzgado por esa falta si dentro de sesenta sion Revisora de Poderes. 
dias no estuviere condenado rl delincuente. Art. 129. Las reclamaciones de nulidad de 

Art. 125. Desde treinta días ántes del seña- elecciones de Senadores i Diputados ceberán 
la.do para una eleccion no podrán epr citados presentarse fatalmente ante el juez de letra 
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del departamento respectivo, hasta el 15 de de votos emitidos válidamente i la totalidad 
abril inclusive, i se rendirán ante él las in- de los inscritos en el departamento o departa
formaciones i contra-informaciones que se pro mentos cuya eleccion se haya anulado_ 
duzcan. Los vicios o defectos que pudieran La misma regla se aplicará cuando la Cá
dar mérito para la llUlidad, se podrán probar mara de Diputados dudare nula la eleccion de 
ante el juez letrado desde el momento en que una o mas subdelegaciones o secciones del re-
se ejecuten. jistro. 

El juez de letms remitirá estas declaracio- En uno u otIO caso, sólo Stl repetirá la vota· 
nes con la anticipacion necesaria para que 11e- cion en el departamento o departamentos, seco 
guen a la Secretaría de la respectiva Cámara, cion o seceiones del rejistro, cuya eleccion se ha
ántes del 5 de mayo del año de su instalacion. ya declarado nula por el Senado, i en la seccion 

Si el juez de letras no cumpliere con esta o secciones del rejistro cu.ya eleccion se haya 
obligacion, cualquier ciudadano podrá repre- dedarado nula por la Cámara de Diputados. 
sentar la omision en la Secretaría de la Oáma- Art. 134. 1<~n la repetícion de la eleccion 
ra i el Presidente de ella tomará las mfldidas funcionará la misma comision receptora que 
necesarias para obtener la pronta remision. hubiere funcionado en la eleccion anulada, 

Art. 130. Las Cámaras se reunirán separa- salvo que la autoridad que hiciere la dec:ara
damente el 5 de mayo i dias siguientes, sifue- racion de nulidad la fundare en la circunstan
re necesario, para proceder en conformidad a cia de ser nulo el nombramiento de la misma 
sus reglamentos, a constituir la comision o comi- comision, o en la adulteracion o falsificacion 
siones que deben informar sobre las elecciones. del escrutinio, casos en los cuales se renovará 

Solo podrá~ concurrir a las sesioms los ciu- el nombramiento por la autoridad que corres
dadanos que hayan recibido poderes otorga- ponda en wuformidad a esta lei. 
dos con arreglo a la presente lei i visados por El escrutinio se repetirá por la junta que 
la Comision Hevisora de Poderes. corresponda en la renovacion de los procedi-

Miéntras se elije presidente, presidirá lal> mientos anulados. 
sesiones el último que hubiere desempeñado Art. 135. ''Juando se declare nula una elec
el cargo de presidente o vice-presidente entre cion, se procederá a hacerla de nuevo dentro 
los presentes, i a falta de éatos, el Senador o de veinte dias, contados desde la fecha en que 
Diputado, presente en la sala, que se designe la Oámara respediva participare su acuerdo, 
por mayoría absoluta de los asi~tentes. al Presidente de la República, si la nulidad 

Art. 131. Oada Cám~ra, al calificar la elec- fuere declarada por los procedimientos de las 
cion de sus miembro', se pronunciará sobre comisiones receptoras. 
las reclamaciones de nulidad q~e se hayan Si la nulidad fuere declarada por otra cir
presentado oportunamente ante el juez de le- cuustancia, se comenza:á la renovacion de los 
tras, o sobre la inhabilidadcle los electos. An procedimientos anularlos, dentro de los diez 
te la Cámara no se podrá formul,"r reclarna- días siguientes a la cllmunicacion, i la eleccion 
cion sobre nulidad de la ele::;cion. se practicará en la fecha que señale la Cáma-

Art. 132. Si, C!ilificando la Cámara como ra re"pectiva dentro del plazo de cincuenta 
bastante para reclamar nulidad los motivos en dias. 
que ésta se funda, no los hallare justificados, Art. 136. Si se reclamare la nulidad dél la 
podrá disponer que se reciba prlJeba por una eleccion dr; eleGtores dE! Presidente de la Re
Oomision de su seno, en el lugar de sus sesio pública o de las que hicit:ren los colE'jios elec
nes o trasladándose al dn la eJeccion, o dar el torales de President(', se presentará la recla
encargo de recojerla a la autoridad judicial macion al juez letrado del departamento res
del lugar o de alguno de los lílas inmediatos. pt'cti.vo, dentro del término fatal de seis dias, 

La Comision nombrada por la Cámara ejer- contados desda la fecha del escrutinio jeneral 
cerá todas las facultadAS judiciales necesarias del departan.tento o de la reunion del colejio. 
para desempeñar su cometido, no pudiendo El juez recibirá las inforilli:lciones que se le 
interponerse recurso contra su procedimiento ofrecieren, para probar los hechos en que se 
sino ante la misma Jámara. funde la reclamacion. Tarnbien recibirá la 

Art. 133. Ouando el Senado declare nula la contra-informacion que se quiera rendir para 
eleccion de uno o mas departamentos o de una impugnarlos. 
o mas secciones del rejistro, no mandará pro- El juez remitirá las reclamaciones con sus 
ceder a nueva eleccion si los candidatos pro- antecedentes al Senado, con la anticipacion 
clamados quedan con mayoría absoluta de los necesaria para que sea recibida ántes del 15 
sufrajlOs de la provincia o provincia;.:;. Para de agosto. . .. 
computar esta mayoría se sumará la totalidad Art. 137. Habiendo reclamaciones recibidas 
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hasta ese día, o solicitud de algun ciudadano i otro p'ocediDlÍento en conformidad a lo dis
que notieie la circunstancia de existir i de no puesto en los artículos respectivos. 
haber sido remitidas por el juez rt'sIJectivo, el Art. 140. Ocho djas despues de practicado 
PI esidente del Senado citará a sesion al Con- el fscrutinio de la eleccion de eledores, se 
greso para el 22 de agosto, a las doce del di¡¡, reunirán los colejios electorales de las provin
i dictará las medidas necesarias para obtener cias en que hubiere habido elecciones anuladas 
la pronta remision do las reclamaciones que i procederán a la elecc:ion de Presidente de la 
no hayan sido remitidas por el juez de letras. Hepúbliea, ajustando l>US IJrocedimicntos a lo 

Reunidas las Cámaras con el quornm r6- dispuesto en esta lei para las elecciones jene
querido para celebrar sesíon cada una separa- rales de presidente. 
damente, se nombrará por sorteo de entre Cuando 1i'010 hubiere sido anulada la elec
los miembros pmsentes una Comision com- cion de electores de uno o mas departamentos, 
puesta de un Senador i dos Diputados, para pero no las de toda una provincia; se enten
informar sobre las rechmac:ionfls rellltivas a derán convocados para la nueva eieccion los 
cada departamento, o a cada provineia cuan- electores nuevamente electos i los que perte
do la nulidad se refiere a la eleccíon prflcti- necian a los otros departamentos cuyas elec. 
cada por l(ls eolfjios electoraks. ciones no han sido anuladas. 

Estas comisiones presentarán su informe Art. 141. Si las declaraciones de nulidad 
indefectiblemAnte en la sesion del 30 de recayeren sobre la eleccion hecha por los co
agosto" lejios electorales, se procederá a nuevas elec-

Art. 138. En la sesion del 30 de agosto, ciones por los colejios CllyOS actos hubieren 
conforme a lo dispuesto poI' el artículo 58 ¡¡ido anulados, a los diez djas siguientes al 
(67) de la Constitucion i la lei iJ.terpretativa aviso que se diere al Presidente de la Repú
de 28 de agosto de 1851, el Congreso hará el blica de la dAclaracion dA nulidad. 
escrutinio i ántes de verificar la proclamacion Art. 142. Quince di as despnes de la reunion 
procederá a tomar conocimiento de las recla- de los colejios electorales que han debido 
maeÍones de nulidad. proceder a nueva eleccion, se reunirá el Con-

Si escluyendo el voto de los electores o greso para proceder en conformidad a lo di s
colejios objetados, quedare siempre. a favor puesto en el artículo 58 (67) i siguientes de 
de algun candidato, en votos no objetados, la Constitucion. 
la mayoría absoluta del total de los electo- ArL 143. Durante el plazo de los ocho dias 
res de Presidente de la República que hubie- siguientes al escrutinio jeneral de la eleccion 
ren sufragado, el Congreso procederá a ha- de municipales, cualquiera del pueblo podrá 
cer la proclamacion i no se pronunciará so- reclamar de la eleccion de uno o mas de los 
b1'e las reclamaciones de nulidad. electos, presentando por escrito sus reclama-

Art. 139. Si escluidos los votos objetados ciones en la secretaría del Juzgado, acompa
no hubiere mayoría absoluta por ninglln can- ñadas de los documenbs o comprobantes que 
didato, el Oongreso entrará a resolver las éuviere a bien. El secretario pondrá cargo al 
reclamaciones de nulidad. escrito i dará recibo. 
Cuan~o en virtud de las ~c'solucione~ que El juez de .letra~,. c:o~ los antecedentes que 

pronunCIare, no quedare nmgun candIdato se presenten 1 reClblenao la prueba testimo
con mayoría absoluta sobre el total de los nial que estime necesaria en un término máxi. 
electores que han sufragado, pero q'13l .. re mo de tres dias, resolverá la reclamacion den
válido un número de electores de mas dA la GrO de las veinticuatro horas siguientes i mano 
mitad del total de los que deben nombrarse dará copia de ella a la Municipalidad. 
en toda la República, el Congreso proc .. ierá, N o obstante esta comunicacion, procederá 
conforme al artículo 59 (68) i siguiente~ de contra la sentencia el recurso de apelacion 
la Constitucion, a elejir Presidente e.:::tre los para ante la respectiva Corte de Apelaciones, el 
que hubieren obtenido mayor número de su- cual deberá interponerse dentro de tercero dia. 
frajios de electores hábiles. La Uorte de Apelaciones, sin esperar la 

Pero, si en virtud de las nulidades decla- comparecencia de los interesados, dictará re
radas, quedare el número de votos válido» solmion dentro de diez dias contados desds 
reducido a ménos de la mayoría absoluta:. so- aguel en que se reciba e~ secretaría el espe
bre el total de los electores que deben eleJlrse, dlente. Contra la resoluclOn de e¡;te tribunal 
se procederá a la nueva eleccion de electores solo procederá el re..:urso de casasion en el 
en los departamentos el: que hubiere sido fondo, que deberá interponerse sin necesidad 
anulada, o a la reunion de los. colejios elee- de consignar la multa establecida por la lei 
tQn~le~ que huhiel't}¡} sido auuljil,doll, .. o 110 nllo , dentrQ rlft t';l'fl(}ro diflo j fUll(ilU'1I8 dc~lJr(l g.~ 
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cinco días del anuncio. Los autos serán eleva Si los ejemplares de una misma acta parcial 
dos inmediatamente de fUlIdado el recurso i la AStU vieren disconformes entre sí, la Comision 
Corte Suprema lo fallará dentro del plazo Revisora pedirá el rejistro i escrutará el ejem
máximo de treinta diDs. pIar que esté conforme con el de dicho rejistro, 

Art 14-:1:. En caso de que por la declara- siempre que esté escrito All el folio correspon
cion de nulidad sea necesario repetir la elec- diente i no tenga manifestadon de haber sido 
cion de todos o de algunos de los municipa- adulterado. En caso contrario, escrutará el 
les, la nueva elecciou so verificará en el plaw que haya sido remitido oportunamente al Pre
i forma indicados en los artículos 113, 13:4 i sidente del Senado. 
135 de esta lei. Si no existiere escrutinio, la Comision Re-

El Presidunte de la República fijará el dia visora lo practicará en conformidad con las 
en que la eleccion deba efectuarse. disposiciones de esta lei, sirviéndose para ello 

del paquete de votos remitido al Senado. 
TITULO Vln Art. 148. En los caSOs previstos en el ar-

tículo que precede, la Comision Hevisora pro-
DE LA COMiSION REVISORA DE PODER~S clamará Senadores i Diputados a los can

didatos que hayan obtenido las mas altas ma-
Art. 145. Habrá una Comision Revisora de yorías con arreglo a 108 artículos 91, 93 i 94. 

Poderes de Senadores i Diputados, compuesta Se consignará la resolucion de la Comision 
de dos miembros dEl la Corte Sunrema, de con la firma de todos sus miembros a conti
un miembro de la Corte de Apelaciones de nuacion de los poderes i enviará éstos a los 
Santiago, de un Presidente o vice-Pr,!sidente Senadores i Diputados que resulten elejidos. 
de la Cámara de Senaelor,"s i de un Conseje Si no hubiere poderes dados por la junta 
ros de Eslado, de los elejiclos por la Cáma- escrutadora, hará Jar, veces de pocier la tras
ra de Diputados. La designaeion de todos cripcion de la resolucion da la Comision, fir· 
ellos se hará. por sorteo entre los que ejer- mada por todos sus miembros. 
zan o hayan ejercido diehos cargos en los úl Art. 149. La Comision Revisora I'lnviará los 
timos nueve años. El sorteo se practicará en poderes ántes del 10 de mayo a los Senadores 
la Sala de Sesiones del Senado, en sesion pú- i Diputados elejidos. 
bJica, a las 1 P. M. del dia 1.0 de marzo del añ" Art. 150. La Comision Revisora de Podeles 
en que que se verifiquen las elecciones jen(~- se instalará el ~O de marzo del año en que 
rales de Senadore!:! i Diputados, por una Ck.- se verific¡uen las elecciones jenerales de Se
misio n compuesta del Presidente del Senado, nadores i Diputados, funcionará diariamente 
que la presidirá, del Presidente de la Cámara en el Palacio del Congreso i pondrá término a 
de Diputados i del Presidente de la Corte Su- SUH funciones una vez dados todos Jos poderes. 
premaj a falta de cualquiera de los funciona- La Comision será presidida por el miembro 
rios nombrados, actuará en el sorteo el llama que f.lrlne parte de ella en su carácter de 
do por la lei a su1:Jrogarlo. Presiclente o vice-Presidente del Senado, i 

Art. 146. Si los poderes presentados por tendrá como secretario al :.J.otario que ella 
los candidatos estuviert'n conformes con el actcl misma designe. 
del escrutinio practicado i se hubieren tomado En caso de muerte o inhabilidad b imposi
en consideracion en él todas las actas parciales biliclad de uno o mas miembros de la Comision 
de las mesas que hayan funeionado, la C(,I~ision Revisora, 10.<:: miembros restantes designarán 
Revüora se limitará a ponerles su visto-bueno. ell'eempluzante por sorteo entre los miembros 

Art. 147. Si la junta escrutadora hubiere de la Corte o categoría a que pertenezca el 
dejado de escrutar una o mas actas parciale~ fall~cid~ o im'p~s.ibilitado. 
o hubiere alterado el resultado que ellas ano- Sl la lluposilJlhdad fuere temporal, el reem
jen o practicado erróneamente las operaciones plazo durará solo miéntras dure la imposibi
aritméticas, la Comision Revisora completará lidad. 
o rectificará el escrutinio computando los vo- Art. 151. La Comision Revisora fallará co
tos omitidos, para lo cual se servirá de las mo tribunal de derecho; tomará sus acuerdos 
actas pal'ciale.s remitidas. por la misma j~~ta en conform~da.d a las ~i~posiciones del Código 
escrutadora 1 de las enVIadas por las comISlO- de PrOCedImIento CiVIl; tendrá facultad de 
nes ~"Iceptoras. pedir todas las actas, rejistl'Os i demas docu-

S, ,lO hubiere recibido ninguno de los ejern- mento s que estime necesarios; sus providen
pIares espresados, la Comision Revisora pedii- cias st-'rán cumplidas por las autoridades a 
rá el rejistro en que se haya escrito el acta 'lue se dirija, i podrá decretar toda clase de 
de escrutinio parcial. apremios i recibir prueba. 
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Los Diputados, i los Senadore!3 reciente- mentales de : lcalde~, d 9 las juntas inscriptoras 
mente elejidos no podrán concurrir a la sesion i de las comisiones receptoras o escrutadoras 
preparatoria a que se refier,-n Jos reglaméntos que no conCUl'ran a las rrmniollf's determinadas 
de las respectivas Cámaras, sin exhibir su por la lei, o que antici[Jen la hora serialada p8ra 
poder, visado u otorgado por la Comision dichas reur,iones, o que Lombrf'n personas 
Revisora, segun los casos. inhábiles o cambien los nombrel'J de los ya 

elejidos, o alteren los lugares designaflos para 
TíTULO IX el funcionamiento d(~ las comisione~' inscrip

toras o reeeptoras, () faltAn a cualquié,ra otra 
de sns obligaciones, snfrir~n la pena de sesen-

DEL A S P E N A S ta i un dias de l'ednsion. 

A t 1-2 El ' d d l l' Alt, 157. Los miembros de las juntas eIec-
~. 10 . d cm a ,~~? quef en as e ecc~~- torales o comisiones inscriptocas o receptoras 

~es. f~ os Pt ere~'pud lCOS, ~ere sorren 
1- que admitieren el sufrajio de personas que no 

d
o 'tn rad~an 't ven

t 
len

d 
,0d'sU vo o 10 su ragtR:n- estén inscritas en el rejistro, que se negaren 

o por mero u o ra a Iva que e prome le- ] 't' J d 1 t' , 't 1 d' f h h d 1 a ac mI Ir e \1 un e ec 01' mscn ,o o a tomar 
re~ o e 18ren,?, uere co ec a. ~ en cua ' nota en el acta del dja de la ne ativa dtl una 
qUler forma, sufrna la pena de pnslOn en f!US . " dI' . t g, t 

d d
· , . bl mscl'lpcron o e eua (lulera o ra CIrcuns an-

g ra os me ro o maxImo, conmuta e en mul- '. d 1 t 1 t 1 f ., 1 d . , cm e ac o e ec ora su nran a pena e se-
ta, a razon de cmco pesos por cada dla de t· d' d '1 . . . sen a I un laS e rec USlon, 
pnsron. . . , 

Art. 153. La persona que fuere sorpren- Cua~do ormheren alguno de Jos numeros 
di da il1 fraganti comprando sufrajios, solicj- del repstro al ha?er los llamaI?wntos de los 
tando votos por paga, dádiva o promesa de elector~s, prevemdos po~ la .lel, o faltal'er: a 
dinero u otra recompensa, o cohechando en ?ualqmera otra de 1::"s obllga.mon~s .que se les 
cualquier forma a un elector, sufrirá la pena ll?pOne en l? :elahvo. a, la mscnpclOu, vota-

, de prision en su grado máximo, conmutable clOno o escru~lf~lO, sufnran la pena de cuaren-
en multa, a razon de veinte pesos por cada ta dlas de pnslOn. . . 
dja de prision. Ar~ .. 158. L~~ comlsanos que no cOIV3urran 

Art. 154. El elector que se presentare a a rec:blr los re]lstros,_que no los devu~\van al 
votar con sóbre cerrado afuera del recinto de notarlO en el p~azo sellalado por . la lel, o que 
la mesa, i el que intentare vijilar al ciudadano ~alten a cualcpllfTa. d,e las oblIgaCIOnes q?-e les 
en el pupitre en el momento de escojer cé- Impone la l~n,. sufnran la pena de reel~lsl~n en 
dula o colocarla en el sóbre, serán penados su grado mm.Imo. e: med~o, s.alvo que JustIfic~
con prision en sus grados mínimo a mp,c!io, ren, ante la JustlC¡~ ordmar~a, no haber p.odl
conmutable en multa a razon de cinco pesos do concurnr en el tIempo fijado por la leJ. 
por c9.da dia de prision. Art .. 159. Los electores de Presidente de la 

Art. 15ó. El fUllcionario encargado de la Repú~hca qUt:l no ?oncu~Tan a las retIniones 
formacion de la li<ta de mayores contóbu- prescntas por la ]81, sufl:Irán la penas de dos 
yentes que omitiere algun nombre de los que mIl p~sos de multa o mento ochenta dias de 
en ella deban figurar, que alterare las cuotas recluslOn. 
o el órde:n de precedencia qn~ .conespon~a a Art. ~~O. Los mi~:mbros de ,cnalquiela jun
Ios contnbuyentes o que no hICIere la publICa. ta, ccmlSlOn o coleJlO eleetoral que cdeblen 
cion de la lista en los plazos fijados por la lei. acuerdos o fnnéÍonen en minoría, sufrirán la. 
será penado con la pérdida de su empleo .1 pena de recIusion menor en ~u grado medio. 
con multa de mil pfCl>OS. Art. 161. El ciudadano que se inscriba en 

Si de cualquier otro mOllo infrijiere algu- el rejisbo dos o mas veces, o que suplante 
na de las disposiciones de ]a presente leí, su- la persona de un elector o pretenda lleva su 
frirá la pena de quinientos pesos de multa. nombre para sustituirse a él, en el acto de 

El juez de letras que no cumpliere con al la votacion, sufrirá la pena de un año de re
lei en Jo que le concierne, sufrirá la pena de clnsion. 
suspension por cuatro meses i multa de mil El que se inscribiere en distinta sub dele-
pesos. gacion de la de su residencia, sufrirá la pena 

. En caso de reincidencia sufrhá la pena de de seseIlta dias de prision. 
inhabilitacion absoluta perpetua para cargos El que diere afirmacion falsa de residencia 
i oficios p 1íblicos. sufrirá la pena de sesenta dias de prision. 

Art. 156. Los miembros de las juntas de ma- Art. 16:? El que simule acta de 6scrutinio 
yores contribuyentes, de los colejios deparh- de una mesa que no ha funcionado; el que 
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agregue o sustraiga hojas de un rejistro; el mientos que fueren hechos por el presidente 
que falsifique, robe, oculte o destruya algun de la junta o comision, sufrirán la pena de 
rejistro o ada de escrutinio de una el('ccioll, sesenta dias de prision o de cien pesos de 
el que arrebate una urn 1 que contuviere vo- mu~ta, i los que atropellaren a la cvmision re 
tos emitido:! í que aun no se hubieren escru ceptora de manera q!le la obliguen a suspen
tado; i el que suplante la persona de uno de der sus runciones, sufrirán la pena de ciento 
los miembros de una junta, comision o colejio ochenta dias de reclusion. 
electoral, sufrirá la pena de presidio menor en Art. 167. Los president<-ls i secretarios de las 
su grado máximo i de quinientos a mil pesos .i untas receptoras o escrutadoras, i los de los co· 
de multa. lejios dectorales, que faltaren a cualquiera de 

Los funcionarios encargados de la custodia las obligaciones que les impone esta lai, o sus
de los rejistros que no hagan en ellos las pendieren abusivamente las runciones de la 
anotaciones ordenadas por sentencia judicial, junta que presidieren, o impidieren el acceso 
incurrirán en la pena de reclusion en su gra- de algun ciudadano a la sala, o a la mesa pa
do medio i de quinientos pesos de multa. ra emitir su surrajio, o que violaren el secre-

Art. 1.63. gl que impidiere ejercer sus run· to del voto, s~frirán la pen~ de ~eclusion en 
ciones a algun miembro de alguna junta, co- su g.rado medlO por cada mfracclOn que co-
mision o colejio electoral o a algun apodera- metJeren. . .. , 
do de candidato, sufrirá la pena de ciento En .l~ mIsma .pena m~urnran los ~o.cales 
ochenta días de reclusion. Si el Jelito ruere que hICIeren salIr del reCInto a las comISIOnes 
cometido por algun miembro de la misma jun- [Jarl¡)~mentarias, a los vocalfls adjuntos, . a los 
ta, cOllllsion o colejio electoral, la pena será canchdatos o apod.erados de. los candIdatos 
de doscientos días de reclusion. que d(~ben presenCIar la elecclOn. 

Art. 164. El que tomare preso a un mayor Att. 1?8. Los miembros de .las ju?tas re-
contribuyente o miembro de un colejio elec- cep~oras l de las escrutadoras l los Jefes de 
toral, o apoderado de candidato, será penado ofic~nas. de correos qu.e no cumplan.las de~as 
con quinientos cuarenta i un dias de reclu. obhgaclOnes. que ~e.~ ll~pone esta ler, sufflrán 
. las penas de mhabIhtaclOn para cargos i oficios 

slO~i el delito fuere cOllietido por un juez, se púbjico~ .. en sus grados medio ~ ~áximo, i 
le aplicará, ademas, la pena de suspen~ion por de presIdIO In.enor e~ ~u grado rUImmo. 
cuatro meses i en caso de reincidencia la de El ~ecretallO de la Junta receptora que no 
inhabiliblcion absoluta perpetua para cargos i deposIte en el correo, dentro d~l plR;zO fijad~, 

fi . 'bl·cos el paquete con el acta de escrutUllo 1 el coml-o ClOS pu l . .. 1 . 
Art. 165. El Gobernador i toda autoridad safio que llQ enViare e p.a~uete de votos l el 

política o militar o de policía del departamen- c~~derno de firmas, surnra~ ~a pena de pre
too que negare el ausilio o fuerza pública sld!o ~menor en su grado maxlI~O. 
pedida por una junta inscriptora, por una co. .1:1.re, 169., Las pe~as estableCld.as por esta 
mision receptora o por un colejiu elActoral, o ~81, no podran ser md~Itadas SIllO con el 
interviniere de cualtluier modo para dejar sin acuer~o de los ~ dos terCIOS de los votos de los 
erecto las disposiciones de las autoridades ConseJeros de [~stado pre~entes. La pena. de 
electorales, sufrirá la pena de inhabilitaeion reclUSlOn que ?x?eda de CIento ochenta dlas, 
absoluta para cargos i oficios públicos, en s,e rAputara afhctIva para los .efectos del ar
su grado mínimo i de -luinientos cuarenta i trculo 9.° (11) de la OonstttuclOn. 

un dias de reclusion. TíTULO X 
A la misma pena queda sometido el Inten-

dente de la provincia, el Goberna00r o juez DE LOS PROOEDIMIENTOS JUDIOIALES EN MATERIA 

de letras del departamento; i en jeneral, todo ELEOTORAL 

funcionario público o munieipal comprendido 
en el artículo 260 del Código Penal, que de Art 170 Todas las faltas d l·t . , . ... b 1 •• , !:) l os l crune-
c~alqUlera maneIa eJerCIe~e preslOn so re.!os nes electorales producen accion popular, sin 
cmdadar..os o coartare la libertad d.e sufraJlos. que el querellante esté obligado a rendir fian-

El funcionario que faltare a lo dIspuesto en za ni caucion alguna aun cuando la querella 
el artículo 125, sufrirá la pena de ~iento ochen- sea contra un juez o tribunal, esto no obsta a 
ta dlas d~ red,usi.on e inhabilítaCIon para car las disp?siciones que reglan la competencia. 
gos i ofiCIOS publIcos. de los tflbunales. 

Art. 1,66. Los que pert~rbart,u el órden de En las ,querella"! contra los jueces no se-
11\ VO~i\G1QA Q :0.0 obedecumu.l, A 10i rec¡uet'¡" rá. necest\tlr. la dSf.tlaraoioll previa de I!.dllli.i .. 
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bilidad que previene el artículo 163 de la lei tro del término probatorio i con arreglo a las 
de organizacion i atribuciones de los tribuna- prescriDciones del Código de Procedimiento 
le", ni se esperará que t'3l'mine la causa, co- Penal. 
mo lo previene el artículo 164 de la misma leí. La sentencia se elevará en cOllsulta, si no 

Art. 171. En materia electoral no se reco- se apelare. 
nocen otros fueros que los estableGidos por la La Corte de Apelaciones, una vez trascurri
Constitucion. do el término de emplazamiento, agregará la 

En el caso del número 6.° del artículo 95 causa a m tabla en lugar preferente i la falla
(104) de la Constitucion, el Consejo de Esta- rá comparezcan o nó lf's partes. 
do neeesitará del voto de las dos terceras par- Art. 174. El procedimiento continuará 
tes d01 n11..;l1ero total de los miembros de que aunque el querellante se desista, i la senten
se compone para declarar que no há lugar cia que se diere producirá ejecutoria, ,aun 
a la formacion de causa contra los inten- cuando se dicte en rebeldía del acusado. 
dente o gobernadorüs, por cualquier delito El recm·so de casacion en el fondo procede 
electoral. Esta resolucion se dictará dentro contra las sentencias dictadas en esta clase de 
de un mes, contado desde la presentacion jcicios. 
de la solicitud de d,·r;a{uero i se entenderá que Art. 175. En todos los casos en que por la 
la declaracíon es afirmativa si pasare dicho presente lei se establece que se procederá en 
plazo sin re8oIverse. primera i segunda instancia, sin esperar la 

Art. 172. El juez de letras procederá de com tHtrecencía de las partes, se harán las no
oficio contra quien hubiere lugar, con solo tificaciones por la tablilla. 
los part(·s i comunicaciones que las autorid.:t- En todos los juicios electorales se usará el 
des e!ectoral~8 establecidas por esta lei le tras- papel comun i no se pagarán los derechos es-
mitan. tablecidos por los arancele:; judiciales. 

Art. 173. El juez de letras citará al que-
renante a comparendo ';)ara el octavo dia si- TITULO XI 
gniente al de la última notificacion. En el 
comparendo se oirá la acusacion i la defensa; DISPOSICIONES 1'RAXSITORIAS 

el juez fijará los puntos de prueba i las par 
tes presentarán en la Inisma audiencia sus Art. 176. En las elecciones que ocurran 
listas de testigos. t;e recibirá la causa a prue- ántes de la renovacíon de las Municipalida
ba por quince días, terminados los cuales el eles, formarán el Colejio de Alcaldes, de que 
juez citará para sentencia i enVIará <jI es pe- habla el artículo 30, los que lo sean a la fecha 
diente al Ministerio público, ,,1 cual dA be die- de la promulgacion de esta lei, i serán reem
Laminar dentro de las cuarenta i ocho horas plazados en la formaque en el mismo articulo 
siguientes a su recepcion. El juez dictará su se espresa. 
sentencia dentro de los ocho días SigUientesl. Art. 177 Se derogan todas las leyes elec
a la citacion para oirla. torales dictadas con anterio:idad a la presen-

La tramitarion de las tachas s'\ hará den .. te leí. 


